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INTRODUCCIÓN 

La criminalidad es uno de los factores más determinantes para medir la calidad 

de vida de una. sociedad. y hoy día la inseguridad es apremiante: la ciudadanía vive 

sitiada por el miedo,. por Jo que es urgente que se tomen las medidas necesarias para 

evitar que la calidad de vida siga en decremento ante la escalada de Ja criminalidad. 

Si bien es cierto que los delitos tienen un sinnúmero de fuentes que los originan. 

muchos de los cuales escapan al control del derecho pcm:tl. considero que un paso 

importante para frenarlos. es revisar los conceptos penales tradicionales en busca de un 

sistema penal más clicicntc. 

En este trabajo nos referiremos a uno de los conceptos tradicionales adoptados 

por nuestro derecho penal mexicano. el cual pensamos. nos ha generado muchos 

perjuicios y es el referente al papel que desempcll.a el ofendido dentro del proceso penal. 

La mayoría de los habitantes del Distrito Federal saben perfectamente Jo 

complicado que resulta acudir ante un agente del l\.1inisterio Público para defender sus 

derechos. cuando han sido victimas de un delito. esto tanto en la averiguación previa 

co1110 en el proceso penal. pues es evidente que en el derecho penal mi.:xicano no existe 

igualdad para los in ten. inii.:nh!s en la relación jurídica pro..:csal. ya que el utl:ndidu tiene 

una situación de desventaja en relación al indiciado. procesado. inculpado o 

sentenciado. en virtud de LlllC a éste el artículo :!O Constitucional le otorga diversidad de 

garantía~ 4uc le pcrrnitcn una amplia. hasl3 y adecuada dcfonsa a sus intcre~cs como 

gohcrnaJu: situación que contrasta con los escasos derechos consignados en favor del 

ofCndidu. lo que no le permite una adecuada defensa de sus intcrc~cs. lo que muchus 

\.cccs implica la pérdida de su patrimonio~ de su integridad fhica o incluso 5.U "'ida. 

I TEsx.-:: r~mr 
L FALl~!~ ~JtL~~~l(;~ 



Algunos_ dicen que el ofendido no está en desventaja frente al delincuente .. 

porque los derechos de éste son celosamente protegidos por el f\..1inistcrio Público. quien 

actúa en su representación. sin embargo. dicha afinnación es ajena de toda realidad. ya 

que para ello existen diversos obstáculos como la excesiva carga de trabajo .. la falta de 

capacidad y la corrupción .. entre otros tantos. lo que hace lejano el ideal de justicia. 

De entre todos los derechos procesales de los que ha sido privado el ofCndido .. 

pensamos que el principal es el de poder hacer valer directamente Jos recursos o medios 

de impugn.:lción que J3s leyes establecen en favor del procesado. 

El ofendido está sujeto .:l que el ~1inistcrio Público haga valer los medios de 

impugnación y fonnule agravios debidamente razonados en fonna lógica y juridica .. en 

los que se combata de manera eficaz todos los razonamientos y fundamentos en que se 

apoye la resolución itnpugnad~ pues en caso de no hacerlo. indiscutiblemente 

repercutirá en perjuicio del ofendido. 

Por lo anterior. surge la inquietud de realizar una investigación al respecto. 

donde se considere abandonar el criterio que coloca al ofendido en un papel secundario 

dentro del proceso penal; se deba equilibrar la relación entre el delincuente y ofendido. 

otorgándole a este último facultades que le pcnnitan una real defensa de sus intereses .. 

como lo seria el poder interponer los mismos recursos de impugnación con los que 

cuenta el procesado. en particular el de apelación. 

En el capítulo primero del presente trabajo. abordaremos los antecedentes del 

proceso penal en sus etapas de venganza privada .. venganza divida .. vengan.T.a pública y 

periodo humanitario. mismos que iníluyeron de manera importante. en cuanto a la 

situación desventajosa que tiene el ofendido frente al delincuente. También forman 



parte de este primer capítulo las gcner3.lidadcs del proceso penal.. como lo son 

conceptos .. objetos y fines; sujetos procesales y: las etapas en que se divide éste. 

El capítulo segundo .. se refiere a la impugnación,. dando un breve contexto 

histórico .. en otro punto se resalta las razones que justifican la impugnación de las 

resoluciones judiciales, por último se plantea el derecho a interponer los recurso como 

una garantía individual. 

En el capitulo tercero examinamos en especifico el recurso de apelación, 

seilalando su concepto, objeto y fines. así como las panes que están en posibilidad de 

interponer dicho n1cdio de impugnación. asimisrno se aborda el procedimiento del 

recurso. 

En el capítulo cuarto destacamos los derechos del procesado .. en contraste con 

los derechos del ofCndido .. tratando de evidenciar que en el Derecho Penal f\..1exicano, no 

existe igualdad para los intervinientes en la relación jurídica procesal .. ya que el 

ofendido .. tiene una situación de desventaja en relación al procesado. en virtud de que a 

Cstc el artículo :?O Constitucional .. h: otorga diversidad de garantías que le permiten una 

amplia.. basta y adecuada defi:nsa a sus intereses como gobcrnad09 situación que 

contrasta con los escasos derechos con~ignados en tb.vor del ofendido~ impidiéndole una 

adecuada dclCnsa de ~us intcrc~es. lo L1Ue mu..:ha~ H!ccs implk:a la perdida de su 

patrimonio. de su integridad fisica o incluso su vida. 

Asimismo referimos las últimas reformas constitucionales en relación al 

ofi:ndido. que.: c.:videncian claramente la intención del Legislador de situar al ofendido en 

lugar que realmente le corresponde dentro del proceso penal. finalizando con nuestra 

propuesta para equilibrar la relación entre procesado y ofendido. 
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CAPÍTULO 1 
EL PROCESO PENAL 

1.1. ANTECEDENTES 

Dado que ésta investigación no es un relato histórico de cómo se ha venido 

desarrollando el proceso penal. sino mas bien, lo que se pretende es dar un breve 

contexto que sirva para el mejor entendimiento del tema, sólo se abordarán en este 

apartado. los antecedentes que influyeron de manera importante .. en cuanto a la situilción 

desventajosa que tiene el ofendido frente al delincuente. 

La situación actual del ofendido o victima dentro dd procesal penal 9 encuentra 

sus primeros antecedentes en la evolución de las ideas penales .. como se verá a 

continuación. 

La gran mayoría de los autores, entre ellos Fernando Castellanos Tcna .. 1 al tratar 

el tema de la historia del derecho penal la dividen en cuatro etapas: venganza privada .. 

venganza divina.. venganza pública y periodo humanitario. 

VENGANZA PRIVADA: Tomás llobbes. en su obra .. Le\'iathan of the 

maller. from and powcr of con1111011wea/1h ec/esiastic:a/ and civil'·. explica que antes 

de la creación de la sociedad. el hombre vivió en estado natural. en el que no existian 

nonnas éticas ni juridicas. los seres humanos se guiaban a través de pulsion..:s 

(instintos humanos). como la supervivencia que obliga a realizar todo lo necesario 

para n1antcncrsc con vida.. im::luso privar de la cxh.tcncia a otros.:.! 

1 CASTELLANOS TENA, h~manJu, /.inec.1mit•t1to.'i r-:lttmt!ntalt!.'i dtt /Jttrt>cho Penal. 37* Edición. Purrúa. 
MC,.,icu. 1997, pp. 31-37. 
2 SÁNC'JIL:Z JlRINCiAS, Enrique, Derttclw Cun.<otitucion<1/, 2* Ediciún, l•orrúa.1\1C,.,icu. llJY7. pp. 6:?-63. 
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En esta etapa.. a - la que se refiere Tomás J-lobbcs. tiene lugar la venganza 

privada .. en In cual .. si un individuo era victima de una ofensa. éste o su familia 

respondían de manera automática .. castigando al responsable de la agresión. 

Como era de esperarse, la mayoría de la veces el castigo que Ja víctima 

imponía a su agresor era excesivo y rebasaba el campo de lo equitativo. ante lo cual 

surgieron dos figuras .. el principio limitador del talión (ojo por ojo .. diente por diente) .. 

según el cual no podía hacerse un dai\o mayor al sufrido. y el sistema de 

composiciones .. que eran acuerdos entre agresor y victima en los que el primero 

compraba al segundo el derecho de venganza. 

VENGAl"lZA DIVINA: Aristóteles. el pensador más imponante del mundo 

helénico. afim1aba que el ho111brc desde su nacimiento es un =oon politikon. es decir. 

un animal social. que se agrupa en familias para satisfacer sus neccsida.des básicas. la 

interrelación entre diversas familias da nacimiento a las aldeas. y estas a su ve~ dan 

lugar a la Conna social más importante en la antigüedad. la polis. En este contexto de 

grupos sociales más avanzados. existe ya un pensamiento teológico. que servia de 

explicación para todo aquello que el hombre de esos tiempos no entendía. 

El derecho penal no pudo permanecer ajeno a esta caru.;tcrística tcocéntrica de 

las primeras comunidades humanas y fue influenciado por esta en gran medida. 

surgiendo así la c:tapa de la venganza divina. en la que se creó un aparato coercitivo. que 

castigaba a los autores de los delitos. c:n nornbre de los dioses. 

En la venganza divina. el derecho de castigar al criminal correspondía al clero._ 

quien por medio de sacerdotes decidía cual era la sanción que se le debía imponer a 

éste. pues se consideraba que con la ejecución de un delito., se ofendía a los dioses. 

--.. 
-~ ~ 

.1.·- 1· -•, 
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Es a partir de este periodo evolutivo del derecho penal que el ofendido pierde 

sus derechos frente a un hecho delictivo. ya que éstos Je fueron expropiados para 

depositarlos en manos del clero. 

VENGANZA PÚBLICA: En esta etapa. el Estado comenzó a adquirir mayor 

fuerza frente al clero. a quien le arrebató muchas de las funciones que hasta entonces 

11cva.ba a cabo. entre ellas. la relativa a la imposición de las penas. delegando dicha 

función en jueces. quienes juzgaban ya no en nombre de los dioses. sino en nombre de 

la sociedad. 

Contrario a lo que se pensaba. el Estado no era parcial en la aplicación de los 

castigos. éstos eran cada vez más crueles. Con certeza se decía que en este período nada 

se respetaba. ni siquiera la tranquilidad de las tumbas, pues se desenterraban los 

cadáveres y se les procesaba. Los f\.1onarcas utilizaron como excusa para la imposición 

de penas inhumanas. la protección de la colectividad. sin crnbargo el verdadero fin era 

conseguir la obediencia del pueblo. por medio del terror y la intimidación. 

En la venganza pública la justicia se preocupó solamente de los delitos que 

atentaban o perjudicaban al rey o grupo en el poder .. con ello se limitó aun más el 

derecho de venganza del ofendido, quedando éste relega.do de lil i!plicación de las penas. 

PERi<>D<> llU1\.1ANITAl{l0: La cxi.;csiva crueldad de las penas desarrollada 

durante la etapa de la venganza pública. encontró un firme obstáculo con la aparición Je 

las ideas de la rc\.'oluciiln francesa. principalmente. hombres de gran talento de esa. 

época se pronunciaron cnCrgicamcntc contra la arbitraria y cruel imposidón de las 

penas. Sin duda el pensador más importante. en ese aspecto, lo fue César Bonncsana .. 

Marqués de Becaria .. quic:n publicó la obra .. De lvs de/ilos y cJ,~ Ju.\· penas", a partir del 

cual se inicia una nueva etapa dentro del derecho penal. el período humanitario. Junto a 
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la obra de Becaria surgieron otras que aunque de menor relevancia. in fluyeron en 

humanización de las penas. 

El papel del ofendido dentro de este periodo permaneció sin cambios. pues la 

revolución de las ideas, en el campo del derecho penal. se volcó únicamente sobre la 

figura del delincuente. dejando al margen a la victima del delito. 

1.2. CONCEPTO DE PROCESO PENAL 

Manuel Rivera Silva. define al proceso penal como Hcl conjunto de actividades. 

debidamente reglamentadas y en virtud de las cuales los órganos jurisdiccionales, 

previamente excitados para su actuación por el l\.1inistcrio Público, resuelven sobre una 

relación jurídica que se les plantca.º3 

Por su parte Colín Sánchcz. refiere que el proceso penal: 

'•Es un desarrollo evolutivo, indispensable para el logro de un fin. pero no 

un fin en si mismo. sino más bien. como medio par-a hacer manifiestos los actos de 

quienes en CI intervienen, mismos que deberán llevarse a cabo en fonna ordenada; 

el surgimiento Je uno, será el antecedente de un consecuente o consecuencia para 

el nacimiento de otros. estos gcncrarún nuevos actos que servirán también como 

antecedente de otro consci:ucntc )" así habrán de d<irsl.! tantos como sean necesarios 

para que sea dclínida la pretensión punitiva.·..-

1.3. DIFERENCIA ENTH.E PROCESO, PH.OCEDll\tlENTO Y JUICIO 

A continuación vamos a explicar la diferencia que existe entre procedimiento 

proceso y juicio, liguras o conceptos que frecuencia son utilizados como sinónimos. 

1 RIVERA SIL VA. fv1anucL /'..'/Procedimiento Penal, t4• Edición, Porrúü, México, l 999, p. 177. 
"L'OLiN SA.NCI IEZ, Guillermo. l.>erecho Alexicano de Procedimientos Pena/e.<r, 1~ Edición, Porrúu. 
Pl.-h~"'-ico. l 998, p. 72. 

- -~--···------- -------

, TEST~_ r.<"1_ l;.-----·--··¡ 
• 1_ •• . ' 

FAT.T A 1,,: ;.:¡¡,!fi:N 1 
-... 
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Silva Silv~ define al procedimiento como '~la manera de hacer una cosa; es el 

trán1itc o rito que ha de seguirse. el orden de los netos o diligencias penales""., y al 

proceso como ••una sucesión de actos a que nos hemos referido (procedimicnto) 9 pero 

unidos en atención a la finalidad compositiva del litigio. y esta finalidad es la que define 

al proccsado.""5 

Alcalá-Zamora., afinna que si bien todo proceso requiere para su desarrollo de un 

procedimiento., no todo procedimiento es un proceso. El proceso tiene como 

característica su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio. n1icntras que el 

procedimiento sólo es una coordinación de actos en marcha. relacionados entre sí por el 

efecto juridico final. que puede ser el de un proceso o el de una fose o fragmento suyo. 

como ocurre con el procedimiento impugnativo."' 

Otra diferencia importante entre proceso y procedimiento. es que el primero. 

sólo puede presidirse por un órgano jurisdiccional. en tanto que el titular del 

procedimiento puede ser un órgano perteneciente al poder ejecutivo o legislativo, como 

ocurre en la averiguación previa., pn.:sidida por el l\.1inistcrio Público. 

Por su parte juicio ºes la convicción a la que llega el juez luego de examinar Jos 

hechos son1ctidos a su conocimiento~ enlazando a ese análisis las pruebas allegadas al 

proccso.º7 

1.4. Oll.IETO l>EL PROCESO PENAL 

Colín Süni.:he.1':,8 clasitica a los objetos del proceso penal en: 

'SILV/\ Sii.VA. Jorge Alhcno. T~oriu del D~ret·ho Procesal Penal.:?.• Edición. EJ. l lurla. Me"-ico, 
1995, p. IOó. 
'' ALCAl.;\-ZAr>..1UllA Y CASTILL<>. Niccto. Procesu, Autocomposición y /Jt!ft!ns". U.N.A.M .• lnsliluto 
J~ Jn,cstigacioncs Jurídicas. r-..tc,..ico. l9lJ), pp. 115-119 . 
., l IEl{NÁNIJEZ PLIE<iO. Julio 1\ .• Prog,·ama de Derecho Proce.sal Penal. 4• Ediciún. PurrUu. f\..1Cxicu. 
)Y99. p. K. 

11 COLiN s/\1'íCllEZ,Or c;,.pp. KO-KI. 
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OBJETO _PRINCIPAL: Está constituido por la represión de los delitos. a 

través de la imposición de sanciones. En este sentido. la pretensión punitiva del Estado 

es el objeto más importante del proceso penal. 

En el proceso se_ van a ventilar hechos ·delictuosos imputados a alguien .. a los 

cunlcs el juez enlazará -el derecho, según el valor que atribuya a las pruebas 

desahogadas. obteniendo un juicio que reflejará en la sentencia. 

OH.JETO ACCESORIO: Son aquellas cuestiones que surgen de manera 

1narginal. al conflicto de intereses sometido al conocimiento del juez. como lo es la 

reparación del daño. sin embrago. es conveniente aclarar que la reparación del da1"\o 

tiene un doble carácter. como pena pllblica o como responsabilidad civil. en este 

sentido. cuando la acción reparadora es ejercitada por d l\.1inisterio Público al mismo 

tiempo que la acción penal, contra el inculpado. entonces ambas constituirán el objeto 

principal del proceso. pero si quien solicita la reparación del daño es el propio ofendido, 

contra un tercero. ésta será objeto accesorio del proceso y pude hacerlo en un juicio 

penal o en uno civil. es decir. si el ofendido no pidiera obtener la reparación del daño 

por la via penal .. en virtud del no ejercicio de la acción penal. del sobreseimiento o 

sentencia absolutoria. puede tambiCn acudir a la vía civil. lo anterior de acuerdo los 

párrafos cuarto y quinto del artículo 34 del Código Penal para el Distrito Federal. 

1 • .5. FINES l>EL PROCESO PENAL 

Hcmández Plicgo.Q ha clasificado a los fines del proceso en: fines generales 

(mediatos e inmediatos) y específicos (verdad histórica y personalidad del delincuente). 

~ llEKNANDEZ Pl.IEUO. Up. Cit., pp. 14-17. 
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FIN_GENERAL 1'1El>IAT0: Se idcntific:m con la prevención y represión del 

delito,. que tiende a la defensa social,. es decir. persigue los mismos fines que el derecho 

en general. 

FIN GENERAL INMEDIATO: Es la aplicación de la ley abstracta e 

impersonal al caso concreto y particular .. es decir .. pretende demostrar la existencia del 

hecho delictivo y la responsabilidad del inculpado. 

FIN ESPECÍFICO (VERDAD HISTÓRICA): Se refiere a lo ocurrido en el 

pasado. es decir. la forma real en que acontecieron los hechos delictivos. 

FIN ESPECIFICO (PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE): Está 

íntimamente relacionada con la individualización de la pcn~ es decir.. con la 

dctcrnlinación del c¡twt11111 de la pena. 

1.6. SU.IETOS PROCESALES 

En el campo del derecho procesal existen autores .. la mayoría .. que afirman que 

en el proceso penal no existen partes, argumentando que sólo puede hablarse de ellas. 

donde hay intereses contrarios. circunstancia que supuestamente no ocurre en el proceso 

penal. porque con frecuencia el ministerio público coincide con los intereses del 

inculpado. como cuando pide su absolución .. solicita el sobreseimiento. (._) fi..'lrmula r~ 

~1.mdusioncs de no acusación. adc1nás de que no representa intereses propios. ~ino que: ~"!3 

tiene como mandato constitucional. la representación de los intereses de la sociedad. ¡ : .. ~ ·.::; ¡ ·=~ .__::> 

1 ,,-_.,- ·-i...:.::¡ 

Es muy cierto. por las razones antes señaladas. que el ministerio público no tiene f,;.....; ,.::J 

intereses contrarios a los del procesado, sin embargo. dicha circunstancia no 4s fj':"'i .~º:55 
sulicicnte para afirmar que en el proceso penal no el<istcn partes, pues se ha ignoraj2. zg / 
injustificadamente la existencia del ofondido. quien innegahlcmente sí tiene un interés 

contrario al procesado. que no puede ser mutilado o eliminado por el hecho de que en 

\ 
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algunos casos converja con el interés social que representa el ministerio público,. 

además no puede negarse por ningún motivo que el ofendido tiene la pretensión de que 

se produzca la condena del inculpado .. por tanto. en el proceso penal si hay panes en el 

sentido de oposición íormal entre ellas. 

Pon las razones antes expuestas podemos afinnar que el proceso penal se basa en 

la intervención del ministerio público., órgano jurisdiccionat e inculpado. pues en 

dichos sujetos se concentra toda la actividad procesal. Cuando se comete un delito. el 

ministerio público desempeña Ja función acusatoria; el inculpado. que es contra el que 

se hace la acusación .. realiza actos encaminados a demostrar su inocencia; finalmente. ¡¡J 

órgano jurisdiccional le está encomendada la tarea de resolver. mediante la aplicación 

de las leyes. sobre la procedencia o no de la acusación hecha por el ministerio público. 

Por otra parte. dentro del proceso penal también interviene el ofendido. que es Ja 

persona que resiente directamente alguna afectación a sus derechos como consecuencia 

de un delito. sin embargo. su intervención se encuentra graven1cnte limitada. 

En este contexto se puede afim1ar que en el proceso penal existen tres sujetos 

indispensables. el ministerio público. órgano jurisdiccional e inculpado: y un último 

sujeto. no indispensable. es decir. el ofendido. 

1.6.1. ÓRGANO JURISDICCIONAL 

Es el órgano al que se encarga la función de hacer justicia.. la función 

jurisdicentc. (del latín juris. decir el derecho). esto por mandato del artículo 21 

constitucional que en lo conducente establece que la imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. 
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El juez penal es el _órgano de estado encargado de resolver.. mediante la 

aplicación de la ley. los conflictos de intereses que el f\.1inisterio Público somete a su 

conocimiento. con el propósito de preservar et orden sociaL 

Ese conflicto surge entre el ofendido (representado por el ministerio público) y 

el inculpado. a quien aquél sef\ala como responsable del delito. y será el órgano 

jurisdiccional el que habrá de dirimir dicho conflicto. 

Concretamente habrá de resolverse si hay o no delito. en caso afirmativo. si el 

inculpado es culpable de su comisión. en cualquiera de las formas de autoría y 

participación establecidas por la ley. después de lo cual en ejercicio de las -facultes que 

Je otorga el articulo 21 constitucional. impondrá las penas y medidas de seguridad a que 

se haya hecho acreedor el sentenciado. 

En razón de la gran importancia que implica la función jurisdiccional., es que la 

persona a quien se asigna. debe reunir un mínimo de requisitos y cualidades .. mismos 

que integran la capacidad subjetiva (objetiva y abstracta) y objetiva.'º 

CAPACIDAD SUBJETIVA EN ABSTIL'\.CTO: Esta integrada por las 

condiciones personales exigidas por la ley. a Jos sujetos que pretendan convertirse en 

administradores Je justicia. )' que se traducen en requisitos de carácter ético. técnico. 

fisico. de nacionalidad. de residencia. de ajcnidad a otras funciones püblicas. etcétera. 

El artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. sei\ala 

que para ser designado juez de distrito se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento. que no se adquiera otra nacionalidad. estar en pleno ejercicio de sus 

derechos. ser mayor de treinta años. contar con titulo de licenciado en derecho expedido 
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legalmente. un mínimo de cinco años de ejercicio profesional. __ gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de 

libertad mayor de un ai'io. 

CAPACIDAD SUB.JETIVA EN CONCRETO: Se refiere a que el juez no esté 

impedido por la ley para poder resolver un asunto en concreto que -fue sometido a su 

conocimiento, por existir alguna causa que pueda afectar la imparcialidad de alguna 

tOrma.. por vínculos -de consanguinidad, parentesco, amistad. razones de enemistad. 

etcétera. 

Algunas de las causas que la Ley Orgñnica del Poder Judicial de la Federación 

en su artículo 146 establece como causales de impedimento son las siguientes: 

a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado. en Ja colatcrul 

por consanguinidad hasta c:I cuarto grado y en la colateral por afinidad 

hasta el segundo. con alguno de los interesados .. sus representantes,. 

patronos o defensores. 

b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de tas 

personas a que se r..:fiere el inciso anterior. 

e) Tener interés personal en el asunto,. o tenerlo su cónyuge o sus 

parientes. en los grados que expresa el primer inciso. 

d) Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados 

e) J laccr promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de 

alguno de Jos interesados .. sus representantes. patronos o defensores. o 

amenazar de cualquier modo a alguno de elh.'ls 

------ .. ~-~------- -
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1) Ser acreedor. deudor. socio. arrendador o arrendatario. dependiente o 

principal de alguno de los interesados. 

g) Ser heredero.. legatario. don~uario o fiador de alguno de Jos 

inten:sados .. si el servidor púbiico ha aceptado Ja herencia o el legado 

o ha hecho alguna manifestación en este sentido. 

h) H:ibcr sido juc.r:: o magistrado en el mismo asunto., en otia instancia. 

CAPACIDAD OBJETIVA: En principio todos los jueces tienen la misma 

facultad de decir el derecho. sin imponar su rango y el tipo de conflicto. que le 

corresponda resolver. sin embargo. existen limites a la función jurisdiccional. es decir. 

á1nbitos en que puede un juez dcsempcf\ar dicha función. 

La capacidad objetiva se ic.h:ntifica con Ja con1pctcncia., esta últin1a definida 

como el límite dentro del cual se puede ejercer la función jurisdiccional. 

En ningún pais es posible que exista un solo juzgado que resuelva todos los 

conllictos. debido a su cantidad y diversidad. La di\.'isión del trabajo se hace necesaria. 

de manera que algunos jueces conocen de asuntos civiles y otros de penales .. de estos 

ültimos. unos conocen de delitos foderalcs y otros de los locah:s. o bien. de primera 

instancia o de ~cg,unda Ín!->tancia (apclai..:ión). etcétera. 

Lus prini..:ipalcs criterios para cstablcccr la competencia s<.'ln el territorio. 

materia. grado. cuantía y turno. 

Territorio: En materia de competencia por territorio nuestra legislación procesal 

penal acoge el principio de la territorialidad. conforme al cual. es competente para 

cono.:cr de un delito. el jucL de la entidad :federativa en que se cometa. 

Y:>:' .-· -~----~~-\ 
.=~-· ~--··-' ·~ ~~ ~';_·;.:..J \ '?f 
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La aplicación de este principio tiene gr.andes ventajas. una de ellas es la relativa 

a las pruebas .. pues de manera general. éstas se encuentran en el lugar donde se cometió 

el delito. por tanto las partes y el juez tendrán mayor fi1cilidad para ofrecerlas y 

des.ahogarlas. 

l\.latc~ia: Dada lit forma· en que se organiza políticamente nuestro país. 

compuesto por estados .libres y soberanos. pero unidos en una Federación. surge la 
o o 

compctcnc"ia por materia, existiendo competencia fctlcral.. relativa a los delitos 

f'cderalcs .. y comp~tcncia local. que alude a los delitos del fuero común. 

En razón de la materia también existe competencia para conocer de asuntos 

civiles .. familiares. penales. laborales. etcétera. 

Grado: Existe además competencia por grado. es decir .. hay jueces de primera y 

de segunda instancia. estos últimos. tienen competencia para conocer de los- medios de 

impugnación que en su caso se interpongan contra las resoluciones dictadas por Jos 

jueces de primera instancia. 

Cuantía: La competencia por cuantía se da dependiendo de la gravedad de las 

penas. en caso de delitos cuya pena sea leve .. será competente un juez de paz penal .. pero 

si el delito cometido tiene sef\alada como pena un más grave .. el competente será un juez 

de primera instancia. 

Turno: La competencia por turno se da cuando en un mismo estado existen dos 

o más jueces que tienen la misma competencia tanto por materia. grado y cuantía. El 

turno consiste en repartir todos Jos juicios de manera aleatoria y equitativa .. entre todos y 

cada uno de los jueces competentes. 
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1.6.2. MINISTERIO PÚBLICO 

Otro de los sujetos procesales es el Ministerio Público. a quien está 

encomendada la función acusatoria y reconoce su fundamento en el artículo 21 

constitucional. el cual dispone que la investigación y persecución de los delitos incumbe 

al f\..1inistcrio Público. 

El Ministerio público es •·órgano del Estado que actúa como parte ante los 

tribunales en defensa de Ja legalidad. de los derechos de los ciudadanos y del interés 

público tutelado por Ja ley•• . 11 

El maestro Colín Sánchcz define al l\.1inistcrio Público como ·•una función del 

Estado. que ejerce por conducto del procurador de Justicia .. y busca la aplicación de las 

nom1as jurídicas emitidas por el propio Estado para la persecución de los presuntos 

delincuentes y en los demás previstos en aquéllas en las que expresamente se determina 

su intervención a los casos concrctos:· 1z 

Es necesario recordar que históricamente se ha transitado del acusador privado al 

público .. y ello ha ocurrido desde la venganza privada hasta el opuesto y egoísta sistema 

de monopolio público del acusador. 

Los orígenes del Ministerio Público se encuentran en Grecia. donde existió la 

acusación privada. en la que .. el ofendido directamente deducía su acción contra el 

agresor. ante los tribunales. 

l TF.3;.: r;ry:.-;;i 
y~ ,1, : . • • ' .- •• ·' -· 

L f-~':.".''.:: _;_}:E:.__~:;:l:!_~~I.._ 
11 PALOMAR UE MIGUEL. Juan. DiccionarioparuJ11rista~. Tomo JI, PorrUu. !\1éxicu, 2000, p. 1004. 
i: COLiN SÁNCllEZ. Op. Cit. p. IOJ. 

--------------
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Como cr:i lógico la acción del ofendido en defensa de sus derechos en ocasiones 

era superada por la fuerza fisica o económica del agresor. Jo que propiciaba la 

impunidad: otras veces la respuesta de la victima rebasaba la agresión sufrida. 

Para evitar los problemas antes mencionados. surge la acusación popular. en la 

que un representante de Ja comunidad .. llevaba la voz de la inculpación. 

Postcrionnente. ante la importancia que reviste la persecución de los delitos .. 

como sustento del orden social nace la acusación por parte del Estado. En esta época se 

confirió al juez la persecución se los delitos. En tales condiciones el juez ejercía un 

poder casi ilimitado. ya que tenia en sus manos la facultad de investigar. acumular 

pruebas. de procesar y de juzgar a los acusados. lo que desnaturalizaba la función 

judicial. 

Para poner fin a los excesos de los jueces es que se independiza la función de 

juzgar. de Ja persecutori~ y se entrega su ejercicio a una institución diferente de la 

judicial. que es de donde surge la institución del Ministerio Público. 

1.6.2.1. PRINCIPIOS 

Colín Sánchez. 13 ~eñala que la actividad del Ministerio PUblico se rige por los 

siguientes principios: 

.Jf:R.A.RQUÍA: Los Agentes del Ministerio Público están organizados 

jerárquicamente bajo la dirección y responsabilidad de su titular. es decir. del 

Procura.Jor General de Ja RcpUblica. quien es nombrado por el titular del poder 

ejecutivo (federal o local). 

u Jhids!m. pp. 124~ 126. 
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INDIVISIHIL.IDAD:_"'"'Sc dice que el f\.tinistcrio Público constituye una unidad 

en el sentido de que todas las personas fisicas que componen la Institución se 

consideran como miembros de un solo cuerpo. bajo una sola dirección.n 1 ~ 

Aun cuando sean diversos agentes del Ministerio Público los que intervienen en 

su funcionamiento, la actuación de cada uno de los ellos es en representación de la 

institución. 

INDEPENDENCIA: Este principio se refiere a que el Ministerio Público debe 

guardar completa independencia respecto del poder legislativo. judicial e incluso del 

ejecutivo. 

IH .. RECUSABILIDAD: En términos generales. recusar es el acto por el cual 

alguna de las panes solicita al juez que se abstenga de seguir conociendo del proceso. 

por existir alguna causa que afecte su imparcialidad. Tomando en cuenta lo anterior .. la 

función del Ministerio Público es irrecusable. no así las personas que dcscmpei1en dicha 

función. quienes por supuesto si son recusables. 

1.6.3. PROCESADO 

El inculpado es la persona fisica contra quien se dirige la pretensión punitiva del 

Estado. Para este sujeto procesal existen diversas denominaciones. según la etapa 

proc&:sal. es indiciado durante la averiguación previa. porque sólo existen indicios de su 

responsabilidad; procesado. una vez que se encuentra a disposición del juez; acusado. 

desde el momento en que el Ministerio Público fonnula conclusiones acusatorias_¡_ 

- 'i''!i'~·~s GI':'~ 
J..!.JU .,... ... ""G'"t\., 

~- ·0f. '1..i~~\1!!.l' 

1
"' CASTRO, JU\ . .:ntino \'.,f.-/ ,\/inislcrio PUblicu en Al~xic:o. 11• EJiciún. PurrUa. f\.1Cxico. 1999. p. 57. 
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sentenciado, al dictarse sentencia definitiva; condenado o reo. si esa resolución es 

condcnatoria. 1 s 

Otra distinción que resulta de imponanci~ es la que existe entre sujeto activo e 

inculpado.. pues aun cuando pueden llegar a confundii-se y en _ oc~siones_ se trate 

efectivamente de Ja misma persona. algunas otras veces no se trata del mismo sujeto. 

El sujeto activo del delito.,. es quien participó de alguna n1ancra en la comisión 

del hecho delictivo. es decir. es Ja persona fisica que como autor. participe o encubridor. 

intervino en la comisión del delito. 

En cambio. inculpado por el delito puede serlo una persona que de ninguna 

rnancra haya participado en la realización del delito .. es decir. un inocente a quien se 

atribuye la comisión de un delito. contra quien el Ministerio Público ejercita la acción 

penal. 

J.6.4. OFENDIDO 

El ofendido es la persona sobre la cual recaen directamente los actos delictivos. 

es decir. es el titular del derecho lesionado o puesto en peligro por el delincuente. es su 

salud la que declina cuando hay lesiones; su patrimonio lo que disminuye cuando hay 

robo; su honor lo que mengua cuando hay calumnia. 

Aunque ordinariamente ofendido y victima del delito. se reünen en una misma 

persona. no siempre el ofendido por un delito resulta ser la victima. •""La victima sufre o 

puede sufrir la afectación o puesta en peligro de su esfera jurídica. de modo directo o 

indirecto. por la comisión del delito; el ofendido. sólo de manera directa .... 16 Asi. la 

1 ~ COl.iN SÁNCl 11.Z. Op C"11. pp. 225-22h. 
1

" llLH.N...\NUE/. PLIL<JO. /::/ Pruc:esu l't..•nul A-lexic:ano. p. l:?S. 

rrE~T~ <'~;::1~ 
T',·I .::';~~}~ j 
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víctima del delito puede serlo el ofendido o sus familiares .. es decir. ta noción de victima 

es más amplia que la del ofendido. 

Pueden ser ofendidos. la sociedad .. las personas fisicas o morales y el Estado. La 

sociedad es el ofendido genCrico de todos los delitos: la persona fisica es ofendido, en 

los delitos contf.a la-integridad corporal .. delitos sexuales .. privación ilegal de la libertad., 

entre otros: la persona moral es ofendida.. en los delitos patrimoniales, principalmente; 

finalmente el Estado es ofendido en los delitos que afecten su estructura. organización .. 

funcionamiento y patrimonio. 

1.7. ETAPAS DEL PROCESO PENAL 

Para no entrar en inútiles consideraciones sobre las etapas o periodos en que 

puede dh·idirsc el proceso pr.:nal, según el autor que se consulte. y para efectos 

prácticos, adoptaremos la división que hace el Código Federal de Procedimientos 

Penales. que lo divide en averiguación previa; preinstrucción; instrucción; primera 

instancia (juicio). 

1.7.1. AVERIGUACIÓN PREVIA 

Un concepto que resulta de vital imponancia en es apartado es el rcfc:rente a la 

acción penal. definida esta como el poder-deber que el Estado encomienda 

constitucionalmente al l\1inistcrio Público. y que se manifiesta cuando éste excita al 

órgano de la jurisdicción. para que en un caso concreto. resuelva el conflicto de 

intereses 4ue se le plantea. mediante la aplicación de la ley. ello con la finalidad de 

lograr la pennanencia del orden social. 17 

17 111-:RNÁNDEZ PLIECiO, /-'rogruma de Vttl"f!cho Pl"OC."t!'.w1I Pf!nal, p. 127. J LJ _) 1 .·'. , '?Tr.1f'ff("1 ·-;::;-,.---;:-,;---,, 

L~'.1}:,; ), 1 
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En ténninos del aniculo 21 Constitucional la titularidad de la acción penal 

corresponde al Ministerio Público .. mismo que ta materializa a través de su pliego de 

consignación .. y de sus conclusiones acusatorias. 

Una vez que hemos scnalado .. a muy granes rasgos. lo que eS la ncción penal .. 

procederemos a explicar Ja etapa de averiguación previa.· 

La averiguación previa es ºel conjunto de diligencias que practica el Ministerio 

público para allegarse datos que hagan probable la responsabilidad de alguna 

Colín Sánchez. quien denomina a esta etapa como Fase Preparatoria de la 

Acción Penal .. la dclinc como: 

h ... etapa procedimental en la que el Estado por conducto Jcl Procurador y 

de los agentes del f\.1inistcrio Público. en ejercicio de la facultad de Policia Judicial. 

practica las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar. en 

su caso. la acción penal. para cuyos fines. deben estar acreditados los elementos del 

tipo penal y la probable responsabilidad.'" 1
<> 

Desde el momento en que el f\.1inisterio Público tiene conocimiento de la 

probable comisión un hecho delictivo. tiene la obligación de iniciar la averiguación 

prcv ia. en donde debe real izar todas y cada una de ta di 1 igcnc ias necesarias para 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado. para asi estar 

en aptitud legal de ejercer la acción penal. en este caso. )' si el indiciado no se encuentra 

detenido se solicitará al juez respectivo. la orden de aprehensión o de comparecencia 

correspondiente. por el contrario. si el indiciado está detenido (en caso de flagrancia o 

1• PALOMA}{ l>E l'\.llGUl·:L. Op. Cit. T1,_1mo l. p. 1237. 
1

" COI.IN SÁNCI IEZ. Op Cit. p. 311. 

L-·--; ·-·;.-:-:----;-------.· 
/• . .,.. "' ~ -. ~ . ; 
-~ -___ .1.\rn.11,/ I 
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caso urgente). el f\.1inistcrio Público pedirá a la autoridad jurisdiccional .. la ratificación 

de la detención. 

Ahora bien. en caso de que el Ministerio Público no logre acreditar el cuerpo del 

delito o la probable responsabilidad del indiciado .. lo procedente será el no ejercicio de 

la acción penal., supuesto que puede presentarse también. ante la ausencia de denuncia .. 

acusación o querella del oícndido., o bien., cuando exista alguna causa de exclusión dd 

delito. 

I.7.2. PREINSTRUCCIÓN 

Este periodo co1nprcndc el auto de radicación .. Ja declaración preparatoria y el 

auto de término constitucional y su titular ya no es el Ministerio Público sino el órgano 

jurisdiccional. 

De acuerdo con la fracción JI del articulo l del Código Federal de 

Procedimientos Penales. en la preinstrucción se realizan las actuaciones para determinar 

los hechos materia del proceso. su clasificación conforme al cuerpo del delito y la 

aprohablc responsabilidad del inculpado. o bien. la libertad de éste por falta de 

elementos para procesar. 

AUTO DE l~DICACJÓN: El auto de radicación es el primer acto dentro de la 

prcinstrucción. que sucede a la consignación o ejercicio de la acción penal. 

Los efectos del auto de radicación son: desde luego. iniciar el procedimiento de 

instrucción. fija la jurisdicción del juez. vincula a las partes con el juez. para que 

realicen ante él los actos característicos de acusación y defensa y a partir de dicho auto. 

el J\.1inisterio Público perderá su cariictcr de autoridad. para convertirse sólo en una parte 

procesal. 
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Si Ja consignación es con detenido el juez tendrá que dictar el auto de radicación 

de inn1ediato. y el inculpado quedará a su disposición .. para todos los efectos legales .. 

desde el momento en que el Ministerio Público lo interne en el reclusorio .. asimismo .. 

deberá calificar la constitucionalidad detención efectuada por el Ministerio Público .. en 

términos del articulo 16 Constitucional .. para así poder ratilicarla _o bien decretar la 

libertad del detenido con las reservas de ley. 

Por otra panc .. si Ja consignación se realizo sin detenido el juez deberá prever 

sobre las peticiones que le formule el f\1inisterio Público .. en especial .. ordenará o negará 

la orden de aprehensión o de comparecencia. 

DECLARACIÓN PREPAR.r\.TOH.IA: Una vez que el inculpado es puesto a 

disposición del órgano jurisdiccional. ya sea por que el I\1inisterio Público hizo la 

consignación con detenido o porque habiendo consignado sin detenido, fue librada la 

orden de aprehensión o comparecencia. empieza a computarse el plazo de 72 horas en 

que el juez deberá dictar el auto de ténnino constitucional. 

La diligencia en que se toma la declaración preparatoria al inculpado,. será la 

primera ocasión en que aquél tendrá contacto con el juez. 

La declaración preparatoria '\'a desde la comunicación que se le haga acerca de la 

naturaleza y causa de la acusación formulada en su contra; la infOrmación sobre el 

nombre de su acusador. incluyendo los testigos que deponen en su contra; la 

notilicación de los derechos que en su favor consugra la Constitución. entre ellos. la 

pro<.:cdcncia de la libi:rtad; y culmina con la versión que proporcione el inculpado de los 

hechos delictivos que le son imputados. 

Borja Osomo. define a la declaración preparatoria como ""el acto procesal en que 

la persona a quien se imputa la comisión de un delito, comparece por primera vez ante 
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el juez a exp1icar su conducta. sea en su aspecto de inculpación o en su aspecto de 

cxculpación.n:?O 

Sobre este punto Silva Silva dice que la denominación de declaración 

preparatoria no es adecuada por varias razones, comenzando porque no siempre se trata 

de una dcclarnción, ya que existe la posibilidad de que el inculpado se niegue a declarar. 

pero además, suponiendo que declare .. tampoco sirve para preparar nada.21 

AUTO DE TÉRJ\.11NO CONSTITUCIONAL: Como anteriormente se dijo .. la 

prcinstrucción finaliza con el dictado del auto de ténnino constitucional .. que tiene por 

objeto dctenninar si hay base o no para seguir proceso penal al inculpado, en el primer 

caso, corresponderá un auto de fonnal prisión o de sujeción a proceso y, en el segundo. 

de libertad por taita de elementos para procesar. 

AUTO DE FOHJ\.1AL PRISIÓN: ··Es la resolución judicial que determina la 

situación jurídica del procesado al vencerse el término de setenta y dos horas. o en su 

caso el de 144 horas. por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo del 

delito y los datos suficientes para presumir la responsabilidad. y así señalar la conducta 

o hecho por el que ha de continuarse el proceso ... :-::-: En este sentido. el auto de formal 

prisión es la declaración que realiza la autoridad judicial. de que existen motivos 

5.uficicntcs para convertir una detención. en prisión preventiva y asi. continuar el 

procc!-.o. 

En la fOnnal prisión el juez. debe determinar la existencia del cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad del inculpado. así como el lugar. tiempo y circunstancias de 

ejecución del delito. todo ello con base en el material probatorio de la averiguación 

20 HORJA OSURNU. Guillermo. DerechoProcesall"enal, Editorial Callea, México. )'::185, p. 191. 
::•stLVASILVA.Op cu.p.311. . 
n COLÍN SÁNCI IEZ. Op. Cil. p. 389. 
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previa y de lo recabado en la prcinstrucción. pues así lo ordena el articulo 19 

Constitucional. 

Los requisitos del auto de formal prisión~ según dispone el articulo 297 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal son: 

a) Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas. a -partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autorid:idjudicial; 

b) Que se le haya to1nado declaración preparatoria al inculpado en los 

ténninos de ley. o bien~ conste en el expediente que se negó a emitirla; 

e) Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el cuerpo 

del delito por el cual deba seguirse el proceso; 

d) Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad; 

e) Que no esté acreditada alguna causa de licitud; 

O Que de Jo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado; y 

g) Los nombres y finnas del juez que dicte Ja resolución y del secretario 

de la autorice. 

El auto de formal prisión. produce los efectos de tenninar la preinstrucción. 

dando inicio a la instrucción; señala el delitos o delitos por los que ha de seguirse el 

proceso; ordena la identificación del procesado por el sistema administrativo adoptado: 

establece el tipo de procedimiento que habrá de seguirse (ordinario o sumario). 

AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO: Este auto es otra de las resoluciones 

con la que puede concluir la preinstrucción y para su dictado deben satisfacerse los 

mismos requisitos legales que para el dictado del auto de formal prisión y tiene iguales 

lt~l~C::U;1 
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efectos. con la diferencia de que el delito que motiva !!l aut~ de sujeción. tiene sena.lada 

una pena distinta a la de prisión o una pena alternativa, por tanto. no habrá lugar a Ja 

prisión preventiva. 

AUTO DE. LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 

PROCESAR: Se presenta cuando dentro del ténnino de setenta y dos horas. no se logra 

acreditar el cuerpo del delito ni la probable responsabilidad o habiéndose dado el 

primero., no se acredita el segundo. y su consecuencia es la orden para que el inculpado 

sea puesto en libertad .. con las reservas de ley .. pues existe la posibilidad de que el 

~1inisterio Público .. postcrionncntc aporte nuevas pruebas y en se ese sentido podrá 

reaprchcndcrsc al inculpado. 

Por otra parte. cuando el auto de libertad se da con motivo de la presencia de 

alguno de los aspectos negativos del delito. como lo son las causas de justificación o 

excusas absolutorias. el auto de libertad por falta de elementos para procesar. tendrá los 

efectos de una sentencia absolutoria.. es decir. la libenad será absoluta y no podrá volver 

a iniciarse un proceso en contra del mismo sujeto por esos mismos hechos. 

1.7.3. INSTRUCCIÓN 

Instruir. quiere decir. ilustrar al juez. enseñarle con sujeción a las reglas 

procesales. las pruebas con base en las que habrá de realizarse el juicio del inculpado. es 

decir. la etapa Je instrucción es el momento procesal indicado para que las partes e 

inclusive el jucL:., aporten al proceso todas las pruebas que estimen conducentes. para dar 

contestación a las interrogantes que surgen del conllicto de intereses que busca solución 

en la sentencia. Esas pruebas habrán de despejar las incógnitas que pueden resumirse en 

el qué. quiCn. cómo. cuando. donde y porqué.:;.?3 

:i 111-:KN . ..\.NDEZ PIJE<i<>. Pro1:rama di! l.Jl!recha Prrx.·esa/ Penal, p. 165. 

/ r:i _Tw· rs rv1 i\r 
L.!Jg,L'i lJ.t' '..1lul1EN 
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Existen tres pasos dentro de la instrucción,. el ofrecimiento de pruebas. en que las 

panes .. tcndrá.n dctcnninado término., según el tipo de proceso (ordinario o sumario) .. 

para proponer las pruebas que estimen necesarias para el logro de sus fines; el segundo 

paso .. corresponde al juez y consiste en aceptar o no las pruebas ofrecidas: por último. se 

procederá al desahogo de la pruebas. citando a los testigos. realizando las inspecciones 

judiciales, periciales .. entre otras. 

Una vez que las pruebas ofrecidas y admitidas hallan sido dcsahÓgadas. el juez 

dictará una resolución en la que se declara agotada la instrucción. que es una resolución 

que otorga a las partes un término para que. en d caso de que no lo hayan hecho ya .. 

realicen el ofrecimiento de material probatorio. y una vez que dicho tCrmino transcurre 

el juez declarará cerrada la instrucción. cuyo efecto procesal es la iniciación de la 

siguiente etapa. es decir. el juicio. 

1.7.4. JUICIO 

Juicio del latínjudicium. quiere decir. facultad del alma humana. en virtud de la 

cual el hombre puede distinguir el bien del mal y lo verdadero de lo falso . .:!"' 

La voz juicio debe entenderse como al periodo del proceso que sucede a la 

instrucción )' culmina con la sentencia. En éste. el juez hace un proceso racional. 

tomando en consideraciún todo Jo desarrollado en el proceso. para así llegar a una 

conclusión. que ~e traduce en la absolución o condena del procesado. 

Declarada cerrada la instrucción. se inicia el periodo de juicio y como 

consecuencia se pone el proceso a la vista de las partes. para que rindan sus 

conclusiones. empezando siempre por las del ~1inistcrio Públil;;:o. y seguidas por las de 

la dcfcns<t. exhibidas estas últimas el juez tijará día y hora para la audiencia de vista. en 

.."'I PALOf\1,\lt DI: !'l.llliULI., Op C ·11. Tomll 11, p. K76. 1 
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Ja que se oirá los alegatos de las partes las partes. para posteriormente declarar visto el 

proceso .. y finalmente dictar sentencia. 

1.8. SENTENCIA PENAL 

Sentencia. del latín sententia que quiere decir parecer o dictamen que uno tiene o 

sigue.:s es la resolución con la que concluye el proceso penal de primera instancia. 

resolviendo el objeto del proceso en alguno de estos dos sentido: absolviendo al 

inculpado; o bien. después de reconocer existencia de un acto u omisión sancionado por 

la ley penal {delito). atribuyendo la responsabilidad del mismo al procesado. e 

imponiéndole la pena o medida de seguridad a que se haya hecho acreedor. 

Es el acto procesal más trascendente. en él se individualiza el derecho. se 

establece si Ja conducta se adecua a uno o más preceptos legales detenninados. para así 

mediante el concurso de la verdad histórica y el estudio de Ja personalidad del 

delincuente declara la culpabilidad del acusado. la procedencia de la sanción. las 

medidas de seguridad. o por el contrario la inexistencia del delito. o que. aun 

habiéndose cometido. no s.: demostró la culpabilidad del acusado; situaciones que al 

definirse producen como consecuencia la terminación de la instancia.26 

Chiovenda dice que una vez fOrmada la relación procesaJ 9 el juez no puede 

negarse a dictar sentencia de fondo. sentencia que define como un acto mediante el cual. 

el órgano judicial da cumplimiento y al propio tiempo consuma. la obligación que nace 

par CI con la demanda. :: 7 

Algunos autores encuentran el origen de la palabra sentencia en la expresión 

latina sen1ire, sentir_ LJUC es la consideración que alguien se tOrma de algo. acepción que 

ZS /hidt!m. p. J 435. 
:!b B,\H..RACiÁN SAL\'ATll.:.RRA, Curlus, l.>erec:hu l'rek't!.rnl l'enal, EJitorial l\.lc. Orun llill, Mc!xicu, 
1999. p. 458. 
:::., <..'1110'\'l·:NDA. Ciiu~cppc, Cur.-ru dt! Di~rt•c:lw P1·ncesa/Cit·i/, truJucciún) cnnip~.if.I~-------.,. 

Fi.ucrnu Alfonso. Edi1nrial Pedagógica lhcmumcricuna. M.hicn. 1''95. p ...... ~l'Ásg~ c¿~~GEN. 
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la ley emplea para aludir 3 un acto de decisión. ciertamente la decisión última y más 

importante dentro del proceso. 

Gonzálcz Bustamantc deriva la expresión sentencia del latin sentiendo . ... porque 

el tribunal declara Jo que siente. según to que resuelve en el proceso. En la acepción de 

Ja ley~ sentencia es la decisión final del proceso que se realiza al concluir la instancia. 

Como el objeto del proceso penal se divide en principal y accesorio. debe ser en la 

sentencia donde se resuelvan las cuestiones planteadas en Jo que se refiere a la 

imposición de las sanciones. como relación de Derecho público o en que respecta al 

resarcimiento del daño que el delito hubiese causado. que puede ser consecuencia de 

una relación de Derecho público o de una relación de Derecho privado de índole 

puramente patrimonia1··.=s 

Alguna parte de la doctrina considera a la ~cntencia como un sitogisrno lógico en 

el que la premisa mayor es la ley. la menor está representada por le hecho a juzgar y la 

conclusión. el fallo. esto es. Ja aplicación de la ley al hecho. 

El proceso penal finaliza por medio del dictado de la sentencia .. que dirime con 

fuerLa vinculatoria y de manera definitiva, la controversia sometida al conocimiento del 

juez penal de prime grado. contiene la condena o absolución del enjuiciado y al pern1itir 

la aplicación de la nonna abstracta al caso concreto. dice el derecho. es decir. determina 

la proccJC"nda o improcedencia d..: la pri.!ll!nsión punitiva estatal. 

De esta manera la sentencia penal habrá de determinar acerca de si el delito por 

el que el f\.1inisterio Público ejercitó acción penal. está demostrado legalmente. y si el 

procesado es penalmente responsable de su comisión. en este último caso impondrá las 

penas~· medidas de seguridad respectivas. 

~w. GONZÁLl.Z UUST/\l\1ENTE. Juan José. Prindpivs de Dc:n:,·ho F'rv,·f!sa/ Pem1/ A/exicunu, 2• edición. 
LJidoncs Botas. l\k\;ico. 1 Y45. r. 34K. 
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La scntcnci~ representa la forma en que el juez ejerce la potestad con que el 

Estado la ha investido. pues a través de la sentencia concluye la controversia con arreglo 

a la ley. pronunciándose acerca del fondo. y de los problemas accesorios que le han sido 

planteados. 

Colín SáncheL define a Ja sentencia como la resolución del Estndo por conducto 

del juez. fundada en los elcn1cntos del injusto punible y las circunstancias objetivas. 

subjetivas y normativas condicionantes del delito y en la cual se define la pretensión 

punitiva estatat individualizando el derecho y poniendo con ello fin a la instancia . .:!9 

1.11.J. CONTENIDO DE LA SENTENCIA 

Los artículos 95 del Código Federal de Procedimientos Penales y 75 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. se refieren al contenido de las 

sentencias. señalando requisitos fonnalcs y de fondo. 

REQUISITOS FORJ\1ALES: Lugar en que se pronuncien. la designación del 

tribunal que las dicte; los nombres y apellidos del acusado. su sobrenombre si lo tuviere. 

el lugar Je su nacimiento. nacionalidad. edad, estado civil. en su caso el grupo étnico 

indígena al que pertenece. idioma. residencia o domicilio, y ocupación. oficio o 

profesión. el monto de sus ingresos. su calidad de primodelincuente o reincidente .. la 

mención del delito por el que se le siguió proceso. 

Además de los anteriores. existen otros requisitos de forma en Jos códigos 

procesales. corno el que deberán ser firmadas por el juez y el secretario; ser dictadas en 

idioma castellano; deberán ser claras. precisas y congruentes con la litis planteada.. y 

condenar o absolver al inculpado. 

:?~COLÍN SÁNCllEZ. Op Cit .• p. S74. 
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Por otra parte. Ja sentencia debe contener un extracto breve de Jos hechos 

exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos. evitando la reproducción 

innecesaria de constancias. así como el fundamento legal de la misma (fundamento y 

motivación). 

Todos estos datos. aunados a la ficha signalética. Jos estudios de personalidad y 

las circunstancias de ejecución del delito. hacen posible conocer la personalidad del 

sentenciado. como dato indispensable para Ja detcnninación del grado de culpabilidad. 

para individualizar la pena correspondiente. 

Las partes en que se divide una sentencia en cuanto a la fonna de esta son: 

Exordio: Compuesta por la fecha y el Jugar en que se dicta, el juzgado que la 

emite. los datos de identificación del sentenciados (generales) .. el delito por el que se le 

instruyó la causa y el número de expediente. 

Resultandos: Es la relación de las probanzas recabadas .. contendrá un extracto 

breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos .. evitando la 

prcproducción innecesaria de con~tancias. 

Considerandos: En c~ta parte se motivara y fundará la sentencia. constituidos 

por el examen de los hechos controvertidos .. con hase el las pruebas desahogadas .. así 

como tumbiCn en lns preceptos legales y criterios jurisprudcncialcs aplicables. Los 

considerandos constitu)-cn la parte toral de la scntenda.. pues ahí se analiza y valoran las 

pruchas. se interpreta la ley y se invoca jurisprudencia .. con el propósito de fundar y 

motivar la resolución de mérito. 

Kesoluth:os: Es la conclusión a la que llega el juez luego de analizar los hechos 

a Ja luz de las pruebas contenidas en los resultandos. Es la parte final de la sentencia .. en 

que concluye el fallo y en ellos .. de manera breve y clara. se establece las condusioncs a 

\ TES1S CON ' 
FALLA DE ORIGEN ¡ 
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]as que llegó el juzgador y con las que dirimió el conflicto de intereses sometido a su 

conocimiento. 

Por regla general. esta parte se estructura en puntos resolutivos .. así por ejemplo. 

en el primer punto resolutivo establecerá si se encontró penalmente responsable al 

inculpado y por qué delito: en el segundo. se le in1pondrán las penas correspondientes; 

el tercero. determinará sobre la rcpan1ción del daño. etc. 

REQUISITOS DE FONDO: En este punto debe resaltarse la congruencia que 

debe tener la sentencia .. lo que implica que el juez que la dicte debe resolver sobre todos 

y cada uno de los puntos cuestionados. es decir. no se debe dejar sin resolver ninguna de 

las cuestiones controvertidas y al misn10 tiempo consiste en evitar hacer 

consideraciones sobre cuestiones que no hayan sido materia del debate .. y por tanto no 

se hayan sometido a su consideración (congruencia externa). 

Por otra parte la sentencia penal no debe contener afinnaciones que se 

contradigan entre sí .. ni en la parte considcrativa,. ni en la dispositiva del fallo. 

1.8.2. CLASIFICACIÓN 

De acuerdo con nuestra legislación procesal .. las sentencias pueden clasificarse 

en: condenatorias o absolutorias: 

J.8.2.1. SENTENCIA CONDENATORIA 

La sentencia condenatoria surge cuando se comprueban los elementos del cuerpo 

del delito)" la plena responsabilidad del sentenciado .. imponiéndole,. como consecuencia,. 

una pena o medida de seguridad. 

Un presupuesto para que la sentencia se aboque al examen de la responsabilidad 

del sujeto. es que previamente hayan quedado demostrados los elementos integrantes 

_____________ -·:...: ~;;-"~-
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del cuerpo del delito., pues en coso contrario. no tendría sentido examinar lo 

concerniente a la responsabilidad. 

El principal eíccto de Ja sentencia condenatoria es la imposición de las penas y 

medidas de seguridad que al respecto establece la ley sustantiva. 

Es importante sctl.alar que para el dictado de la sentencia condenatoria~ el juez 

queda vinculado a las conclusiones del Ministerio público. Jo que significa que no 

puede rebasar el marco de la acusación. agravando en la resolución la situación jurídica 

del sentenciado. más allá de lo pedido por el Representante Social en sus conclusiones 

acusatorias. 

1.8.2.2. SENTENCIA ABSOLUTORIA 

El término absolutorio proviene del latín c1hsolvo, abso/,·ere, abso/vi, absolutmn., 

que significa liberar .. dcscargar.30 

Las sentencias absolutorias son aquellas que declaran Ja inocencia del procesado 

en relación con el delito o delitos materia de la imputación.. liberándolo de 

responsabilidad .. proceden cuando: 

a) No se comprueba el cuerpo del delito o la responsabilidad del sentenciado. 

b) Esté acreditada alguna causa que excluya el delito, contempladas en el 

articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. 

c) Ante la presencia de alguna causa de extinción de la acción penal (perdón del 

ofendido. prescripción .. etc.). 

d) E.n caso de duda.. como así lo dispone el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Penales para el Distrito Federal. 

'°SILVASILVA.Op Cit.p.376. 

~- 'I'F.8JS 
¡ -A"-"'",, (.i,; ----·-- ---- ·-. 



31 

La consecuencia de esta sentencia es la absoluta e inmediata libertad del 

inculpado. 

1.8.3. SENTENCIA Y ACCIÓN PENAL 

Sentencia y acción penal son cuestiones relacionadas una con la otra. la primera .. 

es el últiino fin de la segunda; en la sentencia. el juez decide acerca de un delito .. que se 

dice fue cometido por una persona. y a través de ta acción penal .. la pretensión del 

Estado es llevada ni conocimiento del juez. para el dictado de una sentencia justa. 

Es de gran importancia resaltar que el juez no puede rebasar la acusación hecha 

por el ~1inistcrio Público. es decir .. la acción penal vincula al juez en el dictado de la 

sentencia .. pues no podrá condenar por delito distinto señalado por el l\1inistcrio Público,. 

en sus conclusiones. 

Lo anterior se confirn1a con lo el articulo 160 de la Ley de Amparo que 

previene: 

'"ARTÍCULO 160. En Jos juicio.<0 del orden penal. se consideran violada ... 
las leyes Jt>I procedinú~·nto. de muner<-1 qu~ su injra._-,·it"Jn tl_f".:,·te a las d ... j~·n.'>as del 
quejoso: ...• YV/ c_~,,,,ndtJ sexuido el pro._~,•.\o por('/ J._·fito J._·1ernlinadtJ en el auto d~· 
/Orrnal prisiUn, t!'I qU('jtH.o jUt."r._• s .. ·111L•n._·1uJo por di1·._·r.HJ J.:lito. ,\'o .H' ,·on,qJ._•rard 
que el de/JttJ es dn·._·rso cuando ,.¡ que ... e ._•xprese en ¡._, .n•ntt!n1.:ia .Hi/tJ Ji/it!ra t"n 
J.!r._1Jo J._•/ que h<-1ya sido lflatt'ria del proceso, n1 cuando se rf.!./icra a los 1nü111os 
hechos n1<-1ter1ah·s '/U'-' jileron oh_¡l!ftJ J._• <-1\"t!riguu,·iún .. ü~·n1prt• c¡ue. en ._•ste últin10 
casu. ,.¡ .\l1nisterio l'úhlico ha1·<-1 fi.Jrn1ulaJo ._·on.:lusione ... tlt . .'U.'><-1torh1.,· t.:an1h1u11Jo ¡._, 
clus~fi,_.a._·ujn Je/ J~luo ¡, ... ._·ha·.__.,,· t."/ auto d.! _1(,rmal pri.\itin o Je suj._•c1ún a pro._·e.\'CJ, 
y t.JU'-' el •Jll•~Iº·'º huh1e.h• s1Jo oiJ.i t'l1 J .. :/en.,l.l .\·ohre l.1 llUt'\'a ._·/as~th·a .. ·11in, durLJntt• 
L'/./lllL"lOJ'YOf'l<-lt11L'tllL' iLlf .. " 

1.11.4 ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

La aclaración de sentencia procederá en caso de la dictada adolezca de 

contradicciones. ambigüedades~ obscuridades o deficiencias. 
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Habrá contradicción .. cuando se advierta falta de annonía o discrepancia entre lo 

que el juzgador ha querido manifestar en la sentencia,. y lo que efectivamente ha dicho: 

la ambigUcdad puede manifestarse como un doble sentido en lo expuesto en el fallo. o 

sea,. como una ausencia de claridad que es susceptible de modificarse porque tiene que 

ver sólo con la literalidad,. con un defecto en la redacción y no con el fondo de la 

sentencia. Será deficiente cuando muestre imperfecciones. insuficiencias o palabras 

incompletas. cuya corrección no verá afectada su esencia para el caso de aclararse. 

La aclaración de sentencia procede a petición de parte u oficiosamente y por una 

sola ocasión. 

El auto o proveído en que se aclare una sentencia. se reputará parte integrante de 

la misma .. y en ningún caso se alterar~ con el pretexto de la aclaración .. el fondo del 

fallo. 

1.11.5. COSA JUZGADA 

En atención al tema de la presente investigación .. consideramos que un punto de 

obligada referencia es el concerniente a la cosa juzgada. en el sentido de que la 

interposición de los recursos de impugnación .. entre ellos el de apelación. aplaza la 

formación de la cosa juzgada. 

Este cnncc:pto de cosa juLgada tiene como clcrncntos característicos la 

irrecusabilidad (cosa juzgada ti..lrmal) y la inmutabilidad (cosa juzgada 1natcrial). 

La primera consiste en la imposibilidad de que en contra de una sentencia 

puedan intcrponl.!'rse los recursos ordinarios establecidos en la le)·. o bien .. cuando sean 

consentidas expresamente o hayan transcurrido los términos legales establecidos para si 

impugnación. 



33 

El anfculo 443 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

señala: 

"Articulo -1-13. Son irrevocables y, por tanto, causan ejecutoria: f. Las 
sentencias pronuuciadas en primera instancia cuando se hayan consentido 
expresamente, o cuando expirando el término que la /e;i:jija para interponer algún 
recurso. no se lra_ra interpuesto; y /l. Las sentencias de segunda instancia .v 
aquellas contra las c11ah•s no conc,•da la h:l· recurso a/~11110 ••. 

Por otra parte la inmutabilidad extingue todas las posibilidades procesales de que 

la resolución judicial pueda se revisada no sólo en el juicio en que se dictó~ sino en 

cualquier otro juicio posterior. Es el efecto procesal producido por una resolución 

judicial que dctcm1ina la invariabilidad de la misma y su permanencia en el tiempo. 

Esta inmutabilidad o cosa juzgada material- se identifica dentro de nuestra Constitución 

en su artículo 23 que dispone ·· ... .1.Vadit., pul.!de .\·c.•r Ju=Kado dos \',,ces por el mümo 

deliro, ya sea que en,.¡ juicio se t:.lhsw!b•a o se le condene ... ··. 

Resumiendo las ideas anteriores .. diríamos que la cosa juzgada fonnalmcnte 

impide que Jo resuelto en una resolución judicial .. sea atacado en el mismo proceso .. 

mientras que la cosa juzgada materialmente .. impide que lo resuelto en ella sea atacado 

en otro proceso. 

TI~SJS r:n~r -· ~-1 

f/'..,.. -· 
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En la antigüedad la justicia era administrada por el rey,. émperador o sacerdote. y 

contra las determinaciones que éstos cmitian · n~ ·existía recurso alguno,. pues dichos 

sujetos se consideraban infalibles .. además de ciuc no·-.existfa auto~idad superior que 

pudiera revisarlas. Aunado a lo anterior se encuentra Ja circunstanci::i de que Jos 

procesos eran orales. de manera que quienes no lo presenciaban estaban impedidos para 

decidir el conflicto pues no lo conocían. 

Con el aurncnto de la población y de las responsabilidades del monarca.. este 

tuvo que delegar algunas de sus facultades .. entre ellas la de administrar justici~ pero 

como era lógico esa delegación no implicaba una renuncia total a dicha facultad 9 para lo 

cual creó los recursos de impugnación que le pcnnitian conocer en definitiva de 

determinado conflicto. 

2.1.1. ESPAÑA 

En principio hablaremos brevemente de los antecedentes de la impugnación en 

el derecho Espanol 9 por su gran influencia que sus instituciones jurídicas tuvieron en 

nuestro país. derivada de tantos ai'ios de dominación. 

FUERO .JUZGO: También conocido como el Libro de los Jueces. es la primera 

reglamentación legal sobre los recursos. planteaba la posibilidad de acudir ante un juez 

para 4uc revisara una sentencia. en otros casos. permitía reclamar dircctatncntc ante el 

l\.1onarca .. quien podía nombrar jueces delegados para que examinaran esas peticiones .. 

sin embargo .. una reclamación improcedente tenia como consecuencia además de la 

pérdida de lo reclamado. un pago por la misma cantidad .. a favor del juez que haya 

dictado la resolución impugnada y en caso de no poder pagar dchia sufrir cien azotes. 

----------
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FUERO REAL: (1255): En el Titulo XV. Libro 11. reglamentaba bajo el titulo 

0 Dc los alzadas"•. nueve leyes en las que se establecía un plazo de tres días a partir del 

dictado de la sentencia. para que el inconforme., se alzara. siempre que no se tratara de 

un asunto de menor cuantía; se estableció su procedencia contra resoluciones 

interlocutorias y definitivas y; se reconoció el efecto suspensivo del recurso. 

LAS PARTIDAS (1265): En la Ley de las Siete Partidas de Alfonso X .. El 

Sabio"\ en su Titulo XXIII de la Tercera Partida.. regulaba Ja alzada estableciendo 

quienes estaban legitimados para alzarse. entre ellos facultaba a los terceros cuando la 

resolución les causara perjuicio y les ncgahu dicho derecho a los "'"rebeldes"\ es decir., a 

aquellos que no acudieron al juicio. Otra aportocioncs que fueron importantes son las de 

señalar contra que resoluciones procedía la alzada; cstablecer que el juez que resolvía la 

alzada debía ser superior al que dictó la resolución recurrida y; en cualquicr caso. la 

alzada suspendía la ejecución de follo. 31 

OH.DENA:\tlENTO DE ALCALÁ: (1348): Su más importante innovación fue 

la de establecer la finncza de las resoluciones si éstas no eran recurridas. 

ORDENANZAS DE CASTILLA: (1485): También conocida como el 

Ordenamiento de ~1ontalvo. fue la primera reglamentación que utilizó el nombre de 

apelación. para designar a la alzada. entre sus aportaciones está de de haber creado el 

Consejo. qui: tenia como una de sus funciones el conocer Je la apelación en procesos de 

cuantía menor. 

NOViSl!\lA RECOPILACIÓN (1885): Perfeccionó las nonnas relativas al 

procedimiento de la upclación, sin ha<.:cr grandes cambios. pues en general recogió las 

determinaciones del On.lcnamicnto de Alcalá. 

H f\.10NTERO ARUCA. Juan. /.a !IL•rl!ncu.1 /'rm:t'.'iU/ J:.:,·¡u.ulo/a. U.N ... 1'1\t., f\tCxie!l'W't~{f'· 6J. --.. ~--· ~~--...., 
, f f',,...,¡' .· ·,",:¡: y 
, ~~ f 

-
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2.1.2. MÉXICO 

El primer antecedente en materia de impugnaciones en el proceso penal. en 

México independiente. es la Ley J\.1iranda,. llamada así en honor a su autor Francisco 

Jnvier Miranda. Este ordenamiento reglamenta en el Capitulo V~ ta segunda y tercera 

instancia en el juicio criminal y en el VII los indultos y conmutaciones de penas. 

Postcrionncntc vendría el Pro\·ccto de Cbdigo de Procedimientos Criminales 

mira el Oistritn Federal"' Territorio de la Ha ja California. publicada en 1873. 

PRIMER CÓDIGO DE PROCEDll\llENTOS PENALES EN EL PAÍS 

(1880): Reglamentó en su Libro Tercero los recursos (revocación. apelación y denegada 

apelación. indulto y casación). destacando entre las reglas que establecía. el que su 

interposición no suspendía el procedimiento a menos que expresamente se manifestara. 

La revocación era procedente contra las resoluciones en que expresamente lo 

señalara la ley. siempre que no se tratara de resoluciones contra las que se otorgara la 

apelación o la casación. 

Para la interposición de la apelación se otorgaba en ténnino de tres dfas para 

interponerlo. si se trataba de interlocutoria o cinco si se interponfa contra sentencia. La 

apelación era admisible en el efecto devolutivo. salvo algunas excepciones. y procedía 

contra rcsoluciont:s expresamente scllalas en la ley. contra dicho auto admisorio, no 

cxi~tía recurso alguno. por el contrario, contra la resolución que desechara el rei;:urso de 

apclaciún. se concedía la denegada apelación. 

Una vez radicada la apelación, se fijaba fecha para la audiencia de vista. en Ja 

que se oía a las partes .. existiendo oportunidad probatoria (testimonial y documental). 

después de haber desahogado las pruebas. en su caso. se declaraba visto el proceso se 

debía resolver en los ocho días siguientes. 

1 
J 

" , 
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Como se dijo antcrionnentc la dcncg01da apelación era el recurso procedente 

cuando se desechaba Ja apelación o se admitía sólo en efecto devolutivo; podía 

interponerse verbalmente al notificarse,. o por escrito dentro de Jos tres días siguientes. 

Cuando se declaraban fundados los agravios respectivos. se recaliticaba el grado o se 

ordenaba admitir la apelación. según fuera el caso. 

La casación procedía contra sentencias definitivas. cuando éstas determinaban 

punible un hecho no declarado como delito por la ley o cuando en la sentencia se 

imponía una pena mayor a Ja señalada en la ley. en este sentido. la casación se equipara 

al amparo directo que actualmente conocemos. Si en la casación se advertían 

violaciones procesales. ya no se entraba al estudio del fondo del asunto. sino que se 

ordenaba la reposición del procedimiento. 

Por otra parte. si no se advertían violaciones procc:sak.-s. se entraba al estudio de 

fondo del asunto. y en caso de que se no se encontrara acreditado el delito o que la pena 

haya sido impuesta incorrectamente. en el primer caso. el tribunal de casación 

determinaba la no existencia del ddito. y por consecuencia la libertad del procesado; en 

el segundo. ordenaba adecuar la pena. 

El indulto procedía contra sentencias irrevocables. cuando el sentenciado alegase 

su inocencia. Claro que existían hipótesis expresamente sei"'\aladas para la procedencia 

del indulto. entre las más importantes están las siguientes: 

a) Que la sentencia se hubiere fundado en testimonios o documentos 

declarados con posterioridad falsos; 

b) En sentencias dictadas por homicidio. cuando apareciere vivo c;I 

supuesto occiso y; 

c) Que el sentenciado ya hubiera sido condenado por Jos mismos hechos. 

, -~------,., 'J'I?~TC ~f"'.·\T 
¡ 
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CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL DISTRITO FEDERAL DE 1894: Este 

código agregó a los recursos ya existentes la revisión de oficio más que como una 

impugnación,. como un medio de control de la actuación de la autoridad judicial. 

Curiosamentee establecía que aun cuando el Ministerio Público no apelara,. el 

sentenciado podía ser condenado en segunda instancia a sufrir una pena mayor. Una 

característica relevante fue la de otorgar legitimación a la parte civil (ofendido) para 

ocurrir en apelación. 

Este ordenamiento fue el primero en regular las pruebas para mejor proveer y 

también. 

Dentro del propio capítulo de recursos .. apareció una norma que medularmente 

se conserva en la actualidad en nuestros códigos .. con igual ubicación .. aun cuando 

parece fuera de sitio. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1909: Fue 

muy similar al código de 1894. Los recursos que reglamentaba aran la revocación. la 

aclaración de scntcnci~ la apelación. la reposición del procedimiento y la denegada 

apelación. Señalando entre las resoluciones no apelables. las dictadas en procesos 

instruidos por delitos sancionados con pena distinta de la privativa de libertad o con una 

pena de: prisión menor de cinco meses. 

CÓDIGO D~: 01{GA."llZACIÓN DE COMPETENCIA Y DE 

PIH>CEUIMIENTOS EN MATERIA PENAL PARA EL DISTRITO FEDEl{AL 

Y TEl{RITORIOS (1929) Y CÓDIGO DE Pl{OCEDIJ\UENTOS PENALES 

PAKA EL DISTRITO FEDERAL (1931): Regula los recursos de apelación. 

revocación. reposición del procedimiento, denegada apelación. agregando el de queja. 
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que no contemplaba et anterior código. La actarnción de sentencia no ltt considera u 

recurso. 

2.2. CONCEPTO 

Es necesario establecer la distinción entre medio de impugnación y recurso. 

Todo recurso es un medio de impugnación .. sin embargo existen medios de impugnación 

que no son recursos. es decir. que el medio de impugnación es el género y los recursos 

son la especie. 

Los medios de impugnación pueden existir fuera o dentro del proceso. en el 

primer caso .. no íorman parte del proceso. lo que significa que no es una prolongación 

del mismo. 

Por su panc. el recurso técnicamente es un medio de impugnación intraprocesal. 

en el sentido de que se da dentro del proceso .. como una segunda instancia. El recurso 

por ende .. prolonga un juicio o proceso ya iniciado. y su objeto consiste en revisar la 

resolución atacada. ya se para confirmar. modificar o revocarla. 

Impugnación. proviene del latín impugnatio. que quiere decir. refutación. 

objeción o contradicción. 3~ 

Recurso. proviene del latín recurso.o;, que implica el retomo de una cosa al lugar 

de donde salió. 

En el proceso penal mexicano son recursos la apelación .. denegada apelación. 

revocación y queja que surgen dentro del proceso. Ahora bien. es un medio de 

impugnación (cxtraprocesal) el juicio de amparo. porque no se da dentro del proceso. 

u PALOMAR DE J\.llGUEL.. Op Cit •Tomo l. p. 803. 
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2.3 •• JUSTIFICACIÓN DE L.A IMPUGNACIÓN 

Colín Stlnchcz señala que el procedimiento de impugnación. se justifica. sólo en 

tanto garantice la enmienda de los actos procesales contarios al principio de legalidad y. 

con ello. una mayor efectividad de justicia en las resolucionesjudicialcs.33 

En general .. toda autoridad judicial. aspira a que sus resoluciones contengan los 

mejores y más convincentes argumentos. que se arreglen estrictamente a la ley y 

rctlcjen justicia y equidad. Las partes en un proceso esperan del juzgador, su absoluta 

imparcialidad. circunstancia que muchas veces se logra .. pero otras. por innumerables 

razones. se pronuncian dctcrm inaciones que pugnan con los fines del derecho. 

No hay duda ya que la revisión de un asunto por segunda vez. ya sea por el 

mismo juez. o bien por otro distinto. produce una mejor comprensión del caso. mayor 

profundidad en el estudio y por tanto una n1ayor proximidad con la justicia. de ahí que 

se otorgue la posibilidad. a quien ha sido agraviado por una resolución jurisdiccional .. de 

atacar dicha resolución. por la vía del recurso. 

Por otra parte. es interés del Estado el lograr que se alcance un alto grado de 

justicia. pues la tutela de los derechos de los particulares asegura la paz social, 

contribuyendo a la permanencia del orden jurídico. Resoluciones de no ejercicio de la 

acciim penal. autos de íonnal prisión injustos o ilegales o bien sentencias que condenen 

a personas inocentes o que absuelven a verdaderos culpables, son causantes de graves 

dan.os )- resentimientos ~aciales que se van acumulando._ en este orden de ideas. los 

recursos no sólo sirven al interés de las partes litigantes sino también al bien general. ya 

que ofrecen una garantia de mayor exactitud de las resoluciones judiciales y acrecientan 

la confianza del pueblo en su gobierno. De esta fonna. los fines que se buscan con los 

H COLiN SÁNCI IEZ. Op. Cit .• p. 609. 
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recursos. son la protección de los ir.tercscs de los particulares y Ja defensa del interés 

público. 

Hay autores que señalan que la impugnación de las resoluciones judiciales,. si 

bien tiende a dar seguridad jurídica. pugna con los principios de economía y celeridad 

procesal. orientados a introducir brevedad en el enjuiciamiento .. pues Ja demora atenta 

contra la propia seguridad jurídica. si embargo bajo este argumento no puede sostenerse 

la inimpugnabilidad de las resoluciones judiciales,. pues lo indicado es procurar el 

equilibrio en el que la seguridad juridica no choque con la prontitud en el proceso. 

Los recursos o medios de impugnación tienen justificación~ toda vez que la 

tOn11a y contenido de la resolución judicial puede estar afectada por algún vicio o error. 

además que no hay que descartar la posible mala fC o corrupción en los órganos que la 

emiten. 

Julio Acero._ señala que: 

··Es lo más natural que el desacieno cometido en un primer estudio del 

punto del negocio. se descubra en un segundo examen si se garantiza en él 

determinadas condiciones de clama y discusión que traigan a luz las ilegalidades 

aducidas y las razones para su reparación. A lo 111cnos se clilninan así los factores 

de la precipitación o insutidcnda Je conocimientos Jcl primer momento. y a veces 

otras rnuchas ..:-ausas in..:-iJentale~ o personalc~ Jd ~erro. En todo caso ha sido esta 

forma de protección la lmica po~ibiliJ<JJ procesal manilicsta. y si tambiCn puede a 

su "·e¿ salir fhlli<la en ocasiom:">, conduciendo a otros n1alos rc!>ultaJos o dejando 

indebidamente suhsistentcs los mismos. esto )"a es tacha de la imperfección 

inevitable en todo ) efecto de la natural impotencia de controlar en absoluto todas 

las prohabilidades dio!' dcsacieno; sin perjuicio de la bondad general )' relativa dio!'! 



42 

principio de que resultará mejor ordinariamente lo meditado o decidido por dos o 

más veces que lo externado a primera impresión:•3 
.. 

Reiteramos que en las resoluciones judiciales siempre está latente el error. por 

los que debe existir un medio por el que se llegue a la corrección de las mismas. e 

incluso cuando éstas son justas. la impugnación contribuye a la satisfacción de ta parte 

que resulta perdedora. al darle la posibilidad de acudir a un tribunal superior .. para que el 

mismo negocio vuelva a ser examinado. 

Como todos Jos hombres. los jueces y magistrados son falibles. La posibilidad 

del error. se ha incrementado en nuestros días por el exceso de trabajo. Para enfrentar 

ese problema y no retrasar demasiado el ritmo de sus tareas. cosa que podría acarrearles 

serias responsabilidades y aun la pérdida del cargo. algunos jueces dictan sus sentencias 

sin hacer un examen suficiente de las constancias. o sin haber actualizado su 

conocimiento de las nonnas vigentes o jurisprudencia; presionados por la creciente 

cantidad de expedientes y por la falta de tiempo para resolver. recurren a la delegación 

en el personal inferior. de suene que muchas de las sentencias que finnan son 

redactadas por subordinados. en cuya rectitud e idoneidad confian. 

Después de haber señalado todas las bondades de la impugnación. es importante 

admitir que los recursos no siempre se enderezan contra resoluciones injustas o ilegales. 

En la práctica. frecuentemente se abusa de ellos interponiéndolos a veces sólo para 

ganar tic111po. en otras ocasiones. el defensor. los interpone indebidamente solamente 

para cobrar una mayor remuneración. 

Suhrc este punto, el artfculo 319 fracción IV del Código Penal para el Distrito 

Federal. establece la pena de seis meses a cuatro años de prisión. de cincuenta a 

trescientos días multa ,y suspensión para ejercer la abogacía. por un término igual al de 

1
" ACl-.RO. Julio. dtadu por COLiN sANCI IEZ, Op Cit .• p. 609. 

'Ft.l -------
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la pena impuesta al que promueva cunlquicr incidente .. recurso o medio de impugnación 

notoriamente improcedente. que entorpezca el juicio o motive su dilación . 

. En conclusión .. se justifican tas impugnaciones por la necesidad de que los actos 

procesales injustos .. defectuosos o irregulares .. sean revisados mediante los recursos 

correspondientes .. para lograr su revocación o modificación. 

2.4. PRINCIPIOS 

Al igual que en todos los actos procesales .. los recurso están regidos por un 

conjunto de principios mismos que explicaremos a continuación. 

DISPOSITIVO: También llmnado principio de rogación.. refiere que 

corresponde a Jos litigantes instandar el proceso. es decir .. impulsarlo mediante la 

aponación de material probatorio. delimitando asi Ja li1is. Dicho de otra manera el 

principio dispositivo impide que una resolución sea revisada oficiosamente. pues como 

ya se dijo. para ello se requiere que una parte legitimada interponga el recurso 

rcspcctivo.35 

Resulta lógico que si la pane legitima puede iniciar la segunda instancia. puede 

también tcnninarla desistiéndose del recurso. es decir. renunciando a la posibilidad de 

que pudiera modificarse o revocarse la resolución impugnada.. lo que trae aparejado su 

consi:ntimicnto. 

Una excepción a este principio lo constituyen las pruebas para mejor proveer 

que son ordenadas de manera oficiosa. 

FORJ\1ALISJ\.10: De acuerdo con este principio. durante et trámite. las partes y 

el órgano jurisdiccional tendrá que seguir las formas establecidas en la ley. en caso 

contrario el acto procesal sería invalidado. 

1
' DE S/\!'-JT(J, Victnr. Trcu ... ulo d<! los Recur.~us Recursos F~traordint1rios, 2• EJición, Editorial 

llni"crsiJad. Bucnns/\ircs. l'>1-J9, p. 157. 

~ 
''PEC.'f(J t'•r.~: ... - '~ . ,, . 

11. - ~ ; " . ... 
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CONTRADICCIÓN: Obliga al órgano jurisdiccional a dar audiencia a las 

partes en la que cada una pueda alegar Jo que a su derecho convenga. 

l\'10DERACIÓN: Este principio impone a las partes la obligación de abstenerse 

de denostar a la autoridad jurisdiccional~ guardándole respeto y consideración9 con el fin 

de mantener el orden. 

CONGRUENCIA: Exige 1:. congruencia entre las pretensiones de las partes y la 

resolución correspondiente~ en la cual se deberá dar debida contestación a los agravios 

expresados por el recurrente. La excepción a este principio lo constituye la suplencia de 

Ja queja a favor del reo. 

PRECLUSIÓN: Supone la fragmentación del proceso en diferentes etapas. 

dentro de las cuales deben realizarse detcnninados actos que no pueden realizarse fuera 

de la etapa respectiva. 

JRREFORI\IABILIDAD: Alude a ta imposibilidad de que el órgano 

jurisdiccional. ya sea unitario o colegiado. modifique sus resoluciones después de 

falladas. 

2.5. JUICIOS UNllNSTANCIALlcS O l\1ULTllNSTANCIALES 

En torno a la existencia de una o diversas instancias dentro de un proceso~ 

existen dos \::orricntc~ doctrinalc~ 4uc se opont.:n entre sí. una de ellas. se maniticsta a 

fa"or de la existencia de resoluciones uniinstancialcs. no sujetas por tanto a 

impugnación, en tanto que la otra corriente. se pronuncia por la existencia de una 

multiplicidad de recursos en el proceso. 

Los autores que apoyan la Lmica instancia~ sei\alan que si bien es cierto se debe 

procurar que las resoluciones judiciales sean justas. también lo es que una tOrma de 

injusticia consiste en que una resolución o sentencia nunca llegue a ser finnc; afirman 
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que con suficientes jueces de probada moralidnd. debidamente capacita.dos. formando 

tribunales colegiados y con buenos emolumentos. seria innecesario el establecimiento 

de recursos o medios de impugnación .. porque estaría de hecho garantizada en una única 

instancia.,. la legalidad. rectitud y justicia de las rcsolucioncsjudicialcs. 

Esta corriente se sostiene que no tiene sentido la existencia de una primera 

instancia si se atribuye a la segunda la facultad de dictar la resolución definitiva que 

sustituirá a la de primera instancia, de modo que no tiene caso causar mayores gastos 

económicos con revisiones de actos procesales que duplican los trámites y los hacen 

ineficaces. si con un proceso uniinstancial se simplifica el procedimiento. 

Se asegura que una segunda instancia es inco1npatible con los principios de 

inmediación y libre apreciación de la prueba.. ya que el tribunal superior dispone para 

resolver. de un n1aterial probatorio indirecto y poco confiable. en relación con aquel del 

que dispone el a quu. que tiene ma)Or proximidad a los hechos y medios probatorios. 

con los que aumentan sus posibilidades de tener una convicción mas acertada. pues la 

mayor aproximación al hecho. del juez del primer grado. se traduce en una 1nayor 

aproxi1nación a la verdad y. por tanto. a la justicia. 

Otra de las razones que se esgrimen a favor de la única instancia. es que con ésta 

se evita la pereza y desinterés de los juzgadores que saben que su falta de cuidado y 

re~ponsabiliJaJ ~crá subsanada por el superior: asimismo se dice lus recursos fomentan 

la inclinación de algunos litigantes que utilizan la segunda instancia sólo para alargar 

innecesariamente el pleito y generar molestias a su contraparte. o bien. para aumentar 

sus honorarios. 

Finalmente. los sostenedores de la corriente de la única instancia. dkcn que el 

alto porcentaje de resoluciones modificadas o revocadas en apelación. hace que se 
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pierda la le y respeto en Jos jueces .. opinión que no compartimos9 pues debe tenerse 

presente que cada uno de los jueces fonnan parte de un sistema .. y el hecho de que 

algunas resoluciones judiciales sean revocadas por un órgano jurisdiccional superior al 

que Ja emitió,. lo único que evidencia es la capacidad de dicho sistema para auto 

corregirse en aras de una mejor justicia. 

Por otra parte .. la corriente doctrinal que postula la doble instancia.. a la cual nos 

adherimos~ sostiene que la existencia de los recursos alivia el ánimo del afectado por 

una resolución judiciat en el sentido de que le da la posibilidad de acudir ante un 

tribunal de más jerarquia pnra que revise la primera instancia. lo que hace que la p:trte 

que resultó perdedora se considere mayormente protegida .. generando en ella una mayor 

confianza en la administración de justicia. 

Es por demás evidente que la revisión de la resolución del juez de primer grado .. 

le estimula en el sentido de que le lleva a procurar la perfección de su trabajo .. pues sabe 

que un órgano superior está pendiente de sus aciertos)' errores. 

Resulta lógico que la scgund~ instancia .. al implicar una revisión de los actos del 

proceso por una autoridad distinta y de más nivel jerárquico .. mejore y depure dichos 

actos. penniticndo de esta manera.. una ma:>or garantía de seguridad al gobernado que 

verá así colmada 5.U pretensión de alcanzar la justicia; asimismo el elevado nUmero de 

rcsuludoncs tlll.ldificadas 0 revocadas l.!11 apelación .. tnás que un argumento en contra. 

dchc interpretarse como a fhvor de la doble instancia.,. pues la confianza de la sociedad 

en sus adtninistradores de justicia .. jamás se podria lograr suprimiendo los medios de 

impugnación que evitarían ponerlos en evidencia. 

Sostenemos que los juicios de única instancia representan un terreno fértil para 

la corrupción. en tanto el representante del órgano de la jurisdicción sabe que su 

r· ,-. ·,\ 
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veredicto va acompañado de la impunidad .. es decir. que. al no haber una segunda 

instancia en la que se someta a revisión lo actuado y resuelto por el juez de primera 

instancia.. esté podría sin ninguna limitación emitir un fallo contrario a derecho. por el 

contrario si un juez sabe que lo fallado por él en un asunto puede ser revisado por un 

órgano jurisdiccional distinto dificil mente se atrevería a resolver de manera ilegal .. pues 

al revisarse el asunto en segunda instancia se advertiría su ilegalidad .. y ello le acarrearía 

graves consecuencias. 

Estos úhimos. son algunos de los motivos por los cuales las sentencias dictadas 

en los juicios sumarios de competencia de los jueces de paz penal antes inimpugnables .. 

ahora si lo sean. 

Creemos que si hay que optar entre un juicio de rápida tramitación con mayor 

riesgo de equívocos y entre una justicia más lenta pero que pudiera conceder mayores 

posibilidades de acieno, esta segunda opción es la más adecuada, pues tenemos que 

tener en cuenta la natural imperfección del hombre. 

Hay quienes se pronuncian en contra de la segunda instancia argumentando que 

ésta alarga el proceso. lo que perjudica al sentenciado, más un si se encuentra privado 

de su libertad. sin embargo debemos recordar que la apertura de la segunda instancia no 

es oficiosa. es decir. se requiere que alguna de la panes interponga el recurso respectivo, 

en este sentido si la ~cntcncia le es adversa al procesado itnponiéndolc una pena de 

prisión sera elección de éste el inicio de la segunda instancia, por el contrario si es 

absuelto y el ~1inisterio Público interpone la apelación, ello no es motivo para que el 

procesado siga privado de su libertad, toda vez que respecto de las sentencias 

absolutorias la apelación sólo procede en efecto devolutivo. 
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Por otra parte, el que nos manifestemos a favor de los juicio multiinstanciales no 

quiere decir que apoyemos la existencia de un número indefinido de instancias, pues 

ello se traduciria en injusticia. además bajo nuestras leyes .. en especifico el artículo 23 

constitucional .. ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias, aunque hay 

que decir que todos los códigos procesales penales de nuestro país, admiten un máximo 

de dos instancias para el enjuiciamiento. Bajo este contexto no sobra decir que el juicio 

de amparo no constituye una tcrc&.:ra instancia porque. como es sabido, no es en 

definitiva un recurso sino un juicio, ya que contiene todos los elementos que así Jo 

identifican, es decir, se integra con una demanda instaurada por el actor o quejoso y un 

demandado representado por Ja autoridad que emite el acto impugnado. 

En efecto. si d amparo fuera una instancia más. habría identidad con los sujetos 

activos y pasivos del proceso. además no variaría la materia del juzgamicnto. 

circunstancia que no es así. puc:s en el proceso penal el sujeto activo es el Ministerio 

Público. que es el órgano que deduce la acción penal. mientras que en el juicio de 

amparo el actor es el quejoso a quien corresponde la titularidad de la acción de amparo; 

por su parte. el sujeto pasivo tampoco es el mismo pues en el proceso penal lo es el 

inculpado. y en el juicio de amparo o~upa este sitio la autoridad responsable. es decir. el 

órgano de la autoridad que emite. ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado. 

Además. el juicio de garantías no es una prolongación Je la instancia en relación 

con la que se promueve. sino que en el se examina el acto autoritario a Ja luz de la 

constitución. con el propósito de detenninar si dicho acto de autoridad viola las 

garantías individuales en ella consagradas. 
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2.6. CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 

En este punto seña1arcmos la clasificación que la doctrina contempla en torno a 

los recursos: 

DEVOLUTIVOS V SUSPENSIVOS: Son recursos devolutivos~ aquellos cuya 

interposición no suspende Jos efectos de la resolución impugnada~ Ja cual podrá 

ejecutarse aun cuando se halle en trámite la impugnación. En cambio. son suspensivos 

los recursos que al admitirse. producen el efecto de paralizar la ejecución del auto o 

resolución rccurrida~36 

Ll!\UTATIVOS Y EXTENSIVOS: Por los efectos que produce la resolución 

dictada en el recurso. encontramos que éstos pueden ser limitativos. si la resolución que 

se pronuncia en el recurso se regula por el principio de estricto derecho. es decir. si 

solamente alcanza a quien lo intentó; y extensivos. que sertln aquellos en los cuales la 

impugnación interpuesta en la misma causa por cualquiera de los inculpados. beneficia 

a los restantes. salvo que se sustente en motivos personales del impugnante. 

HORIZONTALES Y VERTICALES: Son recursos horizontales. aquellos en 

los cuales todas las etapas que integran el recurso. es decir. su interposición. admisión. 

tramitación y resolución. son rc:aliz:idas ante el propio órgano judicial que genera la 

resolución recurrida. para que tenga la oportunidad de enmendar un proveido dictado 

por él mismo (rCVClcación). 

l.os recursos verticales. en cambio. son llamados así porque su tramitación y 

resolución se realiza ante &:l ud quem (apelación. denegada apelación y queja). 

PROCEDENTES E ll\1PROCEDENTES: Otra clasificación de los recursos 

tomando en cuanta la resolución contra la que se haga valer. los divide en procedentes e 

, .. CALDERÓN CLJAl.>RADO. Maria ría. ApeluciiJn di! Senlencim; 1.>n t:I PrcJ<.·eso Penul ..tbrt:l'iudo, 
1::dihlri.tl <_'ornares. Ciramu.Ja. J99(l, pp. 42-43. -· ;-·~~,~-. 
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improcedentes. los primeros .. son aquellos cuya interposición contra dctcnninadas 

providencias se encuentra establecida expresamente en Ja ley. como por ejemplo las que 

sei\ala el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal .. como susceptibles 

de impugnarse a través de Ja apelación, de la denegada apelación o de la revocación; por 

su panc .. los recursos improcedentes, serian aquellos cuya interposición no autoriza la 

ley, bien porque declare irrecurriblc la resolución judicial respectiva .. o porque para 

combatirla, se establezca legalmente otro recurso distinto del intentado. 

ORDINARIOS Y EXTRA.ORDIN.i\ .. RIOS: La clasificación más común 

distingue entre recursos ordinarios y extraordinarios. Esta clasificación toma como 

punto de partida la resolución objeto del recurso; por tanto. son ordinarios los que se 

invocan contra las resoluciones que aun no han adquirido el rango de cosa juzgada. y 

extraordinarios. los que si han alcanzado ese carácter. 

Coma se hemos dicho los recursos ordinarios crean una instancia nueva pero 

dentro del mismo juicio. en tanto los extraordinarios. constituyen otro juicio. La 

apelación. denegada apelación revocación y queja. serian recursos ordinarios. en tanto 

que el juicio de amparo sería un recurso extraordinario. 

PH.l!'iCll,ALES Y SUHSIDIAH.IOS: Son recursos principales. aquellos para 

cuya ?-.uh~istcncia no dependen de ningún otro n1cdio de impugnación. es decir. tienen 

vida independiente. Los subsiJiarios. ~'-m los que por carecer de independencia propia.. 

csttln ~upcditaJos a otra impugnadón para poder subsistir. como podria ser en nuestro 

mc<lio la rcpo~kión del proccdimil.!nto, por su dependencia e innegable subordinación a 

la apelación. ?-.in la que carecería de existencia. 
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2.7. ERRORES IN JUDICANDO Y ERRORES IN PROCEDENDO. 

Es importante scflalar que el juez de primera instanci~ al dictar sus resoluciones 

puede cometer errores in procedendo o errores injudicanda. 

Los primeros consisten en falta o irregularidad de alguno de los actos externos 

(forma) de los que el proceso se compone desde que se inicia hasta que se agota en la 

sentencia. Los errores que se localizan en las fonnas procesales. se tr;iduccn en una 

infracción a las normas que regulan procedimiento y que además provocan una 

disminución de los derechos de defensa de los participantes en el proceso y por ello 

rompen el equilibrio procesal. 

Nonnalmcnte ante la falta de Jos requisitos de fbrma se da la nulidad de la 

resolución y se ordena la reposición del procedimiento para que el juez de primer grado 

dejé insuhsistcntc el acto procesal anulado y reponga el procedimiento ajustándolo al 

fallo respectivo. 

Los vicios in procedendo se suscitan cuando a raíz de la inobservancia de 

normas procesales aparecen afectados los requisitos a los que se halla supeditada la 

validez de una resolución judicial o la de los actos que la precedieron y tuvieron 

incidencia. naturalmente. en el pronunciamiento. Aquí no se halla en duda la injusticia 

de la resolución impugnada sino la irregularidad de su estructura o del procedimiento 

4uc condujo a su dictado. 

El error in proc.:edendo puede surgir cuando en el desempeño de su función. el 

órgano de la jurisdicción. se aparta o desconoce los lineamientos procesales sei\alados 

como obligatorios por la ley. con la consecuente disminución de las garantías de las 

partes. 
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Es preciso sei'ialar que para la procedencia de la reposición del procedimiento. 

no es bastante con que existan vicios in proceclendo. ya que las solas formalidades 

carecen en el proceso de una finalidad en si. sino que la omisión de formas que sustente 

la reposición. debe ser de tal naturaleza que perjudique la potestad defensiva de las 

partes. así lo atirma Becerra Bautista quien scrlala que no es suficiente que exista un 

vicio de fom1a en el procedimiento. sino que es necesario que asa omisión alcance un 

cierto efecto juridico.37 Lo que quiere decir que si la ausencia de formas puede pasarse 

por alto. sin que se irrogue perjuicio irreparable al enjuiciado. puede válidamente 

desestimarse la rcposici1..'m del procedimiento. 

Por otra parte. los errores injudicando son aquellos. que afectan el contenido de 

las resoluciones. su parte medular o de fondo. Los errores in Juclicwulo no consisten en 

una dcsviaciún dd juez que; afecte la manera de hacer el proccs0. sino su contenido 

mismo. se trata del fr-in<lo y no de la forma de l0s actos. no del derecho adjetivo sino del 

derecho sustantivo que está en juego y que puede manifestarse aplicando una ley que no 

corresponde; aplicando la ley correspondiente pero de manera inl.!'xacta o dejando de 

aplicar la ley aplicable; alterando los hechos materia del juzgamicnto o las reglas que 

regulan el valor de la prueba. 

El efecto que produce este tipo de errores no afecta en la validez formal de la 

re!'.oluciúnjudh:ial que. desde este punto de vista. pudiera ser perlCcta. sino que afecta la 

justicia del fallo. 

Se asegura también que los errores in juc.licundo son igualmente errores in 

proced~·ndo porque el jueL.. al cometer un error que afecta el contenido de Ja resolución. 

no infringe por modo directo la norma sustantiva que debería haber aplicado al resolver. 

11 BEH.Rf·:RA. llAl !TISTA . .losC. t:l l'r'"'-'i!So Ch'il <>n ,\./J:lfi,·u. 17• EJi.:iún. Jlorrúu. f\.1Cxku. 2000, p. f115. 
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sino solamente la nonna procesal que le obliga a juzgar de acuerdo al derecho vigente, 

de donde todos los errores del juez. pues, serán errores in procedendo. 

En conclusión diremos que los errores in judican<.lo afectan al contenido de una 

resolución .. a la que por ello se tacha de injusta. 

2.8. EL DERECllO AL RECURSO COJ\.10 GAIL<t..NTÍA INDIVIDUAL 

Si bien es cierto que nuestra constitución no consagra de manera expresa como 

una garantía individual, el derecho a interponer los recursos ordinarios como el de 

apelación, también lo es que bajo la normas de la propia constitución .. subyace el 

derecho a apcJar como una verdadera garantía individual. teniendo en cuenta que la 

constitución, en el conjunto de artículos referentes a la materia penal. consagra un 

sistema integral de justicia penal. Las garantías constitucionales están instauradas no 

como principios aislados unos de otros. sino como principios estructuralmente 

organizados en un todo annonioso y coherente. 

En efecto. el artículo 14 constitucional. establece la garantía de audiencia al 

sei\alar que: 

""Arth·u/o /-1 ....• Vadie podrá ser prh·ado de la vida. de la /ibertaJ o de su.'> 
propiedades, pu.w~siunes o derf.•,·hos. sino n1ediunte juicio seguido unte /os 
tr1h11nales pre\·iamente establecidos, en el que se cump/un lus formalidades 
esenciules del procedimiento y conjOrme u las le.~·es expedida.\· con unterioridad al 
hecho·· 

La garantía de audiencia se intli!'gra por cuatro elen1cntos: 

a) El concerniente a que se siga juicio a todo individuo a quien se pretenda 

afectar su esfera de derechos por alguno de los actos autoritarios de privación sen.alados 

por la norma constitucional. 

---------- --- --- --
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b) El segundo elemento consiste en que el juicio debe tramitarse ante tribunales 

previamente establecidos. 

e) El siguiente elemento se refiere a que en el juicio se cumplan las fonnalidades 

esenciales del procedimiento. 

Bajo este orden de ideas. las fonnalidadcs esenciales del procedimiento. 

implicnn el reconocimiento constitudonal del derecho a recurrir en apelación. puesto 

que el cumplimiento de las fom1alidadcs del procedimiento. involucra el que deberá 

proporcionarse una oportunidad de defensa a los destinatarios del acto de privación 

proveniente de la autoridad. 

Por otra parte. Ja fracción IX del articulo 20 constitucional establece la garantía 

de defensa que resultaría conculcada si se priva a las partes de la posibilidad de 

defenderse porque no se les hicieron saber los hechos; porque no se les autorizó a ser 

asistidas en materia penal por un defensor; porque no se les pennitió declarar. ofrecer y 

desahogar pruebas o porque no se les otorgo la potestad de interponer los recursos 

correspondientes. 

La defensa adecuada9 supo11c que el defensor del inculpado se encuentre 

presente en todos los actos del procesamiento para los que fuere requerido; que ofrezca 

y concurra al desahogo de las pruebas respectivas; formule las alegaciones 

convenientes; preste asesoría al inculpado a quien le serán facilitados los Jatos que 

solicitare para su dct~nsa y que consten en el proceso; que solicite la libertad 

provisional del imputado )' que interponga y no abandone injustificadamente los 

recursos que sean procedentes. 

Por todo lo anteriormente expucsto9 consideramos que el derecho a apelar está 

inmerso en las garantfas de audiencia y de defensa que pcm1iten al individuo ser 
- --~-- ~ 
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procesado a través de un sistema de nonnas que le ganmticen una tutela real de sus 

derechos. 

------------------~ -------
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CAl'iTULO 111 
EL RECURSO DE APELACIÓN 

3.1. CONCEPTO 

Etimológicamente. apelación viene del latín <1pel/atio o apellare que significa 

llamamiento o reclamación. aunque también quiere decir alzada o elevación. lo que nos 

hace estimar a la apelación. como el acto por el cual se pide al tribunal de alzada (al 

superior) que modifique o revoque una resolución del inferior. que causa agravios.38 

Berrera Bautista.. dii;c que apelación es el recurso en virtud del cual un tribunal 

se segundo grado. a petición de parte lcgítinta. rc\'oca. 111odifica o confinna una 

resolución de primera instancia. 39 

Al decir de Colin Stlnchez. la apelación hes un medio de impugnación ordinario. 

a través del cual el agente del I\1inistcrio Público. el procesado. acusado o sentenciado. 

o el ofendido. manifiestan inconformidad con la resolución judicial que se les ha dado a 

conocer. originando con ello. que los integrantes de un tribunal distinto y de superior 

jerarquía. previo estudio de lo que consideran agravio. dicten una nueva resolución 

judic.:ial: confirmando. modificando o revocando aquella que fue ilnpugnada ... "'0 

3.2. OH.JETO Y FIN DE LA APELACIÓN 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en su articulo 414 

señala que el rccur~o de apelación tiene por objeto que el tribunal de segunda instancia 

estudie la legalidad de la resolución impugnada. En el mismo sentido lo establece el 

diverso numeral 363 del Código Federal de Procedimientos Penales. aunque es más 

cspccílico. al indicar que el recurso de apelación tiene por objeto exan1inar si en la 

'" P/\LOl\l/\R DE f\11<il 71.1.. Op c·;r, Tumo l. p. 117. 
'" Bl:IUlLRA IV\l n ISTA. Op Cu. p. ~KlJ. 
4

" l'<H.iN S;\Nl'l IE/., (Jp c·u, p. 619. 
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resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente., 

si se violaron los principios reguladores de Ja valoración de la prueba., si se alteraron los 

hechos o no se fundo o motivó correctamente. 

Por su parte .. el fin que se busca con el recurso de apelación. es la reparación de 

las violaciones legales cometidas en la resolución impugnada. 

3.3. PLAZOS PAR..r\. APELAR 

Aludiremos ahora. al plazo que tienen las partes para interponer el recurso de 

apelación. según lo dispuesto por el articulo ..J 16 del Código de Proccdin1icntos Penales 

para el Distrito Federal. 

En efecto el n:ti.:.-ido precepto legal fija como plazos para interponer el recurso 

de apelación los siguicntcs: 

a} Tres días contra autos. 

b) Cinc-odias contra sentencia definitiva. 

e) ~cuando se trate de otras resoluciones. 

Los plaL.os antes rcforh.los. constitu)cn la regla general. sin embargo. existen 

algunos casos en los qu~ no se tendrá t.¡uc atender a los misn1os. es decir. son la 

exccpdón a la regla. a!-.í el anículo -1.92 dd 1nismo ordenamiento señala que tratándose 

de la rcsoludón '-)Uc decrete o nu la w • .:umulación de procesos. el recurso de apelación 

deberá interponerse en d ac..·to de la notinc..·aciún. 

Lo mismo sucede en el artkulo 497. cuando al referirse a la resolución que se 

dicte en la acumulaciün de pn..,ccsos p..:diJa por exhorto, estatuye que sea que acceda o 

rehúse, el auto !-.erá apelable en el clCcto dc\.olutivo. debiendo interponerse el recurso en 

el término de ,·t.~intieuatro horas. 
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Asimismo .. el artículo 509 señala que el auto en que se decrete la separación de 

procesos sólo es apelable en el efecto devolutivo, si el recurso se interpone en el acto de 

la notificación. o dentro de veinticuatro horas. 

Es importante destacar que al notificarse al acusado la sentencia definitiva de 

primera instancia, tendrá que hacérsclc saber el plazo legal para interponer la apelación, 

de no ser así, el citado plazo se duplicará. 

3.4. PARTES QUE PUEDEN '"-\.PELAR 

El articulo 4 t 7 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

dispone que tienen derecho a apelar .. d r-.-1 inistcrio Público~ el acusado y su defensor y; 

el ofendido y sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos coadyuven en la acción 

reparadora y sólo en lo rclati vo a ésta. 

3.5. RESOLUCIO="ES APELABLES 

El derecho de impugnar una resolución deriva de la propia ley. ya que ésta 

permite o prohíbe el recurrir determinadas resoluciones. señala cuáles son las 

providencias susceptibles de ser impugnadas. en ocasiones. determina los motivos por 

los que se puede recurrir. el medio de impugnación procedente. y en su caso~ si se 

autoriza para ello a cualquiera o ~ólo a alguno de los participantes en el proceso. 

Es claro que- no toda.,. la~ rc!-.oluch~ncs son apelables. pues en primer ténn ino 

dchcn provenir de un juc.1:. y deben ser dictadas en primera instancia. Además. la 

posibilidad de interponer d recurso d..: apelación. en general. es concedido cuando se 

trata de.: rcsolu1.:ioncs judiciales de bastante importancia pro..:esal. las que constitll)'en. 

por así dcdrlo. la estructura del proceso penal. 

Respecto de las sentencias ddinitivas. procc-dcrá el recurso de apelación siempre 

que Csta no ha)a causado estado. 1::n cuanto a los autos~~l~Q.D2~oru:.c~cuanJo 

' !.T:~,:· . . .. . ,r ¡ 
~·),._·~.·~"' .~-<~ ...... 
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dichos proveidos causen perjuicios irreparables que no puedan subsanarse en la 

sentencia. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. adopta un criterio 

casuístico., respecto a la procedencia del recurso de apelación., así en su articulo 418 

establece algunas hipótesis para la procedencia de dicho recurso . 

.. Articulo -118. Son apdahles: l. Las _,...._•111cncü1.<o dc..'./initil"as. incluyendo 
aquellas t/U&? sc..• prontOIL·iL·n en los proc<.'.\o.'I .\'lunario.i;; //. Lo.<o uutos t/lh! se 
pronunch•n sohrt' cuestiont's d .. • .1urisdh: ... ·iún o co1u¡Jt..'l..•111.:i1.J: los </111! n1andan 
suspr.•nder o co111i1111<1r /a inst,.111.:1.:1ún: el d .... · r,11~ficu ... ·1ún di! la d .. ·t...'nciún; td de 
Jfn·ntal prisiún o Je Sll/o!4-"l•jn 1.1 ¡wo .. :t.•so o el '/lle..' lo.\· ,,,.._•gu .. •; 1.:l '/Uo.' .._·on.._•._•Ja o nh•gue 
lt1 lihcrra.J. fil. Lo.\· '/lli? rt.'.Hh·ln1n !.1.li cxc.·p.._·un1t."S _túnd,1./ .. 1.li ._.,, ulg11na J.? las 
.._·ausa.'> 'I"'-' ._•:1:11ngucn l.1 a .. -.._.,,¡,, p .. ·11al. lo.\ <Jl"-' J .. · .. ·Iuran no lt.1ht.'r J.._•/iJo LJUt! 
¡1.._•,·s'-'.l!.Uir, lo.\· '/lit.' .._·011 .. -.... J .. ·11 <J llll".l!.ll<-'11 la a.._·zanu/ .. 1.._·11;,, 11 los •/1"-' ,¡._ • .._·re/en la 
scp,1ra.._·it)11 d .. · lo.\ f'l"P .. '•'-""·\· ti· L<•s allt•is ... ,, los '/UC -"•' 111 .. •gu._• fu ori/.._•n J.._• 
apr._•he11.Há11 o d .. • .. -u,,1¡JL11·._•.._·._•n .. ·141, súlo por l'l .\/1111.\t.._•r10 l'úhll .. ·o y: i • Todas 
"'/uc/las r.._•.\·o/u,_-1011L'.\ ._,,, •/"'-' ._._,,._, ( '1id1go .._·1111<.'l'.._f .. 1 .. ·xpr .. ·.\•IUtenfL· ._.¡ r.._· .. ·urso ·· 

3.f>. EFECTOS EN QUE Pl{OCEl>E LA APELACIÓN 

Éstos pueden ser suspensivos y devolutivos. El SU!-ipcnsivo como su nombre lo 

indica. suspende la compctcncia del funcionario que dictó la providencia hasta que el 

superior dr.:cida sobre el recurso. es decir. que la resolución impugnada no se cumplirá 

hasta que el superior la confirme. 

El efecto dr.:\oluti\o no suspende la competencia de quien dktó la providencia y 

pur ILl mismo permite no "l11l1 el ..:umplimicnto de la resolución imrugnada. sino que el 

proceso continuará sin c~pcrar la decisión del recurso. 

Se llama dc\olutivo. porque teóricamente el tribunal inferior. recibe su potestad 

de juzgar por delegación del ~upcrior,. de modo que cuando dicta resolución y ésta 

provoca incontbm1idad d1.: las partes con lo resuelto~ devuelve Ja jurisdicción recibida~ 

para que sea el superior quien revise. 
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El anículo 419 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

dispone que. salvo dctcnninación expresa en contrario.. el recurso de apelación 

procederá sólo en efecto devolutivo y muy especialmente respecto de tas sentencias 

definitivas que absuelvan al acusado. 

3.7. PRUEBAS EN LA APELACIÓN 

Según Rivera Silva ....... la recepción de pruebas en segunda instancia degenera el 

recurso de npclación en el que. dentro de un purismo técnico se debe conocer 

exclusivamente de lo que examinó la primera instancia. En efecto. si el recurso. como se 

ha indicado .. es para corregir una resolución que no se apega a la ley. resulta obvio que 

para determinar si es o no fundado. debería apreciarse los mismos elementos de la 

primera instancia. La presencia de otros puede can1biar la situación jurídica, impidiendo 

se dctcnnine si lo resucito era correcto o no. con los existentes en el momento en que se 

dictó el auto o sentcncia•·."' 1 

Sin embargo. existen otros autores que se inclinan por la idea de que en la 

apelación si deben admitirse y desahogarse nuevas pruebas. argumentando que de esta 

manera se protege el derecho de defensa adecuada del inculpado. evitando el dictado de 

~cntcncias injustas. aun cuando ello implique que la apelación pierda su esencia. 

Este último criterio es el adoptado en el Código de Procedimientos Penales para 

el Uistrito Fcdc:ral. pues en relación a las pruebas dentro del recurso de apelación 

dispone lo ~ig.uicnte: 

"Ar1i .. :ulo .J."J8. c_·uunJu alxuna de lus partt?s '/tdsh•re promo~·t!r alguna 
pruen,,, lo harú al .H'r ,_·u,1du la 1·i..,.tu o t.Íf.'ntro de tres días. si la notifkación se hi:o 
por 11u1ruct11Y1, exprt!sando t!l of..jt:"to y la nuturale=a di! dh·ha prut!ba. La ~,;u/'1, ul 
Jia si,;u1t .. •n111 d ... • 11~· .. ·ha la pron1ocirín, d.:'"·idirU sin 1rJn11te al)(uno si e.\· de ad1nitirse 
o no; t!n .._•/ prt,,lt.'r ._·aso Ju J~ ... uhogarú dentro de c:in,·o Jia.\" " .. 

"Op Cu ... p. JJó. 

~ fALlJ1. 
.:¡;. 



"'Articulo -129. La prueba testimonial no se admitird en segunda instancia, 
sino respecto de hechos que no hayan sido ntateria de examen en la primera··. 
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Resulta claro que si el legislador no hubiera querido que en la apelación se 

admitieran pruebas .. no hubiera dispuesto una serie de reglas en relación a las pruebas en 

segunda instancia .. como lo son: poner los autos a la vista de las partes para ofrecer 

pruebas. por el ténn ino de tres días; expresar el objeto y naturaleza de la prueba que se 

promueva. permitiendo al tribunal decidir sobre su ad1nisión y desahogo; y en relación a 

la prueba testimonial. que ésta se refiera a hechos que no hayan sido materia de examen 

en primera instancia. 

3.8. PRUEBAS PARA .MEJOR PROVEER 

En la apelación el tribunal puede ordenar de manera oficiosa.. Ja práctica de 

cualquier diligencia.. para el mejor esclarccirnicnto de los hechos. al igual que puede 

hacerlo el juez en la primera instancia. 

En efecto. el artículo 426 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. dispone que si después de celebrada la vista el tribunal de apelación creyere 

necesaria la practica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para 

mejor proveer. ) la practicará dentro de los diez días siguientes con arreglo a las 

di~po~icioncs aplicables. 

Una característica importante de esta facultad del tribunal de apelación, es que 

Cstu es potcstath,a.. es decir. no puede estimarse corno una obligación. 

El objeto de estas pruebas debe ser el de aclarar los puntos en duda provenientes 

del mismo material probatorio. aportado por las partes. con lo cual se orienta el criterio 

del udquem. 

T?::~¡::· 1- ·:~..T t 

FALLr, _ _,: . _.:::~:;l.: \ 
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Respecto al tipo de diligencias que puede ordenar el tribunal de apelación. no 

existe ta.xativa en la ley, por lo que podrá ordenarse el desahogo de cualquier medio de 

prueba señalado en la propia ley .. 

3.9. AGRAVIOS EN LA APELACIÓN 

En virtud de que Ja apertura de la segunda instancia según lo señala el artículo 

415 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. solamente se abrirá 

a petición de parte legítima .. para resoh·cr sobre los agra'\·ios que deberá expresar el 

apelante. es importante. establecer el contenido y alcance de los agravios. 

Debe entenderse por agravio ··ta a1Cctación que en su esfera jurídica sufre o 

puede sufrir el impugnantc. con motivo del dictado de una resolución judiciar•.4
.:? 

Puede di..!cirsc que la resolución impugnada constilll)C la tesis. mientras que los 

agravios cxprcsac.h..ls por el apelante. son la antítesis y la resolución del recurso .. 

representa la síntesis. En otras palabras. el agravio es la diferencia entre lo pretendido en 

el proceso .. y lo que se obtuvo L'"fl la n ... 'Solución respectiva. siempre y cuando afecte los 

derechos del recurrente. 

No dchc confundirse el agravio con la expresión de agravios. que es el acto 

procesal en virtud del cual el recurrente .. de manera oral o por escrito .. formula las 

• . .lhjccic._1ncs que tiene cc._mtra la resolución impugnada .. en cuanto los hechos. la pruebas o 

la aplicación dd derecho. 

Los ugravios pueden expresarse al momento de interponer el recurso de 

apelación o bit:n hasta la celebración de la audiencia de vista. 

"~ l IEKNÁNDEZ PLIEGO. Programf..I <li! Dere,·ha Proc:esal P~nal. p. 284. 

-··-----------· 
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dirigido a éste., cuestiones de fondo .. que debe atender el ad quem,. sin embargo. no 

existe impedimento legal para hacerlo en el supuesto de que así lo desee el recurrente. 

Cuando Ja apelación e~ interpuesta por escrito,. éste deberá contener: el juzgado 

al que se dirija: número de Ja causa penal en que se promueva: nombre del promoventc: 

Ja fecha de notificación de la resolución: el lugar~ fecha y finna del promovente; los 

datos de identificación de la resolución recurrida.. con la indicación de si el recurso se 

endereza contra toda la resolución o sólo contra una parte de ella.. entendiéndose que 

ante la ausencia de dicha maní fcstación .. deberá entenderse que se impugnada toda la 

resolución y no sólo una parte., aclarando que en el caso de que la resolución contenga 

alguno punto que beneficie al apelante, Cstc no será comprendido en la apelación. al no 

causarle agravio. toda vez que el recurso presupone la existencia de algún perjuicio al 

impugnante. quien apela lo que le es adverso y desfavorable., pero no lo que le favorece. 

Una de las circunstancias que suceden con mayor frecuencia es que el apdantc 

omite firmar el escrito en el que se interpone el recurso de referencia., o bien. el escrito 

de expresión de agravios., en cuyo caso. deberá desecharse dicho medio de 

impugnación. como así lo sci\ala la jurisprudencia P ./J. 12/90. sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en la página 87., Tomo VI., 

Primera Parte. Julio u Diciembre de 1 Q90. del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. de rubro y texto siguientes: 

•'REVJ.\'/ÚlV. IJEHE IJESECll.-tRSE ESE RECl!RSO CVANIJO 
/VO E.\· Al!TÚ<~~HAF4 /.A 1-"/Hftl.4 Ql'I:..~ 1-0 C.4/.Z..4 •. r.,·, o.'/ "'·"':r110 dt! 
exprt?.\·1/n1 di! agrt.1\"l<J.'> r11edh1111t· el 1.:1u..1/ .\'&.' hu •. :t! valer t•f re1.:urso ,¡._. ro.•\·i.Htin 
no '"Jl11U'HI:' jirn1,1 uut,)gr,1/<l. ,/,·he deso.•chur.\·o.·. t'IJ \'lrtuJ Je 411 .. • lt.1 n11s""-' 

._·on.\11111_\·e el ._·un¡u1110 di:' .\1;..:nu.\ 1n,111us .. ·rt1íJ.\ . ... .,,, los ._·11,1/t:s /u.\· purlt'.\" en un 
rro .. :ed11111t.•n/t1 _¡u,/¡._·¡a/. t.'.\"flr1,.•.\<lll .\1, \:o/111Jta..J Je rl'a"="r c.:/ "-1f."/O {WU1,.''-'·\'1f 
corre ... pon..J10.•11tt· . . \ .._ 011 .. ~11,1 s .. • '-'•.:rcJ11a lu autl'nt1._·1..J,¡,J J.._.¡ J.,,·un1c.:nto <Jllt." se 
.\·u.n:r1l•e 1· ·''"' lo;..:ru h1 .. ·/h·,, ... ,.., pr1,.•\·1st.1 t.'11 la ll'y. 1~·1 Ju .. ·unJ..•1uo en quo:> .\e 
hu .. ·e \·a/..•r ._.¡ r._•1.:ursn Je re\·1.Hdn ,_·un.\·t1111ye 101t.1 ¡wonuJ1,.'1tin '/lit! Jebe 
h..icer ... ,. por t'.\,:rito di! <.·nn.forn11,/ .. 1d ,·on lo'/"'-' e.\tab/, • ._ . ._. ..-l arth:ulo X8 J,.. /,~ 
Ley Jf.• Anrp .. u·o, y t.'s rt.'</Ul.\llu 111J1.\11en.!H.1¡,/._, que '-'Olllt>ngu la Jirn1a 
uulrigrc~f,1 Jo.•! prollUH't'nte. yu que Je lo '-·untrur10 Jt:bt.• t.'.\lll11Ur.-.,, c¡ue en 

.-.... .. ~--
:z;; 
,·· '--l 1 
: :-~ ¡ 
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dicho escrito no se incorporó e .... -pre.'tión d"• \'o/untad al¡¿una, al no reunir el 
rt.•quisito que esrablect! el articulo 183.J dd Códig,o Ci\•i/ para el Distrito 
Federal c.•n materia Común y pura roela la Rt:pública en nrateriu 1--ederul, 
aplicado por analo~ía, porque se trata de una .f<1rn1a/idad c¡ue debe constar 
por es"·rito. En const.•cuencia. si el n:fl.!ridu e.•u:rilo do..• e.,prt!siún Je agrcn•ios 
e.<; cal=ado por un" firnra facsimilar, cuya naturale=a de mera reproducción 
de su ori~inal no es su.fici...•ntt! pard acrt.•ditur la 1'1an{l¡'.,.taci6n de voluntl.ld, 
el mismo debe.• deseclrar.o;e ··. 
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Por otra parte. la interposición del recurso de apdación pn . ..,ducc varios efi:ctos. 

entre ellos. el de abrir la segunda instancia; evitar la tinncza de la resolución apelada .. 

pues según lo dispone el artículo 79 del Código de Proccdirnicntos Penales para el 

Distrito Federal. las resoluciones judiciales no se entenderán consentidas. sino cuando. 

notificada la parte. conteste cxprcsamcntt: de confOrmidad o deje pasar el término 

señalado para interponer el recurso que proceda: finalmente la interposición del recurso 

suspende la ejecución de la resolución impugnada. salvo que se trate de una sentencia 

absolutoria .. cuya ejecución no pui.:de suspenderse. 

PREPARACIÓN DE LA APELACIÓN: Como dijimos anteriormente la 

instrucción de la apelación se integra por una parte. por la interposición del recurso. y 

por la otra por su preparación. 

Esta fase de la instrucción. es decir. la preparación .. ocurre ante la misma 

autoridad emisora de Ja resolución apelada... sólo que su realización ya no corresponde a 

las partes. sino a la propia autoridad que la dictó. 

La preparación de la apelación. se conforma por diversos actos procesales entre 

ellos: 

a) Admisión del recurso; 

b) Calificación del grado de la admisión; 

TESIS C!l}T 
FALLA DE v¡\1LiEN -----
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e) La prevención al apelante para que designe defensor que lo patrocine en la 

segunda instancia,. y 

d) Remisión de Jos autos originales o copia certificada al superior,. para la 

substanciación del recurso. 

ADMISIÓN Y CALIFICACIÓN DEL GRADO: El artículo 421 de Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal .. establece que .. interpuesto el recurso 

dentro del plazo legal y por quien tuviere personalidad para hacerlo,. el juez. de plano. 

sin substanciación alguna .. lo admitirá si procediere. 

La expresión de plano. se refiere a que se realizara sin substanciación alguna,. es 

decir .. que no habrá necesidad de dar audiencia a la otra parte para que manifieste to que 

a su derecho convenga. 

La admisión del recurso está dctcm1inada por la ley,. de manera que solamente 

cuando ésta no la autorice .. podrá desecharse. lo que descarta la posibilidad de que la 

autoridad judicial emitcntc pudiera defender la legalidad de su resolución empleando 

para ello el dcscchamicnto del recurso. 

Por lo antes expuesto .. el desechamiento del recurso de apclación 9 constituye una 

excepción. fundada en la folta de cu1nplimicnto de los requisitos legales que tija la ley y 

contra ella procederá el recurso de denegada apelación. 

El autl'l del a 'I"º· en que admite la apelación. constituye una resolución 

provisional. pues si bien la dctcnninación del inferior admitiendo la apelación no es 

impugnable. esto no impide que en la substanciación del recurso, el ad quem., de oficio 

o a petición de parte. pueda declarar mal admitido el recurso. En caso contrario. es 

decir. cuando se desecha la apelación. procede. como ya se dijo. el recurso de denegada 
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apclación
9 

mediante el cual puede revocarse dicho descchamicnto. y en consecuencia 

ordenarse la admisión del recurso. 

La calificación del grado en que se admita et recurso ... también tiene el carácter 

de provisional. toda vez que puede variarse ya sea porque se interponga en su contra la 

denegada apelación., o bien porque durante la substanciación de oficio o a petición de 

parte se recaliliquc el grado. 

DESIGNACIÓN DEL DEFENSOH.: Posteriormente al auto de admisión del 

recurso de apelación. deberá prevenirse al sentenciado., para que designe defensor o 

persona de su confianza que lo patrocine en segunda instancia y el auto respectivo se le 

notificará pcrsonalmcnh! para que este en aptitud de ejercer citar ese derecho. pues así 

lo ordena el artículo 4::? 1 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

ltE1'11SIÓN DE AUTOS AL SUl'EIUOlt, PAlt-'1. LA SUBSTANCIACIÓN 

DEL RECURSO: El artículo 422 del Código de Proccdin1icntos Penales para el 

Distrito Federal. dispone que cuando la apelación se admita en ambos efectos y no 

hubiere otros procesados en la misma causa que no hubieren apelado. y además no se 

perjudique la instrucción~ o cuando se trate de ~cntencia definitiva. se remitirá original 

del procc~o al tribunal superior respectivo. Fuera de estos casos. se remitirá. testimonio 

1.h: todas las constancias que las partes designen. y de uqucllas que el juez estime 

conducentes. El original o testimonio debe remitirse al tribunal superior dentro del plazo 

de cinco días. 

La remisión del expediente original o del testimonio de constancias al tribunal 

ad quem. para la substanciación de la alzada. constituye el último acto de la instrucción 

de la apelación. 

TESIS CQr1T 
F'ALLA DE OiúGEN 
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3.10.2. SUSTANCIACIÓN DE LA APELACIÓN 

Como ya se dijo. en la tramitación del recurso de apelación,. participan dos 

entidades jurisdiccionales. la que emite la resolución impugnada. denominada juez a 

quo,. cuya aptitud genérica dentro del recurso deriva de la propia función que tenia como 

órgano de instancia. y el órgano que más tarde substanciará y resolverá dicho recurso,. 

que el juez o tribunal ad quem. cuya facultad de resolver la impugnación reconocerá 

como base su propia facultad de decir el derecho y la capacidad objetiva o competencia 

que tenga adscrita tanto por el grado como por la materia o el tumo. para conocer y 

decidir sobre dicha impugnación. 

Después de concluida la instrucción de la apelación, con la remisión de autos al 

tribunal de apelación. ante el cual tendrá lugar la substanciación del recurso. 

Primeramente. el tribunal de apelación deberá detenninar si tiene facultades para 

juzgar y decidir sobre un recurso de apelación. tendrá que examinar si tiene jurisdicción 

y le está atribuida f"uncionalmente la competencia para ello. además será neces3rio 

tomar en consideración. en caso de existir varios órganos jurisdiccionales competentes. 

el sistema conforme al cual se asigna a cada uno de ellos los asuntos respectivos. 

Existen diversas m.ancras de repartir los asuntos entre los diferentes órganos 

judiciales, cuando existen varios 6rganos jurisdiccionales. que pudieran conocer de la 

apelación. Utrn de éstas. es el que la computadora asigna de manera equitativa y 

aleatoria los asuntos. a los diversos tribunales de apelación que existan. El otro sistema. 

es el que se utiliza en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. que consiste 

en dctcnninar de antemano las Salas del Tribunal que conocerán de las apelaciones 

interpuestas contra cada uno de los jueces penales del Distrito Federal. En ese sentido. 

no es posible que las partes. elijan el órgano que haya de substanciar la apelación. 
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Como ya. se dijo .. el .auto del a quo. en que admite o desecha Ja apelación. 

constituye una resolución provisional .. pues en la substanciación del recurso .. el ad q11en1 .. 

de oficio o a petición de parte puede declarar mal admitido el recurso .. en cuyo caso .. sin 

revisar Ja sentencia o auto apelado .. d.:volvcrá la causa al juzgado de origen .. enviado con 

n1otivo del recurso. 

Por otra parte .. la calificación del grado en que se admita el recurso .. también 

tiene el carácter de provisional.. toda vez que puede variarse.. ya sea porque se 

interponga en su contra la denegada apelación .. o bien. porque durante la substanciación. 

de oficio o a petición de parte se rccalifiquc el grado. 

Para el caso de que se deseche la apelación .. procede .. el recurso de denegada 

apelación. mediante el cual puede revocarse dicho desechan1iento. y en consecuencia 

ordenarse la admisión del recurso. 

AUDIENCIA DE VISTA: Es clara Ja imponancia de esta etapa procesal en la 

tramitación del recurso de apelación. tomando en consideración que el ad c¡uem tiene 

que respetar la garantía de audiencia. 

En artículo 423 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

se establece que recibido el proceso o el testimonio en su caso. el tribunal de apelación 

citará a las partes para la vista del recurso. dentro de los quince días siguientes. 

A la vista sertln citados. el f\1inisterio f>úblico. el inculpado si estuviere en el 

lugar y el defensor del mismo. para el caso de que no se haya nomhrado alguno. el 

tribunal le designará un dctCnsor de oficio. 

Si al momento de celebrarse la audiencia de vista no se han presentado agravios. 

ni se encuentra presente el defensor del sentenciado. el tribunal deberá dictar las 

providencias necesarias para que sea provisto de defensa. y ante la falta de expresión de 



70 

agravios .. en caso de tratarse de una sentencia condenatoria. debe entenderse que la 

inconformidad versa sobre todo lo actuado y .. en consecuencia .. el tribunal de apch1ción 

tendrá. la obligación de examinar el proceso penal .. para verificar si se encuentra 

demostrado el cuerpo del delito .. la probable responsabilidad del sentenciado y si ~a pena 

es acorde con el grado de culpabilidad aprCciado .. procediendo en su caso, a modificar .. 

revocar o confirmar el follo apelado. 

Retomando lo anterior .. es evidente que la falta de expresión de agravios .. no 

puede traducirse en abandono del recurso .. pues tratündosc del procesado .. opera el 

principio de suplencia de la queja. 

De esta manera. Ja segunda instancia se inicia con la interposición oportuna de la 

apelación y su admisión .. con la circunstancia de que si se expresan agravios .. el ad quem 

debe ocuparse fundamentalmente de su estudio~ sin perjuicio de suplir la deficiencia 

queja .. del procesado o su defensor .. y si no se expresan el tribunal de apelación debe 

examinar directamente la legalidad dd fallo. 

Una situación que sude presentarse es que el f\.1inisterio Público., el acusado o su 

defensor no se presente a la audiencia de vista .. circunstancia que no constituye una 

violación al procedimiento. ya que el Código de Procedimiento Penales para el Distrito 

Federal. en su articulo 424 en lo conducente .. señala que: ·· ... Si las partes, debidamenle 

noJijh:udu.\·, no cu11curric!rt.•. s1.• lle\'1.u·c.i u cubo /u uudie11clc..1. ... ". 

Con la audiencia de vista se permite a las partes hacer valer sus derechos. 

dándose la oportunidad para que se expongan los razonamientos correspondientes. 

Por disposición expresa de la ley la audiencia se llevará acabo el dia sen.alado 

previamente para su celebración~ en ella el secretario hará una relación del asunto. es 
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decir .. dará cuenta con el proceso de que se trata y con la resolución contra la que se 

interpuso la apelación. 

La vista está regida por los principios de oralidad9 inmediación .. publicidad9 

concentración y contradicción. 

El principio de oralidad se refiere a que los actos procesales en la audiencia de 

vista .. se harán verbalmente. documentándose mediante un acta. 

La inmediación debe entenderse en el sentido de que es indispensable la 

presencia de la autoridad judicial encargada de la resolución del asunto. 

La publicidad como principio que rige la audienci~ implica la posibilidad de que 

a ella pueda asistir cualquier persona. 

Por su parte el principio de concentración consiste en que las partes dispondrán 

del derecho de alegar en su íavor. en los mismos tém1inos. 

Por último. el principio de concentración obliga a que la audiencia de vista se 

celebre en un solo acto y no en diversas diligencias. 

La forma en que se lleva a caho la audiencia es la siguiente: El secretario hará 

una relacil'ln del proceso. después de lo cual. en caso de que las panes hayan asistido. se 

concederá el uso de la palabra al apelante y luego a las demás. una vez hecho esto. se 

declarará visto el proceso y el tribunal pronunciar la resolución respectiva dentro de los 

diez días siguientes. 

IU:SOLUCIÓN L>E LA APELACIÓN: Es la etapa procesal con la que finaliza 

esta segunda instancia. y en este acto el ad quem se pronunciará acerca de las 

pretensiones que constituyen el objeto de la apelación. 
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La sentencia de apelación debe satisfacer los mismos requisitos que la sentencia 

de primer grado. 

Reiteramos que cuando los apelantes son el procesado o su defensor.. la 

apelación estudiará todo el asunto .. quedando así facultado para valorar las pruebas y 

examinar las cuestiones debatidas aun cuando no hayan sido n1atcria del recurso .. ello en 

virtud del principio de suplencia de la queja .. por el contrario si el apelante es el 

Ministerio Público .. la resolución no podrá ocuparse de cuestiones no combatidas por 

éste. 

Como ya se dijo en el apartado anterior la sentencia de apelación se dictará 

dentro de los diez días siguientes a la audiencia de vista. salvo que se reciban pruebas 

para mejor proveer .. pues en este caso el cómputo. se hará a partir de la recepción de las 

pruebas. 

Una vez que la sentencia de segunda instancia ha sido notificada. los autos de la 

causa penal se dcvohcrán al juez respectivo. para que éste proceda a cumplimentarla. 

Esta sentencia. causa estado por ministerio de ley y sustituye a la de primera instancia. 

3.11. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Resulta evidente la relación de subordinación que guarda la reposición del 

procedimiento frente al recurso de apelación, toda vez que si no se interpone ésta. no es 

posible la reposición. 

La reposición del procedimiento es el acto procesal por el cual. el tribunal de 

alzada. imposibilitado para entrar al estudio y análisis del fondo del asunto sometido a 

apelación. anula determinada actuación judicial ilegal. para que se reanude el 

prrn;edimicnto a partir de ese acto que ha quedado sin efectos. 

l TESIS r:nM 
_I_{\LLf~j)t '--'L, .. JEN 
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Se trata de un procedimiento de nulidad de las resoluciones judiciales que estén 

nfcctadas por un vicio formal. con el propósito de restablecer la normalidad del proceso. 

eliminando el acto que infringe las reglas establecidas. para sustituirlo por otro emitido 

con arreglo a la ley. 

Los actos procesales deben sujetarse a cicnns reglas de procedimiento. que 

prc·vén cuestiones de forma. tiempo. lugar. sujetos. idioma. cte. Para que un acto sea 

perfecto. en el sentido de que produzca plenos efoctos jurídicos. se requiere que 

satisfaga puntualmente las norn1as aplicables. según su especie. Así. las actuaciones se 

pr3ctican en idioma castellano. Cuando los participantes no conocen suficientemente 

esta lengua se les provee de intérprete. Los actos procesales se desarrollan. por lo 

general. en la sede del tribunal rc!:>pectivo. Empero el ju¿gador puede disponer ulra cosa. 

tomando en cuenta las características de: los 1nismos. Ciertas diligencias han de 

verificarse: en presencia de determinados participantes procesales: la confesión. por 

ejemplo. en presencia del defensor o de una persona de confianza del inculpado. Las 

sentencias deben ser notificadas personalmente al inculpado. etc. Cuando un acto no 

satisface los requisitos a los que debe sujetarse se dice que esta viciado. La 

consecuencia del vicio cs. norn1almcnte. la nulidad del acto:º 

A través de la reposición del procedimiento. no se resuelven cuestionc.=s de fOndo 

que in1pli4ucn la revocación o confirmación del fallo. solamente se examinaran 

cuestiones formah:s. que afecten la debida marcha del proceso. para as( reoricntarlo a 

partir de la resolución o acto que se apartó de la legalidad. 

0 GARCiA RAf\.1iREZ. Sergio, l-~-1 Sis:tema Penal Alexic:ano, FonJo di: Culluru Ecunúmicu. f\.h:,.,h.:o. 
199], pp. IJJ-13-t.. 
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De esta fonna .. la resolución dictada en la apelación. que ordene reponer el 

procedimiento. vuelve el proceso penal al estado que tenia antes de ocurrir la infracción 

que dio Jugar a la reposición. para que en su nuevo curso. se ajuste a derecho. 

Es imponantc aclarar que en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. la reposición del procedimiento no es un recurso autónomo. con objeto 

propio y con su especial tramitación. sino que es un efecto de apelación bajo ciertas 

circunstancias. De esta manera si no hay apelación no podrá haber reposición. Para que 

pueda darse la reposición del procedimiento. es menester que se haga valer a través de 

la apelación. y sólo en caso de ser admitida esta última, se podrá examinar la existencia 

de reposición planteada. 

El articulo ..i31 ~ del Código de Procedimiento Penales para el Distrito 

Federal señala las causas por las que habrá lugar a la ri.:posición dd 

procedimiento. 

ººArtí'-·ulo -131. llu/-.,.J lu,'!ar" 1'1 reposü:idn Je/ prrK"1 . .>J1miento por '11,Kuni.1 
Je la.,· '-·ausa .... ü~UIL•nte ... : 

l. I'or no hufler ¡n·v ... ·.._•J1do ,_.¡ JllL'= d11r .. 11llt.' fu 111s1r11+.·cif)11 y JL'-"f'llL;_.. LIL' ,:.Ha 
hasta la .u.•n1encia. aL·o1npuliaJo dt! -"" se ... ·r ... ·larto •. 'Oal\·o el r.·aso J ... ·l artí,__·ulo .30: 

//. I'or no /iañt.•r.\e lieL·ho safl ... •r .1/ acu.\'<1Jo. dur.1nlL' la u1slru._· .. ·iún 1-u LJ/ 
celehrarse el.1u1c10. el rnott\"O Jel pro .. ·ed1n11 .. •nt<> y L'l 1u>n1br ... • JL• su 1..11..·11.\·uJor. st lo 
huhic!.\"L'. 

111 ['or no hañ ... ,._,.._. l•l'T"llfhlo <ll <1<."/l.\"<.1Jo no1nl'rar J.-1 .. •nsor. t.'11 los 
h:,.,,1111ns </UI..' .._•.\f,1h!e .. ·e /,1 /•'.\. o ¡1or "" lr.1h,.,.,, • .._·11n111/i._/,, .. ·011 lo ''""'ª'·''º en los 
artf._·u/o.\ 2Y4. ~C"'6. 338 y 33'1. 

111 JJ/,\' I'or hab .. ·1- """""" /._1 d.:.,1.!.!,11a .. ·¡,j11 d .. ·! 1r,1J11 .. ·1ur al 111..·ulpLJdo </llL' 
no huf.h• o "" L"nlt.•nJ.i .\11fi .. ·1<.·111,•n1,•111e •• ¡ 1J1••lt1<.1 .. -.,_,1..•l/,11u1 . ... ,, ¡,,.,. IL;rnunus que 
.'O•ºflLllUL".'Olt.Jh•y; 

11' /'or "" hahL'l"h' ,,,.,,...11<.·,,..¡,, /,1.\ ,J¡/tgt.·11 .. 1,n 1••·d1d.i., /'º'" .. 1/.~11nu de /u ... 

J • ror /Ja/>,•r.\+.' ,,_·,,J.,f>r,1tf<> L"/ .JUl<."/0 .\1/1 tl.\l.\f<.'11<."/<.l ._/,•/ /Ue= t/lh' deflt.• .1;_,11.1r. 

del l..lMt'Nlt! JL·I .\fu11.\1L'1·1,, /'úhlt.:o 'I"" !""'""11 .. ·1e J.1 '"•'•/Ul.\ltur1<.1 " J._•/ .\t!•.:r,·turio 
TL'.\fJt.•L'{l\'(I, 

J "/. l'or hulier.H' •'llu .. lu u !.a· p .. 1r1L·s l'•lr•I lu.\ dll1g•'ll._·1as 'f""' L'.\ft:' ( 'úJi_~o 
.\L''1<..Jl.l, t!ll º""·' .fl>r111a c.¡ue la ,-.,·1ahl.-.. ·1da en ... •/, a n1e11us </U<' la parte </lle' _, . .._. dice 
u.-..:ru,·11..1Ju huh1r.·re ._·onL·urriJo u la di11~t.·n .. ·1u. 

l"I /JI.\". l'or •'-':l.\IU" onu.\iont.•s gru\'L'.~ J.._• /u ÚL'/t!ll.\<.l L'll f1er:1u1c.·iu dt.•I 
... en1en .. ·11..1Jo; .h, reputan 1..·ou10 01111.uone.~ .~rar ... ·.~ Je lu J•'.ft.'"·'·" · 



a) No haher as .. •sorado al inc:u/¡,ado sobre la nalurale=a y las 
consecuc:nciasjurldir..·as de: /o.'> ht.'r.;l1ns inrp1aadus 1..•11 c..'/ proceso: 

b) No haber asistido a h1s dilig1..•11das .. ¡uc: se prar.,•ticaron con int,•n•ención 
del inculpudo durante h1 a,· .. ·rig1uu.·ith1 pr._•,·ia y d11rant .... el procc:so; 

r..') J\.'o lwh .. ·r cijro.•cido y upu1·1'1Jo las pruebas 111.•r..·e~:arias para /u d1.:fi:n.,·a 
del inculpado; 

d) ,Vu hah .. ·r hc:,·ho \'ah•r hu circutr.\1'Utcias probadas que 1..>n el proceso 
faw~recieran la d .. 'f..,nsa de.•/ inculpado; 

e) ,Vo hah1.•r inf(.•rpw!slo los "'c:dio!> de ilnpu¡::naciún necesarios para Ja 
dL"fi.•nsa J,..'/ ini:ulpado y; 

j) ,1\/o fu1hc:r promo,·ido todos <lc/Uc:llos ar.,•tus pruc.:sa/e.'i que fuesen 
nec,•sarins para el J .. -. .. arro/lo nortnal d .. ·I prv .... ·e.!!;o y &?/ prununciun1ien10 dt! la 
senlL•ncia; 

...• \"J ·. En todos lo.-. c.:a.\os en qu1.• 1.'.\'li! c.·ddi_-¿o di..•clart! t.!Xpresan11?11le la 
nulidud J ... af.~11111.1 d1/lg,o..•11._.·ú1. 
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Un a::.pecto que resulta reh:vantt: es la poca eficacia que en la práctica representa 

la reposición del procedimiento. debido entre otras cosas a la tardanza en la tramitación 

y resolución de los recursos en general, demora a la que se suma el tiempo que va desde 

el reenvío hasta que el a c¡uo reanuda el procedimiento. a partir del acto procesal 

anulado y todavía esperar nuevamente el dictado de la sentencia definitiva. 

Incluso en ocasiones. al ordenarse la reposición del procedimiento, se provoca 

un perjuicio, sobre todo cuando .se manda reponer el procedimiento por actuaciones 

cuya nulidad no habrtl de variar el sentido del nuevo fallo que llegue a pronunciar!->c. 

Bajo es contexto resulta insignitican•c el obtener la reposición del proci.!dimiento, sobre 

todo cuando el inculpado se encuentra privado de su libertad. 
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4.1. EQUILIBRIO EN EL PROCESO PENAL 
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Si bien es cierto que todo proceso presupone un litigio.,. también lo es que no 

todo litigio desemboca indcfcctiblcmcntc en un proceso. es decir. el litigio no tiene 

esencia procesal. aunque siempre sea el contenido de todo proceso. 

El litigio es el choque de fuerLas contrarias, una de las características más 

in1portantcs de tt.--,da sociedad. donde entran en colisión las pretensiones de sus 

innumerables habitantes. Asi las cosas. cuando dicho choque de fuerzas se mantiene en 

equilibrio. el grupo sociul progresa o al menos se conserva estable .. pero cuando las 

fi.Jcr;:as no se mantienen en equilibrio. ello se convertirá en un síntoma patológico 

social. es decir. el grupo social entrará en crisis. Carlos Marx dejó establecido en su 

!\.1ani11csto Comunista.. que la historia de la humanidad no es sino una lucha de clases.44 

Los delitos de cualquier clase rompen con el equilibrio que debe existir en toda 

sociedad. al atacar bienes jurídicos de alguno o incluso de todos sus miembros. y por lo 

tanto quebranta la armonía que pcnnitc la vida gregaria. ante ello existen diversas 

formas de dc\.olvcr el equilibrio perdido. una de ellas es precisamente.: el proceso penal. 

El proceso es. en cscnci~ un método o instrumento para solucionar 

dctcnninados conflictos sociales. para restablecer el equilibrio perdido. y si tal es su 

objetivo. el mismo debe ser. un espacio dt.: equilibrio. Dicho de otra manera. para que se 

restaure el equilibrio más allá del juicio mismo. esto cs. en la realidad posterior a la 

sentencia. es preciso que el proceso sea equilibrado y cquilibrador. Si se rompe el 

"""" <..iÚMEZ LAH.A. Cipriam•. 1"eoría <l<Jnf!ral di!I P1·u,·4•.w. ">- EJiciún, E.J. l larla. f\.IC:\.ico. J •>•>?..a_1'..:...L..-----¡ 

)17.'.";'C: (' -·' ~ i 
FAL1=L __ .. ~·~;U 
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equilibrio en el proceso .. será vulnerable la solución final. En consecuencia. el éxito en 

el n1Ctodo determina .. el éxito de la solución. 

Para que en un proceso exista el equilibrio es indispensable que las partes o 

sujetos que intervienen en éste,. deben estar en un plano de igualdad. pues de ello 

dependerá,. el mayor o menor acercamiento a su objetivo .. que es la represión de los 

delitos a través de la imposición de sanciones. y aun más. encauzar la conducta humana 

para hacer posible la vida gregaria. 

4.2. PRl:-OCIPAL PROBLEMA DEL OFENDIDO EN EL PROCESO 

l>ENAL 

La crirninaliJad es uno de los factores más determinantes para medir la calidad 

de vida de una sociedad .. y hoy día la inseguridad es apremiante .. la ciudadanfa vive 

sitiada por el miedo. por lo que es urgente que se lomen las 1ncdidas necesarias para 

evitar que la calidad de vida siga en decremento. ante la escalada de la criminalidad. 

Si bien es cierto que los delitos tienen un sinnúmero de fuentes que los originan. 

muchos de los cuales escapan al control del derecho penal. consideramos que un paso 

importante para frenarlos. sería revisar los conceptos penales tradicionales. en busca de 

un sistema pc:nal mtls eficiente. 

Uno de los conceptos tradicionales adoptados por nuestro derecho penal 

n1cxicano. el cual pcnsa111os nos ha generado muchos perjuicios .. y es el referente al 

papel que dcscn1pcña el ofendido dentro del proceso penal. 

La mayoría de los habitantes del Distrito Federal saben perfectamente lo 

complicado que resulta acudir ante un agente del Ministerio Público para dcfondcr sus 
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derechos cuando han sido victimas de un delito. esto tanto en la averiguación previa 

como en el proceso penal .. pues es evidente que en el derecho penal mexicano .. no existe 

igualdad para los intervinientes en la relación jurídica procesal. ya que el ofendido tiene 

una situación de desventaja en relación al indiciado.. procesado.. inculpado o 

sentenciado. en virtud de que a éste el articulo 20 Constitucional le otorga diversidad de 

garantías que le permiten una ampli~ basta y adecuada defensa a sus intereses como 

gobernado., situación que contrasta con los escasos derechos consignados en favor del 

ofendido. impidiéndole una adecuada defensa de sus intereses. lo que muchas veces 

implica Ja perdida de su patri1nonio. de su integridad fisica o incluso su \'ida. 

Algunos dicen que el ofendido no está en desventaja frente al delincuente. 

porque los derechos de éste son celosamente protegidos por el l\1inisterio Público. quien 

actúa en su representación. sin embargo. dicha afinnación es ajena de toda realidad. ya 

que para ello existen diversos obstáculos como la excesiva carga de trabajo. la falta de 

capacidad y la corrupción. entre otros tantos. lo que hace lejano el ideal de justicia. 

A continuación haremos una relación o síntesis de los derechos más relevantes 

del inculpado. así como de los del ofli!'ndido. que sirvan de contexto para evidenciar el 

desequilibrio que existe entre ambos. postcriom1ente. nos referiremos a las facultades 

del Ministerio J>llhlko. para asi poder saber si los derechos del ofendido son 

efectivamente pn . ..,tegidos por éste. 

-4.2.1. DEl!ECllOS DEL PROCESADO 

En un estado de derecho co1110 el nuestro. el inculpado tiene múltiples 

fücilidades de defensa no sólo en el procesamiento. sino a partir de la averiguación 

previa. 
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El articulo 20 constitucional. contiene todo un católogo de derechos del 

inculpado, mismos que son rcglamenw.dos por la· legislación secundaria., en donde 

además se establecen otros derechos. 

Es perfectamente conocido que para que una persona puCda ser detenida,. se 

requiere que sea sorprendida en delito flagrante., se trate de un caso urgente o que se 

haya librado en su contra alguna orden de aprehensión por una autoridad judicial. 

misma que adcmós debe ser competente. 

Una vez que el detenido es puesto a disposición del 1't1inistcrio Público., en el 

caso de flagrancia o caso urgente, tendrá derecho a contar con un abogado defensor o 

persona de su confianza a fin de poder., si lo desea. rendir su declaración ante la 

autoridad investigadora. así corno aportar las pruebas necesarias que estime pcnincntcs 

para su defensa. es decir. tiene la posibilidad de contar con la ascsoria jurídica necesaria 

para una adecuada defensa duranh! toda la averiguación previa. 

Si la detención se realiza en cumplimiento de una orden de aprensión librada por 

una autoridad judicial competente. tendrá derecho a contar de inmediato con un 

defensor. particular o de oficio. c..¡ue deberá asistirlo desde el momento en que rinda su 

declaración preparatoria. Su situación jurídica deberá resolverse dentro de las setenta ) 

dos horas a partir de que el indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial. 

periodo en el cual podrá ofn:ccr las pruebas necesarias para demostrar el no 

a~n.:ditan1icnto del cuerpo del delito o su no responsabilidad en los hechos dclictuosos 

que se le otribu~oan. además. y en caso de que lo estime pertinente. podrá solicitar la 

ampliación del término ya referido. a fin de aportar el ma.>·or número de pruebas que le 

sean bcné licas. 
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En caso de que en su contra se dicte auto de formal prisión, nucdc impugnar 

esa dctt..•rminaciim. si así lo desea. dircctantcntc mediante el iuicio de amnarn, o 

bien, puede Úrimcro interponer el recurso di.? anclaciún ,. nostcriormcntc ·si le sigue 

siendo ad,·crsa a sus intereses la resolución rcsnccth.·a. tiene toda,·ia la 

nportunidnd de nrnnun:cr el juicio de amparo indirecto. 

Además, durante el proceso. en la etapa de instrucción~ está en aptitud de aportar 

todas las pruebas que estime necesarias para desvirtuar las imputaciones que obren en 

su contra e inc()Of(lrmarsc mcdi••ntc los recursos ordinarios corrcsnondicntt..-s, de 

cualquier auto n dctcnninaciún uuc le sea dcsfin·nrahlc a sus intereses ,. una '\'cT. 

uuc se dicta la senh .. •nd:t th.•finitiva de nrinu.•ra inshutcia, pUL•dc internnncr el 

rc4.'Ursn de ~tru.•h1dún, v .,.¡ el fallo nue se ornnuncit.• en este último aún le resulta 

at.h:crsn, t.•stá t.•n nosihilithut d&.• pron1nvcr el juicio df.• ampnro directo, en el quc el 

tribunal cokgiat..h .. l. aUn ...:n au~...:n1i.:ia de- ...:onci:ptos di: violación tendrá la obligación de 

anali.1'.ar la legalidad de la sentencia reclamada y en caso necesario. suplirá la dcfidcncia 

de: la 4Ut:ja a fa, or del peticionario de: garantías. con la finalidad de restituirlo en el goce 

de sus dcrc..:hos. Por lo que t.:s e'\ idcntc que el indiciado. procesado. sentenciado o 

4ucjo~o. cuenta de 111ancra basta )' sulicicntc con los apo)Os. recursos o medios de 

dcfcn!:->a legales nccc~arios para una adecuada protección a su~ intc:rcscs. 

En los párratlls anteriorc~. se ofrece un brc:vc rcsu111r.:n de los principah.:s 

derechos del inculpado. de h.ls cuales dc!-.ta..:a cl derecho de dc1Cnsa y dada su 

intp\.lni!nda. profundizuren1os un poco en Cstc. 

El aniculo 20. fracción IX. apartado A. de la Constitución. establece que en todo 

proceso penal inculpado tendrá derecho a una dctCnsa adecuada. por si. por abogado. o 

por pc:rsona de su conlianza, ~¡ no quiere o no puede nombrar defCnsor. se le designará 

uno de oticio. 
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Confonnc se advierte ·de la disposición constitucional. el inculpado contará con 

un defensor en todo momento. incluso si éste no quiere o no puede nombrarlo~ pues sin 

la existencia del dcCensor. los actos desarrollados durante el proceso o la averiguación 

previa resultarían nulos. 

Son éuatro las formas que puede tener la defensa del inculpado; por si; por 

persona de su confianza; por abogado particular y; por un defensor de oficio. 

Este derecho significa no sólo el hecho de que se tenga nombrado algún 

defensor. sino que la dcfi:nsa debe ser --adecuada•• y aun cuando en la ley no se define 

expresamente lo que se debe entender por una defensa adecuada.. su significado puede 

¡¡dvcrtirse del contenido de diversas disposiciones legales. entre ellas. el articulo 43 l del 

Código de Procedimientos f>cnalcs para el Distrito Federal. que dispone. como causa de 

reposición del procedimiento la existencia de omisiones graves de la defensa. en 

perjuicio del sentenciado. asilnismo señala como omisiones graves de la defensa: a) no 

haber asesorado al inculpado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los 

hechos imputados en el proceso. b) no haber asistido a las diligencias que se practicaron 

con intervención del inculpado durante la averiguación previa y durante el proceso; c) 

no haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la dc:fcnsa dd inculpado; d) no 

haber hecho valer las circunstancias probadas que en el proceso favorecieran la defensa 

del inculpado; e) no hahcr intf.•rnucsto los medios de impugnaciún llf."f."t.."Sarios l)ara 

la defensa del inculpado. y O no haber promovido todos aquellos ai;tos procesales que 

fuesen necesarios para el desarrollo nonnal del proceso y el pronunciamiento de la 

sentencia. 

Asimismo. el diverso articulo 434 en relación con el 433 del mismo 

ordenamiento~ disponen que el tribunal de apelación podrá imponer correcciones 
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disciplinarias o en su caso podrá consignar ante el Ministerio Público. al defensor que 

hubiere faltado a sus deberes. no interponiendo los recursos que procedieren o 

abandonando los interpuestos. si por las constancias de la causa apareciere que debían 

prosperar. o no alegando circunstancias probadas en el proceso y que habrían thvorecido 

notablemente al acusado. 

4.2.2. DERECHOS DEL OFENDIDO 

Los principales derechos del ofendido en el derecho penal mexicano. según se 

advierte de la Constitución. del Código de Procedin1ientos Penales para el Distrito 

Federal y de la Ley de Atnparo~ son los siguientes: 

a) RECIHIR ASESORÍA JURÍDICA. Este derecho consiste en que el 

ofendido estará representado por el ministerio público. quien deberá actuar en defensa 

de los intereses de éste; asimismo la asesoría juridica comprende el consejo. la 

orientación y el n1antcncr infOrmado al ofendido sobre. los derechos que en su favor 

establecen la Constitución Política Ji: los Estados Unidos Mexicanos y el código de 

procedimientos penales respectivo~ sobre el desarrollo de la averiguación previa y el 

proceso penal. lo que lógicamente supone el lihre acceso al expediente; y sobre el 

significado y tra~ccndcnciajuridica de los actos relazados por éste. 

h) RECIHIR ATE~Cl<'>N l\tt=:DICA. Este dcn:cho del ofCndido a recibir 

atención médica y psicológica de urgencia. surge ante la comisión de un delito que 

lesione su integridad fisica o psict..""lúgica. pues es necesaria su atención médica .. para 

proteger su salud. así como también para obtener datos importantes para la tipificación 

del delito correspondiente. En este punto. cabi: destacar que el derecho a la atención 

médica del ofondido es sólo una expresión c~pecíf1ca. de la protección a la salud. que 

establece el párrafo cuarto del artículo 4 Constitucional. 
TFSIR m-,.,r 

FALi..ú. D b. \..,.:.üiJEN 
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e} REPARACIÓN DEL DARO. En los casos en que sea procedente. el 

ofendido tiene derecho a que se le reparen los daños causados por la comisión del delito. 

En ténninos del artículo 30 del Código Penal para el Distrito f'cdcral.· la reparación del 

daño comprende ta restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible. el 

p;igo del precio de la misma; la indemnización del daño material y monal causado~ 

incluyendo el pago de los tratamientos psicotcrapéuticos y curativos que. como 

consecuencia del delito. sean necesarios para la recuperación de la sulud de la victima; Y 

el resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Este derecho del ofendido es precisamente el que se encuentra protegido en 

mayor grado en el derecho penal mexicano. pues en lo referente a la reparación del daño 

el ofendido cst.í lcgitilnado para impugnar las dctcnninaciones tanto del ministerio 

público como de la autoridad jurisdiccional .. ya sea por medio del los recursos ordinario 

o bien por medio del juicio de amparo. asimismo .. en relación con la reparación del daño 

el ofendido puede acudir con el carácter de tercero perjudicado. en los juicios de 

garantías promovidos por el sujeto .activo del delito. es dL-cir .. por el procesado. 

d¡ COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO. El monopolio de la 

acción penal. 4uc ejerce el ministerio público. más la imposibilidad de mantener al 

ofendido totalmente ajeno al proceso penal. condujo a establecer ciertas instituciones 

procesales. como lo es la coadyuvancia. 

Coadyuqir es ayudar o colaborar .. es decir. el ofendido puede colaborar con el 

l\1inistcrio Público. proporcionándole todos los datos o elen1entos de prueba con los que 

cuente para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado .. 

con el propósito de que éste ejercite la acción penal en contra del sujeto activo del 

delito .. para po~tcriormente lograr su condena y con ello lograr la reparación del daño. 

'Tl''.~\~', 

FALLA u'--
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e) IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL, POR MEDIO DEL JUICIO DE Al\IPARO. 

En el párrafo cuarto del articulo 21 constituci?nal. adicionado por decreto del 30 

de diciembre de 1994. se estableció la posibilidad9 antes no existente. de impugnar las 

resoluciones del l\.1inisterio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción 

penal. 

g) PARTICIPAR COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 

Gi\IL-'\.NTÍAS. En ténninos del artículo 5. fracción 111. inciso a) de la Ley de Amparo. 

el ofendido tiene legitimación para intervenir en el juicio de amparo. con el carácter de 

tercero perjudicado. por tanto. al sc-r parte puede también interponer los recursos que 

contempla la Ley de Amparo. todo ello con el propósito de que subsista el acto 

reclamado; sin cmb.:irgo debe señalarse que este derecho cuenta con una importante 

limitación~ pues la participación del ofendido en el juicio de garantías debe ser sólo en 

lo referente a la reparación del daño. 

e) 11\IPUGNAK LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN LO RELATIVO 

A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, POR MEDIO DE LOS RECURSOS 

OIU>INARIOS Y MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO. En razón de la 

naturalc7a de esta investigación. hcnll>S dejando en últirno término este derecho. En el 

proceso penal mexicano el ofendido está facultado para recurrir las resoluciones 

judidah:s. mediante los recursos ordinarios de apelación~ denegada apelación~ queja o 

revocación~ e incluso mediante: el juicio de amparo~ sin embargo~ dicha legitimación 

para impugnar~ se cm:uentra limitada solo a las resoluciones que tengan relación con la 

rcparadón del daño. 
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4.2.3. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La legislación secundaria ha asignado al Ministerio Público un doble carácter: 

Actúa como autoridad al ser el titular de la acción penal. es decir. que los actos 

realizados por éste durante la averiguación previa son .... actos de autoridad"º. por tanto 

son impugnables mediante el juicio de amparo. El Ministerio Público deja de ser una 

autoridad. al rnomcnto de ejercitar Ja acción penal ante el juez respectivo. para 

convertirse en ... pane•· del proceso penal. 

Para el descmpe~o de las funciones que le están cncorncndadas al ?\-1inisterio 

Público. es que se le ha dotado de un gran número de atribuciones y facultades. algunas 

de ellas ajenas a la materia penal. sin embargo. únicamente señalare aquellas que son 

propias al proceso penal. 

La facultad primordial del Ministerio Público deriva del articulo 21 

Constitucional~ y consiste en la investigación y persecución de los delitos. para llevar a 

cabo dicha facultad la legislación ha establecido las atribuciones siguientes: 

Durante la A"·criguación Prc,·ia: 

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 

constituir delitos. 

b) Practicar las diligencias necesarias para acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad. 

e) Ordenar la detención o retensión de tos probables responsables de la 

comisión de delitos. 

TESIR crnJ 
FALLA DE C:üGEN 
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d) Asegurar los instrumentos. huellos. objetos y productos del delito. 

e) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo y de arraigo. 

O Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional cuando exista 

denuncia o querella.. esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad de quien o quienes en él hayan intervenido. solicitando las órdenes de 

aprehensión. comparecencia. presentación. o en su caso la ratificación de la detención. 

Durante el proceso: 

a) Aportar los elementos necesarios para la acreditación del cuerpo del 

delito. de la probable responsabilidad, de la existencia de daños y perjuicio y de su 

0101110. 

b) Fonnular las conclusiones solicitando la imposición de las penas y 

medidas de seguridad que correspondan. así como la reparación del daño. 

e) Impugnar las resoluciones judiciales que a su juicio causen agravio a las 

personas cuya representación le corresponda. 

Una veL señalados los derechos del procesado y del ofCndido. así como las 

foi.:ulta.Jcs del f\.1inbtcrio Púhlico. es evidente que el t..)fendido se encuentra en clara 

desventaja frente al procesado. toda vez que el citado en primer término. no tiene la 

posibilidad de hacer valer directamente los recursos o medios de impugnación que las 

leyes establecen en favor del procesado. en especifico el de apelación. 

En efecto. el articulo 417 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal dispone: 

TESIS COJ'.T 
FALLA Df: Ci'IGEN 



.. Articulo -117. Tt::ndrán derecho a apelar:/. El ,.\/inisterio Público: //. El 
acusado y su defensor; y 111. El ofendido o sus lc}.{Ítimos representantes, cuando 
aquél o Cstos coadyu\•en en la acciUn reparadora y .'íÓ/o en lo re/ath·o a ésta", 
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De la transcripción que antecede se desprenden dos supuestos en los que el 

ofendido puede apelar una sentencia .. el primero. cuando se considere al procesado 

penalmente responsable de la comisión del delito. pero se le absuelva de la reparación 

del daño. y el segundo. cuando el procesado sea condenado al pago de la reparación del 

dai'io. y el ofendido no estC de acuerdo con el monto de ésta. 

Fuera de los casos antes rcfi;ridos. el ofendido no tiene libre acceso al recurso de 

apelación. pues como ya se dijo la procedencia de éste se encuentra limitada a que el 

recurso verse sobre la reparación del daño. 

En este ordt:n de ideas el ofendido se encuentra impedido para apelar una 

sentencia absolutoria en el que pueda argumentar cuestiones en torno al cuerpo del 

delito y responsabilidad penal del procesado. es decir,. que el ofendido no puede 

interponer la apelación, para combatir una sentencia absolutoria buscando su 

modificación o revocación para que en su Jugar. se condene al procesado. 

Algunos autores setlalan que el ofendido no tiene la posibilidad de hacer valer el 

recurso de apelación. porque sus intereses se encuentran protegidos por el Ministerio 

Público. quien sí puede apelar en su representación. sin embargo .. esto no es asi. en 

virtud de que el f\..1inistcrio Público no está obligado a impugnar las resoluciones 

judiciales. pues así se advierte del contenido del articulo 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

"Artic.:ulo -l. L<1s atnbuciones "que se refiere /aji-a~.:cidn I d~l urtü:ulo 2 c.i~ 
e.uu Ley respecto de la consi}i{na,·ión y e.Jurante el pro,·eso, ,·omprende: .. VIII. 

:..:2 . • ! 
--=- 1 

:=j 1 
~I 



Impugnar, en los términos pre\•islos por la Ley, las reso/11ciom:s judiciales que a 
su juicio. causen agravio a las personas cuya representación corresponda al 
¡\Jinisterio Público:·· 
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Por otra parte,. suponiendo que el Ministerio Público apele. el ofendido también 

esta sujeto a que éste formule agravios debidamente razonados en forma lógica y 

jurídica. en los que se combata de manera eficaz todos los razonamientos y fundamentos 

en que se apoye la resolución apelada. pues en caso contrario~ por tratarse de agravios 

'formulados por el f\..1 inistcrio Público,. no opera en su favor la suplencia de la queja. Jo 

que podría dar lugar a que aun advirtiéndose que el procesado es penalmente 

responsable. no se le pueda condenar en razón de la deficiencia en los agravios del 

Representante Social. 

Así se desprende el artículo 415 el artículo del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. interpretado a contrario sen.\·11: 

"Articulo -115: La segunda instancia su/amente ."te ahrirá a petición de 
parte le¡:Jtima. para r,•so/\•er sohre /os agravios quede deherci expresar el apelante 
al interponer el re .. ·ur.'io o en la \•ista; pero el trihunal 1/e al-u1la podrti ~.-un/ir la 
1/eficienciu 1/e ello\· cu"ntlo el recurrente .,·ea el proce ... ·111/0 o se adl.:ierta que sólo 
por torpe=a c.•/ J1.'./ensor no h1=0 vaJ .. ·r deh1Junu!nle las \'tolaciunes causadas en la 
re.'iu/u1.-·1Vn re1.:10-rid<.1 ·· 

De c~ta manera ~e h..:cha ahajo d argumento que ~c1)ala que los derechos del 

ofendido son dehidamcntc protegidos por el ~1inistcrio Público. en primer lugar. porque 

éste puede o no apdar. además de que sus agravios deberán ser analizados sin asistirle 

la suplencia de la queja. 

Bajo este contexto. puede afirmarse que el ofendido no tiene los elementos 

necesarios para ejercer una defensa adecuada de sus derechos. en la misma n1cdida que 

re:srn crJi\T 
FALLA Lii:. vniuEN 
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el procesado. Recordemos lo dicho en el apartado referente a los derechos del 

inculpado. donde se hizo un especial señalamiento en cuanto el derechos de defensa del 

inculpado. 

En efecto el artículo 20 .. fracción IX .. apartado A. de la Constitución. establece 

que en todo proceso penal el inculpado tendrá derecho a una defensa adecuada., por si,. 

por abogado. o por persona de su confianza .. si no quiere o no puede nombrar defensor. 

se le designará uno de oficio. 

En este orden de ideas. el inculpado tiene cuatro formas de defensa: 

a) Por sí mismo 

b) Por persona de su con fianza 

e) Por abogado particular 

d) Por un dcfCnsor de oficio. 

Aunada a la formas de defensa., existe implícita en la ley la exigencia de que la 

defensa dehcrá ser ""ndccuada·• y aun cuando en la ley no se define expresamente lo que 

se debe entender por una defensa adecuada. su significado puede advertirse del 

c0ntcniJo Je di\.er~as dispo~iciones legales. entre ellas. el articulo 431 del Código d.: 

Pru..:cdimicntos Pcnalr.:s para el Dh.trito Federal. "IUC dispont.:. corno causa de reposición 

del procedimiento la existencia de omisiones graves de la defensa. en perjuicio del 

!--1.!'ntcndado. asimismo sci'\ttla como omisiont..•s graves de la defünsa: a) no haber 

asesorado al inculpado sohre la naturalcL.a y las consecuencias jurídicas de los hechos 

imputados c:n el proceso. b) no haber asistido a las diligencias que se practicaron con 

intervención del inculpado durante la averiguación previa y durante el proceso; e) no 

haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la defonsa del inculpado; d) no 
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haber hecho valer las circunstancias probadas que en el proceso f"avorecieran In defensa 

del inculpado; e} no hahcr intcrnu~to los medios de impugnación ncct..-sarios nar.1 

la defensa del inculnado. y O no haber promovido todos aquellos actos procesales que 

fuesen necesarios para el desarrollo normal del proceso y el pronunciamiento de la 

sentencia. 

Asimismo, el diverso articulo 434 en relación con el 433 del mismo 

ordenamiento disponen que el trihunal de apelación podrá imnoncr correcciones 

disciplinarias o en su caso nodrá consignar ante el I\1inistcrio Ptihlico. al defensor 

uuc huhicrc faltado a sus dt.•hcrcs, no interponiendo los recursos que procedieren o 

ahandonando los intcrnucstos, si nor las constancias de la causa apareciere que 

debían prosncrar, o no alegando circunstancias probadas en el proceso ,. yuc 

habrütn fa,·orccido nnlahlcnu~nte al acusado. 

Retomando la idea anterior, reiteramos que el ofendido se encuentra en clara 

desventaja frente al inculpado. en primer lugar, porque el inculpado tiene plena libertad 

de nombrar a su defonsor. además tiene establecidas en su favor normas que obligan a 

que la defensa sea adecuada, ya que de lo contrario, se daría lugar a Ja reposición del 

procedimiento. sin perjuicio de las sanciones que pudieran aplicárselc al defensor 

respectivo: ello cuntra~ta con la situación del ofonJiJu. puc.:s el Ministerio Público 

puede o no apelar. además en caso de que lo haga, pero que formule agravios 

delicicntcs. en su favor no operara la suplencia de la queja. lo cual repercutiría en contra 

del ofendido. toda vez que por tal motivo podría absolverse a un sujeto. aun cuando se 

advierta su plena responsabilidad en la comisión de un delito. 
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Por otra parte, existe la idea generalizada de que Ja represión de los delitos no es 

de interés del ofendido. circunstancia con la que no estamos de acuerdo~ por la siguiente 

razón: 

Si bien en cierto que la represión de los delitos es una íunción que incumbe al 

Estado. no puede negarse que el ofendido que es el sujeto que resiente directamente la 

conducta delictiva. tiene la pretensión de que se condene al inculpado. Es por ello que 

afinnamos que el ofendido sí tiene interés en la condena del inculpado. interés que no 

puede ser mutilado o eliminado por el hecho de que, en algunos casos. converja con el 

intcrlo!s social que representa el Ministerio Público. además el ofendido tiene derecho a 

que se le proteja. para que no se le agreda nuevamente. 

Decir que el ofendido no tiene o no debe tener interés en la condena del 

inculpado y que al ofendido sólo d~be interesarle la reparación del dallo .. es una ficción. 

Basta con ponemos en el lugar de una persona que ha sido violada~ o que con motivo de 

algún delito ha)-'3 perdido un ojo~ un brazo. una pierna. o cualquier otro órgano .. 

pongamos en el sitio de un persona que ha perdido a su padre o madre .. con motivo de 

un homicidio. 
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4.3. TENDENCIA EN EL DERECHO PENAL MEXICANO EN RELACIÓN A 

LOS DERECHOS DEL (ARTÍCULOS 20 y 21 

CONSTITUCIONALES). 

Los derechos del ofendido son establecidos de manera general en los artículos 

20 y :? 1 Constitucionales .. mismos que son reglamentados por los códigos procesales de 

cada una de las entidades federativas. Desde su nacimiento. dichas normas 

constitucionales han sufrido diversas modificaciones. las cuales nos pcnnitirñn conocer 

la tendencia del derecho penal mexicano en torno al ofendido y su papel dentro del 

proceso penal. 

Articulo 20 Constitucional. 

En el texto original del articulo 20 Constitucional se establecían una serie de 

garantías de carácter procesal penal~ dirigidas únicamente al procesado,. pero en relación 

al ofendido nada se decía. existía total indiferencia.. talvez porque en esa época los 

nbusos dentro del proceso penal eran cometidos en contra del acusado y no en contra del 

ofendido. 

El artículo en comento hasta la fecha a sufrido cinco reformas. la primera 

( 1948). la segunda { 1985). y Ja cuarta ( 1996). versaron Unicamente sobre los derechos 

del inculpado dentro del proceso penal y Ja averiguación previa. sin embargo, 

pcnnancció la indiferencia que se mostró en el texto original hacia el otCndido. 

La tercera reforma ( 1993 ). es el primer antecedente de Jos derechos del ofendido 

a nivel constitucional. en ella se adicionó el siguiente párrafo: 

.. En tudu Prucctsa Penal, fo vh:tim" o el cef'.~ndidv por al~ún delito, ti:ndrá 
derctchu a recibir asesoria jurid":a, " c¡ue se le sc.ufaJUMa /LJ repuruciún Je/ duño 
cuando proceda, a coLJdyuvar con el Afinisterio Púhlico. a que se le preste 
atención mt!dica de ur~enc:ia 1.-·uando la req11iera y. los denuis '/ltt! señ"len /as 
leyes.·· 
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La quinta y última reforma (2000). es la mayor reforma que ha sufrido el articulo 

20 constitucional en torno a la figura del ofendido dentro del proceso penal .. pues se 

agruparon del derechos del procesado en un apartado '"'"A"\ y se adicionó un apartado 

••[3"\ referente a tos derechos del ofendido,. que aun cuando son los mismos que ya 

estaban establecidos. éstos fueron detallados. con la excepción de los contemplados en 

las fracciones V y V l. 

Es así como se llegó al actual contenido del artículo :!O Constitucional, que 

dispone: 

.. Articulo 20. En todo proL"c!."iO """-.orden penal. el inculpado. la víctin1a o el 
ofi:ndido, lf..>ndrán /a.-; SIJ.:Uit!n/í..'S ~arantías: 

••• H. D.: la \'Íí.:lima o t'I o/l!ndiJo· 
/. Rt!cihir ,,,,..:sorí..i juri.i1ca: s.:r in!Unuado de los d .. •re,:hos que t!'1 su .ÍU\'Or 

estubh•r.._·._• la (,011.'itlf11c11in \º. r.._•111.u1Jo lo so/i.._~;rl!, .'i<.'r 11if<.>rnu1Jo Je/ dc!sarro//o d1.'I 

pro.._·._•Jirni.:1110 p .. ·nal: -
11. (..'oaJyun1r con el .\f1r11s1 .. ·rio Púh/lco, a que SI! h• rl.'L'lhan todos los 

du1os o ,.¡.._.,,, ... ,,to.\ Je ¡wu .. •h.1 .. ·un lo.\ '/lh' ... -11 .. ·nfl.'. tanto .._.,, ¡,_, al" .. •1·1gt1LIL·icín pre1·ia 
con10 .._.,, ._•l ¡,ro ... ·eso. y a ,¡ue .H' Je.,.1/ioguen l<.1s dtlt.~t.·ncius r.._·orrt.'.'lfJOll<'1e111t.•s. 

( ·11 .. nrtlu •. ¡ .\l111nr.·r10 l'úh!t ... ·o r..:<>11.H.! .. ·r-..· c¡llo.' 110 "-'·'· 11L' .. 'c!.\<1r10 el d .. • ... ahopo 
Jt! /u Jl/1J<.:l.''1'"'1LI. J.·h .. ·rú_tún.J.u· y n1of1n1r ·'" nt.'}.!Llti1·a: 

111. R .. · .. ·1h1r. J .. •_,,__¡.._. la .._·un11.\ltÍll del d .. ·!tto. cu .. ·n .. ·1cin 111.!dt..·u y p.\·1o.:olúgü:a de: 
urgenc1t.J. 

JI-": (Ju.._• .\L' !..• r-.·¡><1r .. • .._.¡ Jurlo ¡._~,, /os <.:'1.H>S en <Jllt' ·''-''-' ¡wo .. ·ed1..•nfe. el 
.\linrsterio I'úh/i¡_·o c.•.\f...irú oh/ig,1do ,, su/1,_·11ur la ri.•para._·;,;,, J.._•/ J,uio y elJ1t=.~ador 
no po.Jr,i ah.H>hvr ,11 .\<'llh'lh'l<ldo .._/ .. • ,_/¡.._-¡,.., r .. •p,1r,i...·1t}n .\1 hu ._•n11tido 101.1 .i;enten .. :ia 
L·ond .. ·11,1t11r1<1 
Lu h:l· ./üJrú pro,_· .. ·d1n11 .. ·ntos ,ig1!..·s f'<lrJ t'.l•'L""fur las .\L'lll<.'flL"hH .._.,, n1ut1.•riu d .. • 
r~·¡>a1·aL'l•¡fl ,¡.._.¡ ,/.iiio, 

i·. ( ·1'an.lo /,, \·h·ro11.1 u .._.¡ •!l<'l1d1Jo ·"-'ª" n1 .. ·nur .. •.\ Je 1.•d,1d, no 1..'.'>tarJn 
uh/l>:.1do.\ a L"J1-.. •ur.\c.' L·on ._.¡ u1 .. ·t1lp.1Jo L·uanJo .H' trute de los delrtos J.._• \'Í<>lt.1ci<ín u 
S<'L"lU'.Uro l:"n e.\lo.' L'ª·'"-'· .h' lh•\·urún ._, ._-.1ho dec/<1rar.._·10111:s en las cond1t..·frn1'-'s tJUt.' 
<'Stahh·=··,1 lu /e\', ,. 

J '/. .\·,;¡,L·~1.1r las n1L·d1d<1s \' pro\·;J,•n,·1t1s 'fil'-' pre\"t..'a /,1 /t:!y para .HI 
.H'RUr1duJ o aux1/lo" 

Consideramos que la prin1.:ipal aportación de CMa reforma fue la de otorgar la 

facultad a la víctima u ofendido del delito para poder constituirse no sólo en 

coadyuvante del l'\1inbtcrio Público dentro de la averiguación previa y del proceso 

penal. sino además la posibilidad de que le sean recibidos todos los datos o elementos 

de prueba con los que cuente para acreditar el cuerpo del delito. la responsabilidad del 

...... 
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inculpn.do y. en su caso. la reparación del daño. lo que sin duda le otorga el carácter de 

parte procesa l. 

Así lo confirma la tesis l.9o.P.8 P. sustentada por el Noveno Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito .. publicada en la ptl.gina mil trescientos treinta y 

siete. Tomo XVI. Agosto de 2002. del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: 

"'OFEJVD//JlJ O 'VÍCT/,\fA DEL DELITO. TIENE l..A CAl-IDAD DE 
PARTE EN El- PROCED/,\l/Ei"VTO PESAI_. A PARTIR DE LA REFORi\IA 
AL ARTÍCULO 20 COl...-STJTUCION.4/_ DEI_ VEINTJVNO DE SEPT/Ell/BRE 
DE DOS /HIL. El ordinal 20, ap'1,.tado B. dt.> la c..:o,,stlli":ión Gl!neral de /u 
Rt.•pribllcf..l. adicionado po1· J..._•1.:reto pul•lt .. ·ado •.:11 e/ /Jiario (J.ficia/ di.• la Ft!dt!ración 
el \'t•i111iu110 ,h• s1..'J'lfc!111hr.! dL· do_,. 11111. L'll vigor JL•sJL• L'/ \'L'lnliunv e/,_• nrar=o 
siguienlL', r.·p11.\L1g1·,1 •. :01110 g.n-.1111i.1s .l.• /,¡ ,.h-11111<1 u 1~f~·nd1</., por algtín dL•luv, enrre 
otrds. el .¡,., .... L·ho .1 ._·p,¡.~\'U\'<ll' ,·011 ... ¡ .\f1n"t.'r10 l'til'lll·u y,, •/IH.' St' Ir.· sati."./Úga la 
r..-rarar.·1r)11 d.·I ,/,uiu , ·11,111,/n ¡w11 .. ·.·d .. 1. • . .,,, lo .. u .. 1/ Ir.· reL·onoci<j 
C<Utsruuc1on .. 1h11L'lll•' •• ¡ ._ ,u·,i,·r .. r ,¡,. ¡•.irt.• ,f.·nn-., ,Je/ ¡1ru,·,·so f'<.'llal 111 .. ·.\11.:<.1no; ..-!lo 
t!.'i" •l-\i, d.1./., </lh' ,J.· !<1 •''l"'·''' '';" ,f.• 111nrn·," t./,• \'•'llltl<.·1t.1trn ,/,· •d•ril ,¡._. nlil 
no\·.._•._-,._•1110_, no\· .. ·111,1 1 llU•'' •'J .¡11._· .H1.,r.•11t.1 l.1 r .. ·fortthl. ,.¡ !..·.l!/.\f,1,Jor <.'\'a/u1) la 
n._·.._-,._,i..J,1.I .! .. · ,,,,,,.,1:_,11· _1:,.11-.1111i.1• ,, /,, \i,11111,1 u ,,, ... ,,,¡,,¡,} ./,·/ ,f.·/111' !'•"'ª ser 
•• :011.,·1J,•r,1J,, ._.,,,,,,, l"u-1,· ,J.·11rn1 .J.·/ ¡1ru,·,·,iln11,·111<>. ._.,,,, la 1.1 .. ·ult.1</ ex¡n·r.·:ü.J ,¡._. 
/'º'Jcr '-""'-H11t11r.h· 11•' .">/,, ,.,, ,,,,¡,f\·1H·.111h' .!,·/ .\/1111.,t.•no /'tih/J,:o d .. ·ntro Je /.1 
._,, . .._.,.1.i..:11,1.·1,;n ,,,.,,,.,,, 1 ,},•/ ,,,.,,,.,.,., /'•'tt.1!, ·""" .i,/,•nJ.i.' ¡•,11·<1 ,._,,,,,. en .1¡11uud ele 
1n.\·trinr los .·lc.•n1,•111".' d .. · ,·u1n·1 .. ·._·1~;,1 .¡u.· ,,._-r..-.111 .. ·n .,¡ .·u .. ·1-po d .. ·! d<'lllo. h1 
rc.'.'fJ'1>n.h1h1!1d.1.I d .. ·! 11¡._·ul¡•.1.J,, _,. l.i r._·rar,1,·1,;11 ,/.:/ .J.11i1), ._,,, .\u ,·._1.\0, pudiendo 

111..-luso co111¡•aro.••._•r /'••r ·'' '' '-' rr.n· .. ;_, .J.· .\11 1·e¡•r._._, ... ,11u11lt' c.•11 10.J,, .1c.·10 proC<.'.\<.J/, a 
c.-'_f~• .. ·to J,• "l•Hlff<'.\hJr /u,/o ¡,, •/IH' '' .\U.¡,.,., • ._.¡,,, ._·otl\'<'Jlgc.1: /., •!"'-' ,\Jll Judu lo ._·olocl.J 

::.:'r.:'J,~ ;;:.,/';;~;:~ ;~:. -~~;¡·· ,~~=: ::;":;: ~ !~; ,~:~ .:~:· ~~·.11.~:~~:~·; ·:.·:.~.:';: ;¡~: .:;,';~, ';;:.:·:):~;;-;,. ·::' .. ~/.:~~;~:,·~: 
J .. · ¡JrU<!I'•' ,_.,,,, ''" •Jl1<' '- u.·11t.' \ \•' d,•/.,•11 l',-,¡._·11._·ur /,1.\ d1/1,l:,._•nc.·1a.<; 
.._·orrc.\f'º"Jh•111.-,. ui../u.\I\'•'. ¡•ru .. ·c.'.\<J/n1c.•nr..· '-'-'"¡ J..·g1111ti.1.Jo !'•""' 11.1 111tc!l'/Hisicit)n 
,¡._.los l'c.'<'IO'\<I\ '' "'•""''·' ,/.- .f.-/c.'11.\<l </11•' ._.,,,,.,,1gr,1 /,1 /,•_\' .1J¡<.'f1\· .. 1 <.le.• 1'1 11/c.Jlc."l'ia y 
•JllL' .,·,•an n._••'<'-'<Jr1u' /'<tra 1,1/ fin. -'tll •/U•· ,-._._,,,/r.· 101<1 .. .-011Ji..·1<:,n para ello •/Uc.• .\e /tJ 
r•'c.'<nu•=._·,1 p11r ¡1c.1r1e ./,•/.hu·= C•)""' ... ,,,,,}_\ 11\'Lllllc.• J._•/ .\/1n1.\ll'r10 I'úfi/11..:0" 

Artículo 21 Constitucional. 

El artículo ::! 1 Cun~titudomtl. al igual que el 20 ha sufrido diversas reformas. la 

primera en l Y83. la segunda en 1994 y la última en 1996. sin embargo~ solo nos 

ocuparemos de la reforma 1994~ en virtud de ser la única en que se refirió al ofendido. 

Originalmente el anículo 21 Constitucional establecía: 



"Articulo :ZI. La impo.'iición de /as penas es propia y exc/usfra de la 
autoridad judicial. La pers1..'cuáó.1 d .. • los dditos incumbt! u/ .\/ini.!.terio público y_a 
la policía judicial. la cual estura bajo la auu~ridad y mando inmedialo de ac¡u .. ·I. 
Con1pet.: a la autoridad administrati\·a .... ¡ casri~o d1: las i1~fra<..·.ciones de los 
reglamentos gubernati,·os y de polú.~fa: .:/ 1...-·m1l úniL·ameule co1uisttrá en multa o 
arresto hasta por rrc:inta .v sei.'i huras; pero si el infractor no pv¡.:,arc: fa multa que 
se le hubiese in1puestu, se pernrutará ,Jsta por o.!I arrc:sto .. ·urrt:spu1rdit!nte. que no 
excedl!rá en ningún caso dt! quince días. Si d infractor fuese jornalero u obrero, 
no podr'!_ ser castigado con multa mayor del importe de su jorn1..1/ o sut~!do en 11na 
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En 1994 fue reformado el artículo 21. adicionando a Cste el párrafo cuarto. para 

quedar como sigue: 

.. Artíc11/o 21 .... La~· resoluciones dd ,\/inistc!rio Público sobre el no 
ejercicio .v desistimiento de la acción pc:na/, podrán ser impugnadas por vía 
jurisdiccional. en /os términos que estable=ca la le;v ... ". 

l lasta antes de esta rcfonna de 1994. las resoluciones del f\.1inisterio Público 

sobre el no ejercicio de la acción penal no eran impugnables. La doctrina y la 

jurisprudencia atribuían dicha inimpugnabilidad a diferentes razones .. entre ellas. la falta 

de interés del ofendido y la invasión al monopolio del f\.1inisterio Público sobre la 

acción penal. motivo por el cual profundizaremos en este punto. pues como puede 

advertirse. estos motivos son los mismos que ahora se esgrimen en contra de la 

impugnación de las sentencias absolutorias por parte del ofendido. 

Algunos afinnaban c.¡uc si se autorizara al ofendido para atacar mediante el 

amparo las resoluciones del f\.1inistcrio Público sobre el no ejercicio de la acción penal • 

se pondría la persecución e inveMigación de los delitos en manos de una persona 

privada o en todo caso en manos de los órganos jurisdiccionales .. quienes al otorgar la 

protección al quejoso. resolverían sobre el ejercicio de la acción penal. lo cual pugnaria 

con nuestro sistema penal. en que la acción persecutoria está vedad para los jueces. 

I JFsp~ r.,r~r~; P-·
lf!\.Ll.h\ L.e ~•~.uiEN 
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El anterior punto de vista no era compartido por Ignacio Burgoa.. quien al 

respecto decía: 

""Es verdad que. cuando el órgano jurisdiccional de control concede la 

protección íederat al ofendido quejoso para el efecto de que el Ministerio Público 

responsable ejercite la acción penal que se negó a entablar. obliga a ésh! a 

desplegar una función que le es propia: mas de esta consecuencia no se desprende 

que el poder Judicial se arrogue facultades de acusador y perseguidor de los delitos. 

ya que se concreta a desempeñar su papel de mantenedor del orden constitucional y 

legal que haya sido contra,cnido. Toda sentencia de amparo. en efecto. obliga a la 

autoridad responsable. cuando el acto n:clamado es de índole negativa. a rcaliUU' el 

hecho cuya incjc-cucil"in implica la '\iolación legal o constitucional; pero ello no 

entraña 4uc- el órgano jurisdiccional de control se sustituya a la autoridad 

contra ... cntora.. ni que- él mismo dcscmpc1lc el acto omitido. Adoptando el crite-rio 

sustentado por Jo.,, propugnadorcs de Ja improcedencia del juicio de amparo contra 

actos dd f\.1inist..:rio PUblico en funciones invcstigatorias )' acusatorias y. en 

especial cuando deja ejercitar la acción penal. en el sentido de que. al otorgar al 

ofendido quejoso la protección federal. el órgano jurisdiccional de control asumiría 

atribuciones de fiscal. llcgariamos .:i la conclusión de que en todo caso de concesión 

de un amparo. el pm .. lc:r Judicial Federal in,.a<liria la esfera de competencia de la 

autoridad rc!.ponsahle. al ohligar a ésta a realizar el acto omitido reclamado. ¿Que. 

acaso. cuando la Suprema Corte ampara a un individuo contra una li;:y. desempeña 

una función lcgislati'\a e in..-ade d cimbito competencial del Poder Legislativo que 

la expidió? ¿Y cuando protege a una persona contra actos judiciales o 

administrativos por violación a la garantía de audiencia. para el efecto de que se 

oiga al agra"'iado reponiendo el procedimiento respectivo. ejercita dicho alto 

tribunal facultadc-s que incumben a las autoridades responsables? ¿Se convierte en 
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tales casos la Corte en un Juez del orden común. en un órgano administrativo o en 

el Tribunal fiscal de la Federación. verbigraciar-'~ 

La rcfonna de 1994, término por dar la razón a quienes estaban en favor de Ja 

impugnación del no ejercicio de la acción penal. 

En efecto. en la exposición de motivos de Ja adición del párrafo cuarto al artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos l\lcxicanos. de treinta de dicic1nbrc 

de tnil novecientos noventa y cuatro, se expuso. la necesidad de sujetar al control de 

legalidad las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio de la acción penal. 

pues cuando el representante social no ejercita la acción penal. aun existiendo elementos 

suficientes para presumir la existencia de un delito y la presunta responsabilidad de una 

persona. se propicia la impunidad y. con ello. se agrava todavía más a las victimas o a 

sus familiares. lo cual no debía tolerarse .. menos aun por comportamientos negligentes. 

y por actos de corrupción. 

Así surgió la posibilidad antes no existente .. de impugnar las resoluciones del 

ministerio público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal .. establecida 

en el citado párrafo cuarto del artículo 21 de nuestra constitución. 

Algunos autores .. entre ellos Ojeda Bohórquez46 y Emilio Rabasa .. 47 afirman que 

dicha refom1a suprimió el f\1onopolio del f\1inistcrio Público sobre el ejercicio de la 

acción penal. 

Un criterio interesante que sostuvo el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. en relación esta reforma. fue el contenido en la jurisprudencia P.CLXVJl/97 .. 

"~ BUl~GOA O .•. lgnacio, El Juicio de Amparo, 35• Edición. PorrUa. f\.1éxico, 1999. p. 481. 
4

" OJEDA BOi IURQl 1EZ, KicarJn. El Amparo l"enal Indirecto. 1• Edicil'in, PorrUa, México. :?mm, pp. 
46-47. 
47 l_'t~BASA. Emilio O. )o CAB1\LLERO, <Jluriu • . \lexic'ano es1a e.'f tu~.lf'l'h¡¡¡ .. • .l,l::_!.cdk;Con, Purrua, 

~1c .. cu. "N" p. •n. 'lli'C"fc"'f ""'n11r 
.i_·11J 1'1 {: ,r 1, 

FALJ.~;; uv; vn.iliEN 
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publicada en la página ciento ocho~ Tomo VI. Diciembre de 1997 .. del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. de rubro y textos siguientes: 

ººACCIÓN PENAi_ LA PROCEDENCIA DEL Al'-IPARO RESPECTO 
DE LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCICIO O DESIST//11/ENTO 
DE AQUÉLLA, NO INVADE EL /llONOPOJ.10 DEL /llINJSTERIO PÚBLICO 
AL RESPECTO. La i111L•rt't!nciún dL•I Pod~r .JuJh:iül F1.-•J.:ra/, L'tJ _..,, ti111cidn de 
instructor y rt.•solutor del juicio d .. • cuuparo t.'11 .._·ontra CÍt.' !1.Js r.._•solt1 .. ·io1; .... -. sohrt! t•I 
no ejerch.~10 n cJ.._•.fiiist111uenro de la a ... ·.._·fr)n penal. no ¡n1t.'dt.' ._·on1oid1.•r,1r,\o.' un·a.,·or._¡ del 
nrunopolio c/Ut.' rt.'sp._•.._·f1J d .. ·/ t.'/t.'rt..·1 .. ·io d .. • t'-"" acci(n1 t!Stuhh•ct.• e/ arti<.:ulo 102 dt! la 
Constituc:hjn Ül.'11t.'rul dt! /._, R .. •púhll .. ·a, c.'11 _IUw)r .f._•/ .\ft111st..·1·10 l'iihll._·o, .n.1 C//IL' t!ll 

tal carcicr..•r, no //egarú u c.:0110 ... · ... ·r ... ·01110 .Ju.•= ord111 ... 1rio, 111 .:n f'ri111L•ra ni L'n 

SL'gundu 111.\func.:1as d ... ·I l''""··e.\o, f'U<.'.\tu •/"'-' 11n·esthlo '-'º"'º .fu=.l!,ador 
constitucional. 110 es un tr1hu11.il ,¡._. 1usllt.'la ccn11ún 1/lh'. por n1t."d10 de su arhitrio, 
\'a/ur._• a1.:<.·1011L'.\, pru ... ·I'•ª .\' 1'•'1".\fJllt1.\ /h1''c.l ap/i.._·ar /,,,, /,',\"•'-" ... ·011 el c.:onoci,,tit.•1110 
inn1edialo dt.• /u.\ hL•chos </11<' a,·1u1r.·,·1L•rou . . \IHO </lh' e.\ un 1nhu11al Je ~art1nlias 
cons1i1ucio11.1/es '-/IH' t'•'·\f'L"ltJll•i" el .irbttr10 d .. · /os /ll•'<-'t.',\" d.·I ordt.'n cu111ún. en l.i 
e.'>ti111uc1ún /.•g,1J d.! /o ... lte.._·/u1.\ y en 1,1 a¡,,.e .. ·1u ... ·uin d .. • !.1.\ pru._•ha.\, .\olu111.•111._• Ju=.l!.a. 
a tra\•Js J,_•l ,1u11..·1u J._• ""'f~aro .. '1 ... ·011 111ull\'O d .. • l(/.\' .11.·/(J,\ J .. • autor1Jud. seu Jsla 
Jl1d1L·ial, le.i.:1.\l.lll\'a o ad111i111.\·1raf/\'<1, .\t! han conc11l •. :ado o no los Jere1.:hvs del 
gof. ... ·r11,1do .'l.!.•ll"t1'lf1= ... 1dos pnr la ( "011.,11111 ... ·uín. 01org,u1do o 11.:~,111.lo la prote .. ·ciún 
de h1 Jusf/cia J·C.•J._.,..,¡ en .. ·u,Ja .._·u·'º <.'011<.-'rL'fo .. 

La refOnna de 1994 que adicionó el párrafo cuarto al aniculo 21 Constitucional. 

junto con la jurisprudencia de rubro y texto antes transcritos. aceptan de manera expresa 

que la procedencia del amparo respecto de las resoluciones sobre el no ejercicio o 

desistimiento de aquélla. no invade et monopolio del Ministerio Público al respecto: 

adr.:más acepta de manera tácita que el ofendido si tiene interés en la condena del 

inculpado. 

El dcrc<::ho del ofendido a impugnar el no ejercicio de la acción penal. mediante 

el juicio de amparo. es el derecho más importante del ofendido durante la averiguación 

previa. En elCcto. si las resoluciones de no ejercicio de la acción penal no fueran 

impugnables .. de nada valdrian los demás derechos consignados a favor del ofendido .. si 

finalmente el M inistcrio Público. a pesar de contar con los elementos necesarios para 

ejercitar la aC"ción penal no la ejercitara. 



99 

Además de las refonnas a los artículo 20 y 21 Constitucionales .. que reflejan 

claran1cnte la intención de situar al ofendido en el lugar que le corresponde dentro del 

proceso penal. existen criterios jurisprudcnciales que confirman dicha tendencia. uno de 

éstos es el contenido en la tesis l.7o.P.5 P., sustentada por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en ~1atcria Penal del Primer Circuito .. publicada en la página mil trescientos 

cincuenta y dos. Tomo XV. Abril de 2000. del Semanario Judicial de la Federación)' su 

Gaceta. de rubro y texto siguientes: 

"SUPLEIVCIA DE IA DEFICIENCIA f?E L4 QLIEJA. ES 
PROCEDE/\.'TE A FAVOR DEL OFENDIDO O VJCTl.'~IA DEL DEl~ITO. 
CUANl>O ÉSTE ES EL QUEJO.\"O EN El~ JUICIO DE A,\fPARO. Lujraccicín 
11 del arri.._~11/0 -fi f>1s Je lu LL•y ih• Ampa,·o ¡,,.e,·i1..•n. .. • la suplen'-·ia Je'" '-"-'.ficú.~1,.__·;a 
dt! la qu1..·ja en nh1f1..•r1<1 penu/ u j¿n·or dc·l "1·1..·o"; lt;,.,,,;no 1..•\·te últuuo qtu! no deht! 
S1..".\!Uirst! intt!rprehu1do en )lirn1a 1rr1..•.\trh:h1. en r1..•lacit)n con ,.¡ u1c11!p.1do, /Jlu!s 
o.1'-·tu.1fu1t!nt._• ,. d ... •.\pt":., . .Í•' .\Us , . ._.fiJrn1,1s dt! ·''-'/>t1en1hn! J._. 1111/ 110,·e.:1 ... ·nfo.\ '"''·entu ,. 
tre."i. y 1111/ ,;o\'<..'CIL"nto.\· no\·enh1 y nt1e\·1..· .... ·n sus .1p<.1r1'u.I•'·' A y /J, •. ¡ articulo ;J(J 
<.."tHJ.\IÍfU<..0 tu11u/ r ... ·._·Pllrh"•' 1.-..;u.1/nl<'nt.• /,1s gar.111ti.1.\ d ...... ;_\f1..' y lus J.· l,1 \·i.·t1111u u 
<~f~·ndido de/ Jt'lllr>. •'" 101<1 re/a ... ·Ir)n '-'•' 1..•1¡ull1hr10 .... 1J .. •11111 .. :<t rur ... ·/<,,1 J .. • sus der ... ·<:lto.\' 
¡>r•JL'o.•su/.-.,. < ·011.h''-'lH'llt.'1".._•111,·. l.1 l •. ,. r.·.-..:h11n.._·11t..1na .!.·h.· ,/,1rl .. ·.\ 1.i:_u,11 1r,1r..n1111..•nto, 
aun 1..·uunJo .\un ¡•.1rte.\ 1..·u1J1r,1rhl.\ ... ·n /J r.·l,i...·u)n ¡•ro.._· ... ·sal. ,, /in J1..• "" d.·s ... ·onocer 
Í<J ex1.\11..·n ... ·1t1 Je la.\ g.n·<111tí.1s 1nJ/\·1tflJ<1l..'.\' </Ut! a<.·lualn1enh0 s.• ._·u11.H1gran Ll .t:.i,·or 
J.._• h1 ,.¡._·1u11,.z u uh·ndi.lo. /'"" •'//". ,¡ •. ¡..,._. ... unp/lar .\f, ._·un11 .. 1 ... 11..·1•jn ¡1ar<1 hucer 
t'/~· ... ·11n:..t /u tut ... ·l.1 ._·un.\lllll<.'l•JllJI y .\l1pl1r la <Í•'.lh"IL'llL·1t1 d ... • /,, •l'"'/U d.·! c~f~·1ultdu. 
c:cnno .h: /¡,¡._·._• .. ·n h .. 11 .. )i1..·10 d.·I 11i.·11l¡•a,Ju. f'lt<'-" 1 ... ,. J.·1·0.·•·hu.\ J ... · <lll1ho.\· so'1 Jt! 
.... ¡ ... ,·.1J.1 tr,,.,._· ... ·11Ll.·1h·1a ·'"'- 1,1/ .\"111 1//1<' ·'""1 ll•'•'•'.hll·1u '-"'!'•'r<tr ·''-' a,J.· •. :u..:n las 
d1.\'flfJ_\IL·1u11.·s d .. · l.1 111.11 .. ·ri.1 .,¡ ,.,_-..:•·nt,• l<'\-10 ._.,,,,_,1111 .. ·1,,11.il. ¡>or..¡u ... • •• ¡ on1puro '-'.\' /r.,1 
111.\/Uu<-·1,jn 1u1.·/,1r .J •• /,.z, g.1runti•" d,• /u.\ 111.ll\·1.iuo.\ l. ,.,.,, ... , ... ... ·,.zrú ... t...·1·. no f'Ut!Je 

result.1r "'•'fi,·a= ' ri~1</,1. <'lt ,J.·tl'lntenl•• .J.·/ r.• .. -lun1u .\o .. ·101 d.·•/"•' .\·e '"bntnistrt:' 
/IHll<..'l<I ¡•runt..J ,. t'\'f•··,/11.-1 <I l..1 ,.i.·11111<1 d.·I d,•/110 ... ¡111 ... ·11 y.1 ... ,,,,. •• _\() .\U l,'<,,JU.\O d .. • 
pt•./¡r, lo '/11<' <.'.\ .\U/h·1e111<-• f'<Jr,J <lll<llt=•lr ÍJ.\ \·trJl.lC/0'1<'\ t/ltt' .\t' ,¡J\'IL'YIUl1 y, ... ohrt:' 
t!.\d h,1.'<' . .._·cn1<· ... ·d.·r la prot..'<'<.'I<;,, .¡._. /,1 .ltüt1 ... ·1a f",:Jcr,1/ .\oll ... ·11aJu, /u </lit! dt:'h1.• s.:r 
11111i.·.lh1t.1º' 

Sohre el particular C!-. importante scf\alar '-ILIC existe denuncia Je contradicción 

nún1cro 98/200::?. pendiente de rc~olvcr en la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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4.4. REFORMA AL ARTÍCULO 417 FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El análisis critico que hemos realizado ha dejado al descubierto muchos de los 

problemas que representa el hecho de que el ofendido no pueda impugnar,. mediante el 

recurso de apelación. una sentencia absolutoria. Se dice que esa función corresponde al 

!\1inistcrio Público. quien actúa en su representación. sin en1bargo. bajo este argumento 

no podcn1os abstraemos de la realidad. todos sabemos la excesiva carga de trabajo que 

agobia a los Agentes del l\.1inistcrio Público. ello sin ignorar la falta de capacidad de las 

personas qth: desempeñan dichos cargos. y por supuesto la corrupción o falta de 

honestidad que siempre está presente. Con dichos motivos resulta por dcn1ás evidente 

que el !\1inistcrio Público se encuentra impedido para representar adecuadamente al 

ofendido. 

Seguramente estas razones fueron las que llevaron a Colín Sánchez a 

preguntarse ... ¿Por qué., ante hechos evidentes. con indiferencia o detrimento jurídico. 

inercia o desvío de poder .. no se faculta al ofendido para que .. \.'erbigrucia: Cuando el 

agente del ti..1inistcrio Público. no se inconfonnc con una resolución judicial pueda 

hacerlo élT'48 

Scntcndas "-IUC ahsuclvcn a 'crJadcros culpables. junto con la imposibilidad de 

que las victimas put!dan impugnar dichas resoluciones,. son causantes de gra"es dai\os y 

rescntí1nicntos sociales que se van acumulando. y que hacen peligrar el Estado de 

Derecho. cin.:unstancia que lmncntablcmcntc )'a ha sucedido en f\.1éxico. pues no es raro 

que las pcr~onas tomen la justicia por sus propias manos y castiguen al delincuente. 

4
" l.'OLi~ S.Á.!'.ICI IEZ, Op. Cit. p. :259, 
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Como ya se dijo al principio de este capitulo el proceso es. en esencia.. un 

método o instrumento para solucionar detcnninados conflictos sociales. para restablecer 

el equilibrio perdido. y si tal es su objetivo .. el mismo debe ser,. un espacio de equilibrio. 

Dicho de otra n1ancra. para que se restaure el equilibrio más allá del juicio mismo. esto 

cs .. en la realidad posterior a la sentencia., es preciso que el proceso sea equilibrado y 

equilibrador. Si se rompe el equilibrio en el proceso~ será vulnerable la solución final. 

Para que en un proceso exista el equilibrio es indispensable que las partes o 

sujetos que intervienen en éste. deben cstnr en un plano de igualdad. pues de ello 

dependerá. el mayor o menor acercamiento a su objetivo. que es la represión de los 

delitos a través de la imposición de sanciones. y aun n1ás. encauzar la conducta humana 

para hacer posible la vida gregaria. 

El ofendido siempre ha tenido una situación legal evidentemente desventajosa. 

respecto del procesado. pues a pesar de los csfuerL.os o intcrCs que ha manifestado el 

poder legislativo para favorecerlo. consideramos que hasta que no se le reconozca de 

manera amplia y sin limitaciones el derecho a ¡¡pelar. no estará en aptitud de defender en 

fornta adecuada sus derechos. 

Por lo anterior. postulamos la idea de equilibrar la relación entre el delincuente y 

ofendido. otorgándole a este último facultades que le pcrntitan una real dcfCnsa de sus 

intereses. como lo sería el poder interponer los mismos recursos de impugnación con los 

que cuenta el procesado. en particular el de apelación. sin que se limite dicho derecho a 

la reparación del daño. y con independencia de que el Ministerio Público impugne o no. 

Es justo que al atendido se le otorgue la facultad de interponer la apelación. si no se 

pierde de vista su caliJac.1 de damnificado por el hecho delictivo. 

__ IS r.r.""T 
,.,.;~ c;~.·..iúEN 
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El articulo 417 del Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal 

vigente .. establece: 

.Artículo 417. Tendrán derecho a apelar: 

l. El l\linistcrio Público; 

11. El acusado y su defensor; y 

111. El ofendido o sus legítimos representantes. cuando aquel o 

éstos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo rclath·o a 

ésta. 

Nuestra propuesta es suprimir del articulo 417.en ta fracción 111. la expresión: 

.. cuc111do u1111el o éstos coadyuve11 e11 la acció11 reparadora >' .-,·tilo e11 lo re/ativu a 

ésta"; para quedar como sigue: 

Articulo 417. Tendrán derecho a apelar: 

l. El 1\linisterio Público; 

11. El acusado y su defensor; y 

111. El ofendido o sus legitimas representantes. 

Bajo esta redacción. el ofendido estaría plenamente facultado para apelar una 

sentencia absolutoria .. sin que dicho recurso esté limitado a la reparación del daño~ es 

decir .. el ofendido podría alegar cuestiones en tomo al cuerpo del delito y la 

responsabilidad del procesado. en busca de la revocación de la sentencia y en 

consecuencia lograr la condena del inculpado. 

Los mexicanos exigimos certeza en el ejerció de nuestros derechos y capacidad 

para asegurar el respeto de nuestras libertades. Asimismo dem2nd·· 00 os 1g pcn .... cd~-Uct---
-·. ..,t;'~T~ r1r ... 1 

l\. ... J 
~-··-=-·~;~~l~. 
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Estado frente al crimen o la violencia .. y aspiramos a una mayor fortaleza y credibilidad 

de las instituciones encargadas de la justicia y la seguridad. Lo mexicanos queremos en 

Estado de Derecho que asegure una convivencia civilizada. armónica y pacifica. un 

Estado que haga de la norma jurídica el sustento de la cohesión social y de la suma de 

nuestros esfuerzos. 

Es cierto que la reforma propuesta no terminaría con la impunidad .. pero seria un 

paso importante que permitiría situar al ofend_ido en el lugar que le realmente te 

corresponde dentro del proceso penal .. además de que contribuiría a disminuir la 

impunidad. 
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CONCLUSIONES 

PRII\IERA: Los abusos e injusticias cometidas en la época de la venganza 

privada .. que justificadamente fueron el motivo por el cual se expropió al ofendido el 

derecho a castigar al delincuente. han dejado de tener relevancia. pues bajo el régimen 

jurídico actual es imposible que se presentara nuevamente esa situación. toda vez que el 

titular de la acción penal es el Ministerio Público. quien a través de su pliego de 

consignación y sus conclusiones da las bases al juzgador para que este último decida 

sobre la responsabilidad penal del procesado y en su caso sobre las penas a imponerle. 

SEGUNDA: La impugnación se justifica por la necesidad de que los actos 

procesales injustos. defectuosos o irregulares. sean revisados mediante Jos recursos 

correspondientes. para lograr su rc\"ocación o modificación. 

En las resoluciones judiciales siempre está latente el error .. por lo que debe 

existir un medio por el que se llegue a la corrección de las mismas, e incluso cuando 

éstas son justas. la impugnación contribuye a la satisfacción de la parte que resulta 

perdedora al darle la posibilidad de acudir a un tribunal superior._ para que el mismo 

negocio vuelva a ser examinado. 

TERCERA: Si bien es cierto que nuestra constitución no consagra de manera 

expresa como una garantía individual el derecho a interponer los recursos ordinarios 

como el de apelación. tan1bh:n lo es que bajo la normas de la propia constitución._ 

sub~acc el derecho a apelar como una verdadera garantía individual. teniendo en cuenta 

que la con~titución. en el conjunto de artículos referentes a la materia penal, consagra un 

sistema integral de justicia penal. Las garantías constitucionales están instauradas no 

como principios aislados unos de otros. sino como principios estructuralmente 

organiL,ados en un todo annonioso y coherente. 
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El derecho a apelar está inmerso 'en las ganmtias de audiencia y de dcfens01 que 

permiten ·al individuo ser proc.csado a través de un sistema de nonnas que le garanticen 

una tutela real de sus derechos. 

CUARTA: Los delitos de cualquier clase rompen con el equilibrio que debe 

existir en toda sociedad al atacar bienes jurídicos de alguno o incluso de todos sus 

mien1bros9 y por Jo tanto quebranta la annonia que pcnnitc la vida gregaria: ante ello 

existen diversas formas de devolver el equilibrio perdido .. una de ellas es precisamente 

el proceso penal. por tanto si tal es su objetivo. el mismo debe ser un espacio de 

equilibrio. Dicho de otra manera. para que se restaure el equilibrio mUs allá del juicio 

mismo. esto cs. en la realidad posterior a la sentencia. es preciso que el proceso sea 

equilibrado. 

Para que en un proceso exista el equilibrio es indispensable que las partes o 

sujetos que intervienen en éste~ estén en un plano de igualdad. pues de ello dependerá. el 

mayor o menor acercamiento a su objetivo. que es la represión de los delitos a través de 

la imposición de sanciones. y aun más. encauzar la conducta humana para hacer posible 

la vida gregaria. 

QUINTA: Es evidente que en el derecho penal mexicano no existe igualdad 

para los intervinientes en la relación jurídica procesal. ya que el ol'Cndido. tiene una 

situación de desventaja en relación al indiciado. procesado. inculpado o sentenciado. en 

virtud de que el artículo 20 Constitucional le otorga diversidad de garantías que le 

pcrn1itcn una amplia. basta y adecuada defensa a sus intereses como gobernado. 

situación que contrasta con los escasos derechos consignados en favor del ofendido. 

impidiéndole una adecuada defensa de sus intereses. lo que muchas veces implica la 

perdida de su patrimonio. de su integridad fisica o incluso su vi_d_a_._____ ..., 
rr.~-0--.-.;:-~~ .. --· -' 
~ ... ----. ' ·-~ - ~· 
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El principal problema del ofendido es que éste no tiene la posibilidad de hacer 

valer directamente los recursos o medios de impugnación que las leyes establecen en 

favor del procesado .. en especifico el de apelación. 

SEXTA: Resulta falso sci'ialar que el ofendido no tiene la posibilidad de hacer 

valer el recurso de apelación .. porque sus intereses sé: encuentran protegidos por el 

l\.1inisterio Público.. quien sí puede apelar una sentencia absolutoria en su 

representación. En efecto .. el Ministerio Público no está obligado a impugnar las 

resoluciones judiciales .. además., suponiendo que el l\.tinisterio Público apele .. el 

ofendido también esta sujeto a que éste fonnule agravios debidamente razom1dos en 

fbrma lógica y jurídica.. en los que se combatan. de manera eficaz todos los 

razonarnientos y fundamentos en que sc apoye la resolución apelada... pues en caso 

contrario. por tratarse de agravios fonnulados por el l\.1inisterio Público. no opera en su 

favor la suplencia de la queja. 

SÉPTII\.IA: La imposibilidad de que el ofendido pueda apelar una sentencia 

absolutoria puede ser causante de impunidad. se afirma ello toda vez que el f\.1inistcrio 

Público es el único facultado para apelar una sentencia absolutoria. sin embargo. éste 

puede o no apelar. además c:n caso de que lo haga. pero formule agravios deficientes. en 

su favor no operaría la suplencia de la queja. lo cual indudabh;mente generaría 

impunidad. toda vez que por tal motivo se absolvería a un sujeto. aun cuando se adviena 

su plena responsabilidad en la comisión de un delito. 

OCTAVA: Las rcfOnnas que: han sufrido los artículos 20 y 21 Constitucionales. 

asi como los últimos criterios jurisp1udenciales. evidencian claramente la tendencia del 

derecho penal mexicano. reflejando la intención de situar al ofendido en lugar que 

realmente le corresponde dentro del proceso penal. 
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NOVENA: Con motivo de la reforma al aniculo 20 Constitucional. en que se 

adicionó un apartado ••n·• referente a los derechos del ofendido ... se le reconoció a éste el 

carácter de parte dentro del proceso penal mexicano. toda .. vez que se le otorga Ja 

facultad expresa de poder constituirse no sólo en ·coadyuvante del Ministerio Público 

dentro de la averiguación previa y del proceso penal. siOO adcmá....; para estar en aptitud 

de instruir los elementos de convicción que acrediten el cuerpo" del delito~ la 

responsabilidad del inculpado y la reparación del dano. 

DÉCll\.tA: Los principales argumentos esgrimidos en contra de que el ofendido 

pueda apelar una sentencia absolutoria .. es decir, la falta de interés jurídico y la invasión 

al monopolio del f\..1inisterio Público sobre el ejercicio de la acción penal. que 

precisamente son los mismos motivos por los cuales las resoluciones de no ejercicio de 

la acción penal eran inimpugnablcs. han dejado de: tener relevancia jurídica en virtud de 

la reforma al articulo 21 Constitucional. 

En efecto. al reformarse el artículo 21 constitucional adicionándole el párrafo 

cu¡irto. que da la posibilidad antes no existe de que el ofendido pueda impugnar las 

resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción penal. se acepta de 

manera implícita que el ofendido si tiene interés en la represión de los delitos. asimismo 

se acepta que dicha facultad no invade el monopolio del f\..1inistcrio Público sobre el 

ejercicio de la acción penal. 

u.::c1!\10 PRl1\.1ERA.: Sentencias que absuelven a verdaderos culpables* junto 

con la imposibilidad de que las víctimas puedan impugnar dichas resoluciones. son 

causantes de graves danos y resentimientos sociales que se van acumulando. y que 

hacen peligrar el Estado de Derecho. circunstancia que lamentablemente ya ha sucedido 
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en I\1Cxico. pues no es raro que las personas tomen la justicia por sus propias manos y 

castiguen al delincuente. 

DÉCII\10 SEGUNDA: A pesar de los esfuerzos o interés que ha manifestado el 

poder legislativo para favorecer ni ofendido. consideramos que hasta que no se le 

reconozca de manera amplia y sin limitaciones el derecho a apelar .. no estará en aptitud 

de defender en fOnna adecuada sus derechos. Por ello .. postulamos la idea de equilibrar 

la relación entre el procesado y ofendido .. otorgándole a este Ultimo la facultad de 

interponer los mis1nos recursos de impugnación .. en particular el de apelación., sin que se 

limite dicho recurso a la reparación del dai1o .. es decir. que con la reforma planteada el 

ofendido podría alegar cuestiones en tomo al cuerpo del delito y la responsabilidad del 

procesado .. en busca de la revocación de la sentencia y en consecuencia lograr la 

condena del procesado. 

La relOrnl.a propuesta sería un paso importante que pennitiria situar al ofendido 

en el lugar que le realmente le corresponde dentro del proceso penal .. además de que 

contribuiría a disminuir la impunidad. 
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